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1. Corn-unidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Política-Territorial y Obras
Públicas

10904 DECRETO número 46/1995, de 26 de mayo,
por el que se aprueban definitivamente las
directrices de ordenación territorial de la
Bahía de Portmán y de la Sierra Minera.

♦
Para regular todo el proceso de ordenación de los

múltiples intereses y usos del territorio y de los sujetos
públicos que actúan en el mismo (grandes
infraestructuras, inversiones públicas en el territorio, ins-
talaciones privadas de interés público, ordenación de los
recursos naturales), se requieren ámbitos de planificación
superiores al meramente municipal y técnicas jurídicas
distintas a la simple vinculación plan-propiedad privada
y, en última instancia, una organización administrativa
capaz de superar las limitaciones de los entes locales y,
sobre todo, apta para imponer una coordinación a las ac-
tuaciones autonómicas y estatales en el territorio .

La técnica jurídica de las Directrices de Ordenación
Territorial, al amparo de la Ley 4/1992, de 30 de julio, de
Ordcnación y Protección del Territorio de la Región de
Murcia, responde a esas exigencias de una ordenación te-
rritorial integral, en la que se definan los usos globales
del territorio que permita su racional distribución en el
espacio, para dar respuesta a las exigencias que demanda
la sociedad .

ra y planes urbanísticos

. rritorio ha sido de gran complejidad e incluye dos infor-

Los objetivos de Directrices de Portmán y de la Sie-
rra Minera se centran en dar una solución integrada a los
problemas de desarrollo económico y social, protección
del medio ambiente y ordenación territorial y urbanística
(le la r,ona en cumplimiento de lo acordado por el Consejo
de Gobierno en su acuerdo de iniciación de las Directrices
(le 14 de enero de 1994 . En este sentido las Directrices de
Portmán y de la Sierra Minera se han elaborado con ple-
na compatibilidad con el Plan de Ordenación de Recursos
Naturales de Calblanque, Peña del Águila y Monte de las
Cenizas, estableciendo al respécto en todas las ácmacio-
nes del ámbito de las Directrices criterios de compatibili-
dad y de programación coordinada, sin perjuicio del pos-
terior desarrollo de dichas actuaciones a través de otros
programas específicos, planes especiales de infraestructu-

maciones públicas, varios trámites de audiencia a Ayun-
tamientos afectados y Organismos Estatales y Autonómi-
cos y tres acuerdos del Consejo Asesor de Ordenación del
Territorio y Urbanismo .

Resulta clara la necesidad de una organización ad-
ministrativa capaz de superar las limitaciones de los entes
locales y, sobre todo, apta para imponer una coordina-
ción a las actuaciones de las tres Administraciones, esta-
tal, autonómica y local, con posibilidad, incluso, de parti-
cipación de los particulares o de sociedades privadas en
la Entidad que se constituya.

En relación con la necesidad de una organización

adecuada para gestionar la ordenación integral de la
Bahía de Portmán y de la Sierra Minera, hay que tener en

cuenta, al menos, lo siguiente :

1 .°) Se trata de una actuación compleja en la que,
necesariamente, por razones del ejercicio de competencias
que son irrenunciables, tienen que intervenir la Adminis-
tración del Estado, la de la Cómunidad Autónoma de la
Región de Murcia y los Ayuntamientos de La Unión y
Cartagena .

2.°) Las actuaciones concretas propuestas en las Di-
rectrices de Ordenación Territorial se refieren a dos ámbi-
tos físicos: una zona amplia que comprende el Área Tu-
rística del Mar Menor y otra que se centra en la Bahía de
Portmán y en su cuenca visual, en la que se desarrollarán
las actuaciones urbanísticas más importantes .

3 .°) Estas actuaciones urbanísticas no son concebi-
bles sin que, previa o simultáneamente, se lleven a cabo
las de dragado de la Bahía y regeneración de la Sierra
Minera en la vertiente de la Bahía . Las tres actuaciones,
de ordenación urbana (fundamentalmente municipal), de
dragado de la Bahía de Portmán (estatal),y de regenera-
ción de la Sierra Minera (fundamentalmente autonómica)
se interrelacionan y vienen a constituir el centro o núcleo
fundamental de la ordenación territorial propuesta en las
Directrices . El resto de las actuaciones en infraestructura
se plantea con cierta autonomía y está orientado, funda-
mentalmente, a integrar la zona de la Bahía en la más am-
plia del Área Turística del Mar Menor .

La elaboración de estas Directrices se ha fundamen-
tado en un amplio análisis de datos relativos al medio fi-

sico, al sistema de asentamientos, al sistema
socioeconómico, al sistemla de transportes y eomunicacio-

nes y a las infraestructuras básicas del territorio .

El proccdimiento seguido para la elaboración de las

Direcu-ices conforme a lo previsto en los artículos 33 y

siguientes de la Ley de Ordenación y Protección del Te-

Los tres aspectos reseñados resultan indispensables
a efectos, sobre todo, de la programación y financiación
de las obras de infraestructura que tendrán que ser previs-
tas en los convenios a celebrar entre las Administraciones
y, en su caso, entre la Administración y los particulares .

Las relaciones de las Administraciones dan lugar a
la formalización de dos instrumentos :
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Un convenio de colaboración entre la Administra-
ción del Estado, a través del Ministerio de Obras Públi-
cas . Transportes y Medio Ambiente, la Administración de

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y los
Ayuntamientos de La Unión y Cartagena, a formalizar
conforme a lo previsto en el artícúlo 6 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común .

Y un consorcio de ordenación territorial y urbanísti-
ca, constituido por las mismas Administraciones Estatal,
Autonómica y Local, para la gestión del convenio de co-
laboración, conforme a lo dispuesto en el artículo 7 de la
misma Ley 30/92, en el que podrán participar los particu-
lares . Se regulará, además, por lo previsto en la Legisla-
ción de Régimen Local y en los artículos 12, 13 y 14 del
Reglamento de Gestión Urbanística .

La aprobación del Estatuto de este consorcio debe
verificarse en el propio convenio de colaboración, de
modo que los dos instrumentos -convenio y consorcio-,
que integran la regulación de las relaciones de las Admi-
nistraciones Estatal, Autonómica y Local para la gestión
de la ordenación territorial y urbanística en la Bahía de
Portmán y de la Sierra Minera, se contemplen unitaria-
mente .

Simultáneamente a las Directrices se ha tramitado el
Programa de Actuación Territorial de la Cuenca Visual
de la Bahía de acuerdo con lo previsto en el artículo 25
de la Ley 4/1992 y se incluyen en el presente Decreto
como actuaciones de interés regional las recogidas en el
Programa de Actuación Territorial de la Bahía y que se de-
tallan pormenorizadamente en el Proyecto de Direc trices .

En su virtud, a la vista de la Resolución de aproba-
ción provisional de las Directrices de Portmán y de la
Sierra Minera y a propuesta de la Consejería de Política
Territorial y Obras Públicas, previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su sesión de 26 de mayo de 1995 .

Artículo 3 .

Se declaran actuaciones de interés regional, en fun-
ción de las ventajas que las,mismas han de reportar en el
ámbito de la economía, la conservación del Medio Am-
biente y los objetivos generales de ordenación del territo-
rio, el conjunto de las actuaciones recogidas en el progra-
ma de actuación territorial de la Bahía que se detallan
pormenorizadamente enel proyecto de Directrices que se
aprueba y globalmente a continuación :

Regeneración de la Bahía

. - Restauración ambiental de la Sierra .

- Puerto deportivo y pesquero .

-,Conexión con infraestructuras básicas .
- Depuración .

- Tratamiento de ramblas .

- Desarrollo urbanístico del área turística .

Artículo 4.

La Administración de la Comunidad Autónoma pro-
moverá un Convenio de Colaboración con las Adminis-
traciones Estatal y Local, en el plazo fijado en el proyecto
de Directrices . El Convenio incluirá los estatutos del
Consorcio de Ordenación del Territorio y Urbanismo que
deberá crearse para la ejecución del mismo .

Disposición transitori a

Los instrumentos de planeamiento general de los
municipios de La Unión y Cartagena deben adaptarse a
estas Directrices en el plazo de un año desde la entrada en
vigor del presente Decreto en el ámbito y actuaciones pre-
vistas en la Cuenca Visual de la Bahía, y para el resto del
territorio y actuaciones se establece un plazo de adapta-
ción de los planeamientos municipales afectados de tres
años .

DISPONGO

Hasta tanto se lleve a cabo dicha adaptación, las de-
terminaciones de las Directrices prevalecerán sobre las
del planeamiento municipal .

Artículo 1 .

Se aprueban definitivamente las Directrices Sub-
regionales de Portmán y de la Sierra Minera que afectan
a los términos municipales de La Unión y Cartagena,
conforme a lo tramitado y resuelto provisionalmente por
la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas .

Artículo 2 .

Se aprueba, asimismo, el Programa de Actuación
Ten-itorial de la Cuenca Visual de la Bahía, al amparo de
lo previsto en el artículo 37 de la Ley 4/1992, que incluye
una relación de actuaciones y de organismos encargados
para su realización y evaluación económica que sean te-
nidos en cuenta en los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma y en cualquier otro instrumento de
Planificación Económica así como en las previsiones que
la Administración Regional suministre al Gobierno de la
Nación a los efectos de lo establecido en el artículo 131 .2
de la Constitución .

Disposición final

1 . Se faculta al Consejero de Política Territorial y
Obras Públicas, en el ámbito de sus competencias, para el
desarrollo de este Decreto así como para la elaboración
de un Texto Refundido de las Directrices que recoja las
modificaciones introducidas en la aprobación provisional
y las derivadas del presente Decreto de Aprobación Defi-
nitiva .

2. El presente Decreto entra en vigor el día siguiente
al de su publicación, conjuntamente con la normativa del
proyecto de Directrices aprobada provisionalmente, en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a veintiséis de mayo de mil nove-
cientos noventa y cinco .- La Presidenta, María Antonia
Martínez García.- El Consejero de Política Territorial,
Ramón Ortiz Molina.
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ANEXO:

DIRECTRICES Y PROGRAMA
DE ACTUACIÓN TERRITORIAL

8. DIRECTRICES DE ORDENACIÓN DEL MEDIO
FÍSICO .

1 .2.- Directrices de Ordenación .

DIRECTRICES GENERALES.

1 .2 .1 .- Las actuaciones de mejora ambiental y
revegetación reconducirán las áreas donde se apliquen a
su situación primigenia o a otros estados de equilibrio
más evolucionados .

8 .1 .- Ordenación de los espacios verdes .

1 .1 .- Objetivos y Criterios.

I .I .I .- Las Directrices consideran que las inversio-
nes en mejora ambiental, son el mejor aliciente para la re-
valorización del«territorio y el activo principal para un
asentamiento turístico cualificado .

1 .1 .2 .- El Sistema de Espacios Verdes articula dis-
tintas áreas que permaneciendo fuéra del proceso urbani-
zador presentan valores de interés naturales, ambiental y
paisajístico que son preservados y protegidos .

La continuidad de estos espacios de interés permitirá
su puesta en valor de forma conjunta y evitará la presión
urbanizadora y antrópica sobre elementos aislados y su
degradación ambiental consiguiente .

1 .1 .3 .- Para los espacios naturales protegidos de es-
pecial valor se propone su conservación integral con ac-
ciones encaminadas al disfrute ordenado de sus recursos,
que posibiliten el fomento de un turismo cualificado den-
tro de la línea calificada como turismo ecológico .

Para las demás áreas de alto valor natural y
paisajístico se fijarán criterios de protección para conser-
var sus valores ambientales .

Las áreas de integración ambiental constituyen el
nexo de unión entre las anteriores, dándoles continuidad
física, diversidad y soporte para la globalidad del sistema
y en cónsocuenciafavorecersu conservación y gestión .

1 .1 .4.- Las áreas degradadas por las actividades

extractivas se restaurarán con criterios ecológicos y

paisajísticos para su incorporación al sistema de espacios

verdes _

1 .1 .5 .- Los promontorios singulares delCampo de
Cartagena en el ámbito de las Directrices quedan protegi-
das por su interés paisajístico como hitos del territorio .

1 .I .6 .- El pasillo verde ferroviario potenciará la libe-

ración de vistas entre la Autovía de La Manga y la posi-

ble prolongación de FEVE, y apoyará los itinerarios

cicloturísticos entre núcleos del Arco Sur del Mar Menor .

1 . 1, 7 .- Se potenciará el disfrute del sistema de espa-
cios verdes mediante actuaciones que faciliten la com-
prensión del medio y la realización de actividades de ca-

ruacr cultural-científico y otras de ocio y esparcimiento .

1 .1 .8 .- Se establecerán unos criterios mínimos co-
munes a desarrollar por los planeamiento municipales
para orientar la regulación de usos y actividades en suelo
no urbanizable en función de las características intrínse-
cas de cada área del sistema de espacios verdes .

La revegetación se realizará mediante especies
arbóreas y arbustivas seleccionadas por criterios
ecológicos y/o paisajísticos .

1 .2 .2.- Las actividades científico-culturales se per-
miten con carácter general siempre que se evite la modifi-
cación del medio y las posibles edificaciones e instalacio-
nes dé apoyo, de cierta envergadura, deberán integrarse
en él contexto perceptual en que se inscriben .

1 .2 .3 .- Se permite con carácter general las activida-
des de excursionismo, recreo concentrado e itinerarios
cicloturísticos, siempre que las infraestructuras o
acondicionamientos necesar ios se realicen de forma cui-
dadosa y queden integrados en el paisaje .

1 .2 .4.- Los campamentos de turismo, camping y la
acampada libre quedan prohibidos dentro del Sistema de
Espacios Verdes .

1 .2 .5 .- Para actividades de caza y pesca se seguirán
las reglamentaciones de índole nacional y autonómica que
las regula .

1 .2 .6 .- Se prohibe la circulación campo a través con
vehículos a motor en las áreas del Sistema de Espacios
Verdes .

1 .2 .7 .- Para la implantación de nuevas vías de trans-
porte y líneas de tendido aéreo y subterráneo en estas zo-
nas, se exigirá la correspondiente Evaluación de Impacto
Ambiental .

1 .2 .8 .- Dentro del Sistema de Espacios Verdes que-
da prohibida la instalación de vertederos de residuos ur-
banos e industriales y el vertido de escombros

. 1.2 .9 .- El planeamiento municipal fijará las condi-
ciones urbanísticas para la implantación de instalaciones
vinculadas a la ejecución, servicio y mantenimiento de la
obrapública . Igualmente se hará en las instalaciones de
utilidad pública e interés social que sólo se permitirán
cuando sean equipamientos comunitarios de apoyo a las
actividades propias de estas zonas. Con carácter general
se prohíben industrias, almacenes agrícolas y viviendas
salvo en los núcleos rurales y en aquellas áreas donde ex-
presamente se permitan .

1 .2 .10 .- En aras a disminuir la presión urbanística
de las áreas turísticas sobre el Sistema de Espacios Ver-
des, la materialización de los aprovechamientos urbanísti-
cos (Portmán, ampliación de Atamaría, Los Belones y
Cala Reona) llevará aparejado la cesión a la Administra-
ción de los espacios verdes colindantes en igual cuantía
que las áreas reclasificadas y en los ámbitos señalados en
las Directrices de Ordenación de las Áreas Turísticas .

1 .2 .11 .- Se impulsarán políticas activas para la in-
corporación al dominio público de la mayor cantidad de
terrenos del Sistema de Espacios Verdes y con carácter



Página 8254 Miércoles, 12 de julio de 1995 Número 16 0

prioritario de las áreas de mayor valor natural .

1 .2 .12 .- Para evitar los posibles riesgos provenientes
de la existencia de numerosos pozos de la minería tradi-
cional de la Sierra, se procederá con carácter general a la
construcción o reparación de los brocales de estos pozos
y otras medidas de seguridad que eliminen riesgos de da-
ños físicos para residentes, turistas, excursionistas y visi-
tantes en general .

Con carácter preferente estas actuaciones se llevarán
a cabo en las áreas que vayan pasando a dominio público
y las que estén próximas a los núcleos y áreas turísticas .

generales y específicas con respecto a los usos, atendien-
do a los recursos naturales de los espacios y las especies
a proteger .

El P.O.R.N . incorporará en el Parque Regional el
Área Turístico-Ambiental del piedemonte de Cenizas
(hasta el camino del Faro de Portmán) de modo que sin
perjuicio de su utilización como Zona de Uso Intensivo
permita los usos, densidades y demás determinaciones se-
ñaladas en el Capítulo 2 .2 .- Directrices de Ordenación de
las Áreas Turísticas para el ÁREA TURÍSTICA DE
PORTMÁN, con la delimitación de la documentación
gráfica de las Directrices coincidente con la Zona de Uso
Intensivo anteriormente citada .

La Administración competente adoptará las medidas
oportunas para la realización de estas actuaciones procu-
rando hacer efectiva la participación de los propietarios
de suelo y empresas explotadoras de la minería .

PARQUE REGIONAL DE CALBLANQUE, PEÑA
DEL ÁGUILA Y MONTE DE LAS CENIZA S

I .2 .13: Los límites del Parque Regional de Calblan-
que. Monte de las Cenizas y Peña del Águila son los esta-
blecidos en la Ley 4/92 de Ordenación y Protección del
Territorio de la Región de Murcia, en tanto no se modifi-
quen por Ley de la Asamblea Regional .

Asimismo de conformidad con la citada Ley que per-
mite al Plan de Ordenación de Recursos Naturales
(P.O.R .N.) delimitar con precisión el ámbito de Peña del
Águila y Monte de las Cenizas, las Directrices proponen
en esa zona la delimitación del ámbito territorial del Par-
que que coincide con la del P .O.R .N. incorporando al ci-
tado parque la ladera Sur de Peña del Águila desde la ca-
rretera de los Belones hasta el Area Turística de Portmán,
al este del Cabezo del Engarbo, que en el documento
aprobado inicialmente se incluía en la propia Área Turís-
tica de Porhnán . Igualmente, ya fuera del entorno de Peña
del Águila y Monte de las Cenizas, las Directrices propo-
nen en consonancia con el P .O.R.N: los nuevos límites
del Parque que suponen ligeras modificaciones respecto a
la delimitación que recoge la Ley 4/92 :

- Pequeña ampliación en Cala Reona.

- Ajuste del límite Norte en Calblanque, desde la lí-
nea de prolongación de FEVE recogida en el Plan Espe-
cial al camino paralelo por el Sur a la actual autovía de
La Manga; a excepción de la zona de Garci-Pérez donde
el límite se ajusta al trazado de la prolongación de FEVE .

- Exclusión del Parque de los núcleos de Las Barra-
cas y el Corralón, siguiendo el límite del camino del
Corralón a Juncos .

- Ampliación del Parque en la vertiente oriental de
las estribaciones Sur de Pico Ponce y al Norte de Peña
del Águila .

- Ajuste en la delimitación del Parque a la ampliación
de nueve hoyos del Campo de Golf de Huerta Calesa .

- Exclusión al Oeste de Peña del Águila (Escombre-
ras de la Cantera Tomasa en Peña del Águila) .

1 .2 .14 .- El P.O.R.N. determinará las limitaciones

Dentro del Parque la normativa del P .O.R.N. posibi-
litará las actuaciones señaladas por las Directrices : Re-
serva para prolongación de FEVE a Cabo de Palos y La
Manga, itinerarios cicloturísticos, actuaciones sobre el
patrimonio cultural, equipamientos para el ocio y el turis-
mo, etc .

1 .2_ 15 .- Hasta tanto se apruebe por Ley la modifica-
ción del límite de Parque Regional para ajustarlo a la
propuesta que conjuntamente se recoge en las Directrices
y el P .O.R.N., el régimen transitorio de los espacios de am-
pliación del Parque será el previsto para la zona correspon-
diente del P .O.R.N .

Las áreas excluidas del Parque que se mantienen en
el ámbito del P .O .R.N. tendrán el régimen de protección
previsto en las zonas correspondientes del P .O .R.N. con-
cordantes con las asignadas a las Directrices : Zona de
Restauración Ambiental y Paisajística en las escombreras
en Peña del Águila ; Área de Integración Ambiental y
Paisajística en el entorno de Barraca y Corralones y Pasi-
llo Verde en el entorno de Garci-Pérez, así como amplia-
ción de Campo de Golf en Huerta Calesa que pasa a la
Zona de Golf de Atamaría, de conformidad con la docu-
mentación gráfica refundida de las Directrices .

RESTO DEL ÁMBITO DEL PLA N
DE ORDENACIÓN DE RECURSOS NATURALE S

1 .2 .16 .- El límite Norte del P .O.R.N. será la Zona
de Uso Minero definida en las Directrices coincidente con
la línea divisoria de cuencas en las estribaciones de la
Sierra Minera que al Norte descienden hacia el Llano y
hacia el Sur al Espacio Turístico de los Belones, sin per-
juicio de los reajustes mínimos que pudieran producirse
como consecuencia de un tratamiento conjunto de las
escombreras de la Cantera Tomasa desde Peña del Águila
hasta la carretera del Llano . Estos reajustes permitirían
ampliar el límite del P .O .R .N. en el mismo sentido que lo
hiciera el Área de Restauración Ambiental y Paisajística
de las Directrices .

1 .2 .17.- Las áreas incluidas en el ámbito de
P.O.R .N. fuera de la delimitación propuesta para el Par-
que, recogidas en las Directrices como zonas restantes en-
tre la línea límite del ámbito del P.O .R.N . grafiada en las
Directrices y el límite propuesto para el Parque Regional,
son las siguientes :

- Zona al Oeste de Peña del Águila (Escombreras de
Peña del Águila) calificada como Area de Restauración
Ambiental y Paisajística en las Directrices .
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- Área en el entorno del Pantano Lirio y la Primave-
ra calificada como Área de Integración Ambiental en las
Directrices con una función similar en las Directrices y el
P.O.R .N . consistente en establecer la conexión ecológica
y ambiental entre el Parque y el Paisaje Protegido del
Cabezo del Sabinar permitiendo la integración de ambos
espacios y la mejora de su conservación y funcionalidad .

- Franja forestal en el sector Sur del Condominio 16
del Plan Parcial Atamaría calificada con el régimen Ur-
banístico del Plan Parcial en vigor dentro de las áreas tu-
rísticas de las Directrices reconducidas en el P .O.R.N. a
Zona Verde de Cesión (E.Z.V . )

1 .2 .18.- Las áreas de las Directrices comprendidas
entre el límite propuesto para el Parque Regional y la lí-
nea límite del P .O.R .N. quedan sujetas en su regulación
al Plan de Ordenación de Recursos Naturales con las li-
mitaciones generales y específicas que considere oportu-
nas, atendiendo a los recursos naturales de los espacios y
especies a proteger, si bien deben satisfacerse los crite-
rios, objetivos y normas previstas en las Directrices según
la zona en que se incluyan .

1 .2 .19.- En las Áreas de Integración Ambiental y de
Restauración Paisajística de las Directrices incluidas en

el P.O.R .N . el instrumento de planificación de los recur-
sos naturales y de los que en el desarrollo del mismo se
desarrollen posibilitarán en su regulación los objetivos,
funciones y normas previstas en las Directrices (aparta-

dos 1 .2.24 . a 1 .2 .27. y subcapítulo 2 del capítulo 8 de las
Directrices de Ordenación del Medio Físico) .

En concreto en el Área de Integración Ambiental que
constituye el pasillo anexo de unión entre el Parque y el
Cabezo del Sabinar la normativa del P .O .R.N. concor-
dante con las Directrices imposibilitará el uso extractivo
incompatible con la finalidad de conexión ecológica y
ambiental y con el desarrollo de los espacios turísticos
colindantes .

PAISAJES PROTEGIDO S

I .2 .20.- Para estos espacios (Cabezo de San Ginés y
Cabezo del Sabinar) habrá de realizarse el correspondien-
te Plan de Ordenación de Recursos Naturales, señalado
en la Ley 4/92 de Ordenación, cuya delimitación se ajus-
tará al ámbito territorial señalado en las Directrices .

El P .O.R.N. establecerá las limitaciones generales y
específicas para los usos, atendiendo a los recursos natu-
rales de los espacios y especies a proteger.

niéndola en su estado natural y con los mismos c ri terios
de prese rvación del resto de estas zonas de interés .

ÁREAS DE INTEGRACIÓN AMBIENTAL

1 .2 .24 .- En éstas áreas se potenciará el manteni-
miento del estado de vegetación actual con un criterio de
conservación activa que permita actuaciones selectivas de
revegetación y la restauración puntual de estructuras mi-
neras aisladas .

Estas repoblaciones serán multiespecíficas (especies
protegidas como Sabina mora, cornical y especies resis-
tentes como acacia, pino y arbustos de atriplex), si bien
se priorizan las especies naturales protegidas mediante
programas de actuación debidamente contrastados .

1 .2 .25 .- Las actividades extractivas no metálicas
(canteras y extracción de áridos en general) deberán so-
meterse a las limitaciones que establezcan las correspon-
dientes declaraciones de Evaluación de Impacto Ambien-
tal .

En cualquier caso, este uso se prohibe en las zonas
colindantes con las Áreas Turísticas, los núcleos urbanos
y en la cuenca de la rambla del Gorguel .

ÁREAS DE RESTAURACIÓN AMBIENTAL
Y PAISAJÍSTICA .

1 .2 .26 .- Estas áreas se sujetarán a los criterios y
directrices de restauración especificadas en el apartado
correspondiente .

Una vez restauradas se incorporarán a las Áreas de
Integración Ambiental, no permitiéndose en ningún caso
el uso de canteras .

1 .2 .27 .- Como complemento favorecedor de la res-
tauración de los terrenos ligeramente degradados en la
Cuenca Visual de la Bahía, el planeamiento municipal
podría favorecer el desarrollo urbanístico de un conjunto
aislado de población limitada y de baja densidad con las
siguientes limitaciones

. 1.- El ámbito se restringe a los terrenos ligeramente
degradados de las Áreas de Restauración de la Cuenca
Visual de la Bahía, por encima de las escombreras exis-
tentes, a una distancia mínima de 500 m . desde los bordes
de las áreas turísticas y núcleos urbanos, la superficie
máxima de actuación será de 10 Ha ., y la pendiente del
terreno será inferior al 30% .

ÁREAS DE ALTO VALOR NATURAL
Y PAISAJÍSTICO

1 .2 .21 .- Se propiciarán exclusivamente las activida-
des de preservación y las de mejora puntual del
ecosistema en grado mínimo .

1 .222. Se prohíben las actividades extractivas de

cualquier tipo .

1 .2 .23 .- La zona de alto interés natural ubicada en el
Área Turística de Portmán, al pie de la(adera Sur de
Peña del Águila, grafiada en el plano de sistema de espa-
cios verdes se excluirá de cualquier uso edificable, mante-

2 .- La edificabilidad global máxima será de 0,1 m2/
m= y la densidad de 10 viv/Ha . o 25 plazas hoteleras /Ha .
Las tipologías serán aisladas y de baja altura (máximo de
3 plantas) . La ordenación interior establecerá, en su caso,
zonas de separación respecto a las áreas mineras colin-
dantes

. 3.- Se garantizará a costa de la actuación, los acce-
sos viarios y la dotación de infraestructuras básicas .

4 .- Se exigirá Proyecto de Evaluación de Riesgos y
Medidas Cotrectorasque determinen la aptitud de los te-
rrenos para ser edificados . Como mínimo se atenderán los
siguientes aspectos :
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- Minería subterránea (Pozos y minados) .

Deslizamientos y afecciones de escombreras .

Corrección de cauces y escorrentías .

5 .- Esta actuación, como el resto de actuaciones
quedan sujetas a la previa cesión de terrenos delSistema
de Espacios Verdes colindante en cuantía equivalente a la
que se incorpora al proceso urbanizador

. PROMONTORIOS SINGULARE S

1 .2 .28 .- Estas áreas de singularidad paisajística
mantendrán el estado de vegetación actual .

De ahí que se detalle con precisión aquellas estruc-
turas en las que de forma previa a cualquier actuación se
hace imprescindible la realización de los estudios necesa-
rios sobre estabilidad, impermeabilización, etc .

Los tratamientos de restauración se han realizado de
forma global para toda la Sierra Minera, si bien se han
agrupado las zonas con similares características en cuan-
to a su situación dentro de la clasificación que define la
Estructura Territorial y los condicionantes que impondría
la continuación de la actividad minera .

Las zonas objeto de estudio han sido las siguientes :

- Cuenca visual de la Bahía de Portmán .

Los usos y actividades aceptables y sus limitaciones
son los mismos que los establecidos para las Áreas de
Integración Ambiental .

1 .229.- Para las actividades extractivas no metáli-
cas (canteras) además de lo reseñado anteriormente, de la
Evaluación de Impacto Ambiental se exigirá la
minimización del impacto visual desde las principales
vías de comunicación a las Áreas Turísticas (Autovía de
La Manga, eje Autovía-La Unión-Portmán, etc .) y en cuanto
a la afccción a la calidad dé vida de los residentes será crite-
rio restrictivo la proximidad a los núcleos urbanos .

PASILLO VERDE.

1 .2 .30.- El planeamiento municipal establecerá las
condiciones urbanísticas que impidan la edificación en las
áreas no ocupadas actualmente .

Excepcionalmente en las áreas semiconsolidadas
frente a Playa Honda, se podrían permitir actuaciones li-
mitadas y selectivas tendentes a la mejora de la imagen
urbana, .potenciación de vistas y apoyo a los itinerarios
cicloturísticos .

8 .2 .- Restauración ambiental y paisajística de la
Sierra Minera.

Los huecos de excavación y los depósitos de estéri-
les producidos por la minería a cielo abierto constituyen,
como ya se ha indicado, uno de los elementos de mayor
intrusión en el entorno, provocando cambios en las carac-
terísticas visuales de la zona, proporcionales a la altera-
ción fisiográfica producida, y alteraciones en la calidad
paisajística debido a la introducción de colores, texturas
y formas discordantes con las del entorno y que suponen
una pérdida de naturalidad .

La propuesta de restauración ambiental de la Sierra
Minera se recoge en el Plano escala 1 :10 .000 «Restaura-
ción Ambiental Paisajística de la Sierra Minera» donde se
grafían los terrenos, estructuras mineras y sus diferentes
tratamientos de restauración . Para su elaboración se parte
del inventario de las distintas estructuras mineras y en
aquellas más complejas se hace un desglose en unidades
inlbriores unifonnes .

Hay que insistir en que las evaluaciones efectuadas
sobre estabilidad e impermeabilidad tanto por los trabájós
precedentes como por nuestra propia labor, obedecen a
una estimación visual, totalmente alejados de un estudio
de detalle en donde se tengan en cuenta toda la serie de
factores externos y del propio material, que afectan de
forma decisiva a la estabilidad global de los depósitos .

Representa el núcleo fundamental y potenciador del
desarrollo turístico dentro del ámbito de las Directrices y
está condicionando directamente por las actuaciones es-
tratégicas de restauración y estabilización de las estructu-
ras mineras que le afectan y de la eliminación de los esté-
riles que actualmente ocupan la Bahía .

- Cuenca de la Rambla del Gorguel .

Es un espacio de interés natural y paisajístico para
el que se propone el mantenimiento de sus recursos natu-
rales y la restauración de las estructuras mineras que
afecten directamente a la rambla que discurre por dicho
espacio.

- Proximidades de la Carretera de Esperanza a Port-
mán (N-345) .

Esta zona limita con una de las principales vías de ac-
ceso a la Bahía de Portmán y por tanto su restauración esta-
rá relacionada con aspectos de seguridad y calidad visual .

- Norte de la Carretera de La Unión al Llano (F-43) .

Esta zona limita con un eje central de comunicacio-
nes y sus criterios de restauración serán idénticos a los
reflejados para el apartado anterior

. - Zonas ocupadas por estructuras aisladas .

Estas estructuras se ubican en terrenos con diferente
clasificación dentro de la estructura territorial y por tanto
su restauración estará condicionada por dicha clasifica-
ción y por su incidencia sobre las zonas limítrofes .

- Zona de uso minero .

Es un área extractiva que forma parte de los espa-
cios productivos y de actividad económica .

Las Directrices proponen para esta zona su reserva
para la continuación con la actividad minera .

- Zona de uso minero transitorio .

Es un área extractiva en la que las Directrices pro-
ponenla posibilidad de continuar con la explotación mi-
nera durante un periodo de tiempo limitado, estando ade-
más condicionada por la posibilidad de vertido en la corta
«Gloria Oeste» de parte de los estériles de la Bahía .

Zona de protección minera .

La zona de protección del Llano se establece como
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límite frente a la explotación minera que se pueda desa-
rrollar dentro de la zona clasificada por las Directrices
como de uso minero, si bien se plantea la posibilidad de
que la viabilidad en la explotación de los recursos mine-
ros en la zona de protección y en el propio Llano permita
a cargo de la explotación el traslado del pueblo .

Zona del Parque temático del Cabezo Rajao .

El Parque Geominero del Cabezo Rajao forma parte
del «Sistema Territorial de equipamientos de Ocio y turis-
mo» albergando restos mineros de todas las etapas de ex-
plotación de la Sierra .

Las Directrices proponen para esta zona la realiza-
ción de un parque temático geominero y arqueoindustrial
que conserve los restos existentes, favoreciendo su con o-
cimiento, disfrute y divulgación .

Vertedero del Gorguel .

El vertedero de residuos sólidos de la comarca se
ubica dentro de la cuenca de la rambla del Gorguel . Se
prevé suclausura para el mes de septiembre de 1995, se-
gún datos de la Consejería de Medio Ambiente .

- Una integración del conjunto lo más acorde con las
características del paisaje natural circundante .

Los criterios generales de restauración se basarán en
una serie de medidas tradicionalmente recomendadas por
los mejores tratados de integración paisajística, como son
«Industria y Paisaje»'de Cliff Tandi y publicado por el
Instituto de Estudio de la Administración Local «Manual
de restauración de terrenos y evaluaciones de impacto
ambiental en minería» (ITGE, 1989) .

2.2 .- Directrices de Ordenación y Actuación .

- Tratamiento General y Directrices de restauración
de las estructuras mineras .

Para minimizar en lo posible las alteraciones visua-
les y ecológicas que producen las actividades extractivas
y conseguir una mejor integración paisajística, es necesa-
rio aplicar una serie de parámetros de diseño, que aún
siendo básicos o elementales constituyen, en algunos ca-
sos una herramienta de enorme utilidad y que deberán ser
tenidas en cuenta en la redacción de los proyectos de res-
tauración ambiental y paisajística.

Huecos y Cortas .

2.1 .- Objetivos y criterios generales .

El diseño de restauración del terreno afectado por la
actividad minera está relacionado directamente con la
«Estructura Territorial» que proponen estas Directrices y
condicionado por un conjunto de factores que pueden
agruparse bajo cinco epígrafes genéricos : geológicos,
topográficos, geotéenicos,estéticos y económicos .

El objetivo básico de restauración es la adecuación
final del medio físico a la «Estructura Territo rial», si bien
en ocasiones se plantean soluciones contradictorias o de
conflicto, pero la remodelación final ha de llegar a una
solución de compromiso, con miras al logro de los si-
guientes objetivos :

- Una restauración económicamente viable .

- Una topografía final estructuralmente estable que
minimice los riesgos de deslizamiento o colapso de los ta-
ludes y facilite el drenaje natural del agua supe rficial .

- Una geometría final que no suponga un riesgo po-
tencial de daños a personas, animales o bienes .

2 .2 .1 .- Aunque el relleno del hueco final es la solu-
ción ideal, desde el punto de vista de la restauración, no
siempre es posible por condicionantes económicos o por
ausencia de materiales estériles . En nuestro caso, de con-
tinuar paralizada la actividad minera, esta posibilidad
sólo podrá utilizarse con los estériles procedentes de la
regeneración de la bahía.

No obstante, para el relleno o la realización de acti-
vidades de tipo «industrial» en los huecos o cortas deben
realizarse estudios detallados de la hidrogeología de la
zona (además del preceptivo Estudio de Impacto Ambien-
tal), para evitar problemas de filtraciones ; surgencias,
etc ., que podrían contaminar los acuíferos .

2 .2 .2 .- En cuanto a las técnicas de tratamiento de los
taludes, éstas dependerán de las condiciones de estabili-
dad, tipo y dimensiones del frente, disponibilidad de ma-
te riales de relleno, naturaleza del mismo y posibilidad de
simultanear algunas de las actuaciones técnicas .

En el cuadro siguiente se indican los tratamientos
posibles sobre los taludes de huecos excavados, según
que sean frentes únicos o banqueados, y la altura de los
mismos .

OPCIÓN

TALUDESALTOS TALUDES

BAJOS

Único Ban uead o
- Relleno total -- (x) x

- Relleno parcial para reducir pendiente x x

- Relleno puntual selectivo -- x x
- Voladura de las cabezas de los bancos x x x

- Creación de pendiente continua con los

escombros de la voladura - x x

- Introducción de vegetación x x x

(x) Tratamiento posible .
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2 .2 .3 .- Se disminuirá la pendiente del talud general de

las explotaciones, y si esto no es posible la de los taludes

parciales de los bancos, dejando pequeñas bermas sobre las

que se acumula material fino y fragmentado que facilite el

establecimiento de la vegetación y sirvan de elementos de

protección frente a caídas ocasionales de piedras .

Una práctica habitual consiste en volar las cabezas

de los bancos, con el fin de que los fragmentos de roca

queden retenidos en las bermas y pasen a constituir un

sustrato potencial para la vegetación, al mismo tiempo

que se reducen las fuertes inclinaciones de los frentes y se

rompe la linealidad y angulosidad de las formas .

2.2 .4 .- Se implantará vegetación en las bermas par a

romper la continuidad y uniformidad del talud, mejorando

su apariencia .

tación de la vegetación, pueden seguir quedando para-

mentos o frentes desnudos que produzcan un fuerte con-

traste cromático . En tales casos, se aplicarán diferentes

técnicas especiales de envejecimiento .

2 .2 .8 .- En lo relativo al perfil general y trazado en

planta de los huecos finales, siempre que sea viable y no

exista una limitación de tipo geológico, como sucede con

muchos productos de canteras, deberá tenderse a seguir

las pautas marcadas por- las formas naturales del paisaje .

Estas formas básicas suelen ser, por lo general, la varie-

dad en las pendientes o en el relieve, la irregularidad de

las superficies de las líneas, las redondeces, las formas

difusas y con disposición asimétrica, etc .

Escombreras.

En los casos que sea necesario se realizarán voladu-

ras puntuales con pequeñas cargas de explosivo para

crear hoyos y aumentar la fracturaeión de las rocas, sin

afectar a la estabilidad estructural de los taludes, con el

fin de facilitar el desarrollo radicular de las plantas .

Cuando se disponga de materiales estériles, de la

propia actividad minera en las proximidades que tengan

un carácter inerte, como es nuestro caso, es posible efec-

tuar un relleno parcial de los frentes para conseguir un

perfil del terreno suave y extender sobre ellos la capa de

tierra vegetal

. 2.2 .5 .- En los taludes de roca, de grandes dimensiones ,

se realizarán voladuras controladas en puntos estratégicos

para crear unos frentes de menor pendiente, al pie de los

mismos, y pequeñas irregularidades en sus partes altas que

mejoren la textura y apariencia natural . Las

discontinuidades producidas por las voladuras fotmarán pe-

queños salientes o repisas, que permitirán la acumulación de

los finos y una implantación más fácil de la vegetación .

2 .2 .6 .- En los frentes de canteras de materiales blan-

dos, fácilmente disgregables, no es necesaria la acción de

las voladuras para diseñar o modificar los taludes finales,

sino que es preciso prestar más atención a aquellas medi-

das que eviten la erosión e inestabilidad . Una solución

consistirá en excavar pequeñas repisas a lo largo de la

cara de los bancos . La geología de la Sierra Minera ha

hecho que sean abundantes los terrenos con materias

ripable, lo que en gran medida reducirá los elevados cos-

tes de restauración ambiental .

2 .2 .7 .- Además del modelado del área tras los trata-

mientos descritos anteriormente y las medidas de implan-

2.2 .9 .- Las actuaciones sobre los estériles de las

escombreras se desglosan en dos posibilidades : que se

trasladen al hueco final, lo que no siempre es viable desde

un punto de vista económico, o que permanezcan en el lu-

gar ocupado originalmente debidamente estabilizados,

remodelados y revegetados .

2 .2 .10.- Cuando se remodele una escombrera, repar-

tiendo su volumen sobre una superficie mayor deberá re-

tirarse previamente la tierra vegetal existente sobre el te-

rreno a ocupar, con el fin de disponer de una base de apo-

yo más resistente, y del material necesario para el recu-

brimiento y revegetación.

2 .2 .1 L .- En general, habrá que huir de las formas

troncocónicas, evitar dejar aristas y superficies planas

que mani fiesten art ificialidad y redondear taludes en plan-

ta y en alzado para conseguir una apariencia más natural .

2.2 .12.- Las terrazas o bermas de gran anchura pro-

ducen efecto visual negativo, por lo que, desde un punto

de vista estético, se desaconseja su uso generalizado . No

obstante, como suelen ser necesarios, tanto por

condicionantes del método constructivo como por otros

imperativos de control de la erosión, estabilidad y accesi-

bilidad a diferentes puntos, se recomienda seguir los si-

guientes criterios básicos .

- Tener los bordes redondeados .

- Hacer que las bermas desaparezcan gradualmente

para evitar que atraviesen toda la superficie de la

escombrera .

2 .2 .13 .- Antes de proceder a la plantación de las es-
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pecies arbóreas y arbustivas se realizará una preparación
dcl terreno con estabilización de taludes y apo rte de tierra

vegetal en una capa de 50 cm . aproximadamente .

lugar de origen es una transformación que exige movi-

mientos de elementos finos y de tierra con volúmenes

pequeños .

2.2.14.- La restauración de las estructuras que estén

sometidas a estudios de estabilidad quedarán condiciona-

das por lo que resulte de éstos y, en cualquier caso, los

proyectos de restauración que se redacten a tal efecto de-

berán tijustarse íntegramente a las determinaciones de di-

chos estudios

. 2.2 .15 .- Asumiendo el principal tratamient o

paisajístico qúe se hace durante las restauraciones finales

con las plantaciones de vegetación en las zonas ocupadas

por estructuras mineras (Escombreras, Balsas y Huecos)

en las que se precisa la revegetación para recuperar el

paisaje y los procesos ecológicos esenciales, la prioridad

es la restauración fisiográfica y de la cobertura vegetal,

sin ser muy exigentes en su composición específica .

2 .2 .16.- Hay ya algunas experiencias de

revegetación en balsas y escombreras donde se han utili-

zado especies arbóreas (Pinus Halephensis y Acacia s :p .)

y arbustivas (Atriplex s .p .) . De las tres especies citadas

que fueron utilizadas, la que ha adqui rido un mayor desa-

rrollo es la Acacia, debido a que requieren menores recur-

sos edáficos . En cualquier caso la importancia de estas

iniciativas es grande, y se debe realizar un seguimiento de

las mismas para estimar su evolución, con el fin de obte-

ner datos que sirvan para la restauración de zonas más

amplias afectadas por la minería .

2 .2 .17 .- En la actualidad hay que tener en cuenta

una reciente línea de investigación iniciada por el

C .E .B .A.S. sobre las posibilidades de mejora de la es-

tructura de los suelos afectados por las labores mineras

con la adición de compost procedente de residuos sólidos

urbanos . Así como los estudios llevados a cabo por el

Departamento de Biología Vegetal de la Universidad de

Murcia sobre las posibilidades de micorrización de espe-

cies vegetales .

Balsas .

2.2 .18 : Las balsas presentan en términos generales

características similares a las escombreras pero su volu-

men es muy inferior, por lo que las hace estructuras fácil-

mente manejables para la restauración paisajística . El

traslado a un hueco o vertedero ya es una operación via-

ble económicamente para determinadas estructuras que

producen un alto impacto (visual, polvo, etc .), y la estabi-

lización y revegetado de las que se han de mantener en el

2.2.19.- Con las matizaciones expuestas anterior-

mente se puede afirmar que los c riterios expuestos para la

restauración paisajística y eliminación de las escombreras

son aplicables también para las balsas .

Terrenossemidegradados .

Son todos aquellos que sin soportar estructuras mi-

neras importantes han perdido su vegetación debido prin-

cipalmente a apertura de caminos, pruebas o catas de ex-

plotación vertidos incontrolados de estériles, etc .

Dentro de este tipo de terrenos diferenciamos entre :

- Terrenos ligeramente degradados . Corresponden a

aquellos que han perdido la mayor parte de su cobertura

natural por apertura de caminos y otras infraestructuras

simples .

- Terrenos con alta degradación . Terrenos que tam-

bién han perdido su cobertura natural, pero presentan una

mayor degradación por pequeños huecos de muestreo, pe-

queños vertidos de estériles, instalaciones mineras, etc .

2 .2 .20 .- La revegetación se ha de hacer con fines ex-

clusivamente ecológicos, mediante especies arbóreas como

Tetraclinis y Quercus o especies arbustivas de interés

naturalístico con Chamaerops, Periploca, Maytenus, etc .

2 .2 .21 .- Las repoblaciones se efectuarán mediante el

empleo de técnicas que impliquen menor alteración del

equilibrio edafológico y ecológico (como el hoyo manual,

la banqueta u otros equivalentes) .

2.2.22.- Siempre que sea técnicamente posible, la

disposición de los plantones seguirá una pauta espacial

ajustada a la heterogeneidad delterreno, evitando distri-

buciones alineadas .

2.2.23 .- Las repoblaciones deberán ser

multiespecíficas, con carácter general, si bien se

priorizarán las especies naturales protegidas .

2.2.24.- Antes de proceder a la plantación de espe-

cies arbóreas y arbustivas se realizará un acondiciona-

miento general del terreno .
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ACTUACIONES EN LA CUENCA VISUAL DE LA BAHÍA DE PORTMÁN

El tratamiento a dar para cada estructura minera grafiada en el Plano de Restauración se desglosa en los cuadros
de los siguientes subapartados .

Tratamiento de restauración .

1 . Escombreras .

CÓDIGO UBICACIÓN DENTRO DE L A
ESTRUCTURA TERRITORIAL

TRATAMI ENTO SUPERFICIE DE
RESTAURACIÓN (Ha)

VOLUMEN A DESPLAZAR
A VERTEDERO .

E-I I I ÁREA RESTAURACIÓN
AMBIENTAL Y PAISAJÍSTICA

Estudio de
Estabilidad

12,1 ---

E- I112 ESPACIO NATURAL PROTEGIDO » 10 -- -

E-23 ÁREA INTERÉS NATURAL
AMBIENTAL Y PAISAJÍSTICO

Restauración 1,1 -

E-24 ÁREA DE RESTAURACIÓN
AMBIENTAL Y PAISAJÍSTICA

Estudio de
Estabilidad

4,7 --

E-25 ÁREA DE RESTAURACIÓN

AMBIENTAL Y PAISAJÍSTICA

» 20,3

E-26 ÁREA DE INTERÉS NATURAL Restauración 2,4 - -

E-27 ESPACIO NATURAL PROTEGIDO » 3,2

TOTAL 53,8 Has .

II .- Balsas y Escorias de Fundición .

CÓDIGO UBICACIÓN DENTRO DE LA

ESTRUC . TERRITORIAL

TRATAMIENTO VOLUME N A DESPLAZAR A

VERTEDERO M3

SUPERFICIE DE

RESTAURACIÓN (Ha )

B-3 8 ESPACIO NATURAL PROTEGIDO ELIMINAR 30 .000

B-38 " » 25 .000

B-38 » 45.000

8-38 " » 15.000

B-39 CENTROSTURÍST-RESIDENCIALES ELIMINAR 15 . 0 00

B-43 ELIMINAR 250.000

B-44 " » 220.000

B-45 " » 50.000

B-46 " » 40.000

B-47 " » 8.000
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B-48 " » 1 36.000

B-491 " » 2.000
B-49 " » . 4.000
B-50 » 25.000
F-4 " » 90.000

TOTAL 955.000 M3

Se propone la eliminación de todas las balsas, para así poder liberar un espacio ocupado por estructuras
poco estables, muy erosionadas y con un alto impacto ambiental .

III . Huecos y Cortas .

CÓDIGO UBICACIÓN DENTRO DE L A

ESTRUC .TERRITORIAL

TRATAMIENTO SUPERFICIE DE

RESTAURACIÓN He

H16 ÁREARESTAURAC .AMBIENTALYPAISAJÍSTICA Estudio de estabilidad 9

t119 ESPACIO NATURAL PROTEGIDO Restauración 1, 8

Il1 7 RESTAURACIÓN AMBIENTAL Y PAISAJÍSTICA » 0, 2

TOTAL 11 Has.

IV. Terrenos ligeramente degradados .

Corresponden a las 141 Has . de terrenos grafiados en el plano «Restauración ambiental y paisajística de la Sierra
Minera», dentro de la cuenca visual de la Bahía de Po rtmán.

V. Terrenos con alta degradación

Corresponden a 39 Ha. de terrenos grafiados en el plano «Restauración ambiental y de la Sierra Minera», dentro
de la cuenca visual de la Bahía de Portmán .

Quedan pendientes las actuaciones que resulten de los estudios :

Estudios de estabilidad de las estructuras E-11 ' 1 E-112, E-24, E-25 y H-16 .
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ACTUACIONES EN LA CUENCA DE LA RAMBLA DEL GORGUEL

Manteniendo el esquema seguido en el apartado anterior, el tratamiento a dar para cada una de las estructuras se
desglosa en los cuadros siguientes :

1 . Escombreras .

CÓDIGO UBICACIÓN DENTRO DE L A
F'CTRU Cfl1RA TIiRRITORL\L

TRA'1'ANIIP:NTO SUPERPICIE DL+
ItPSTAlI1tAC1ÚN ( Hi0

VOLUMEN A DESPLAZA R
A VEI2TEDE RO . (m3 )

E-20 .\REA DE RESTALRACI(5 N
AMBIENTAL Y PAISAJÍSTICA

Rt>iamntión 8 . 8

E'I 0,9 -

E 22 . .. » 7 .7 __

TOTAL 17,4 flas .

11 . Balsas . '

l'l)DIF(1 ~ LRII .-ACIIINDI .NTRO DH LA IItAC4p1IFNT(1 tiUl I RI ICII! D R
ISIRl'l'l'IRVI'ERRI TORI :AI I ItPm AURV(1(íN(110

VOLUMI N A DESPLA7,A R
AAI'ICILDI?R( 1

H- .i AIdEA lll? ItESIAURACIUf:
\\IHIE .N' .\L 1' PAISAJISI'IC,\ Í

.

,

Ha61' 37 » ~ Iflinllnur -- I I6 .0111 1

1 B-411 » » - 120000

R-SI 150500

'I OTAL 1,4 Has. .1N6 .500 m 3

III . Huecos .

No existen .

IV. Terrenos ligeramente degradados .

No existen .

V. Terrenos con alta degradación .

Ocupan una superficie de 2,64 Has .



Número 160 Miércoles, 12 de julio de 1995 Página 8263

ACTUACIONES EN LAS PROXIMIDADES DE LA CARRETERA DE ESPERANZA A PORTMÁN
(N-345)

1 . Escombrera s

CÚDIGO
1

UBICACIÓN DENTRO DR L A
I :SIRUCTt ! RA TERRITORIAI,

TRATAMIENTO SUI'Bt FICIE D E
RI?ti'CAIIRA('ION ( Ha )

VOLUMEN A DESPLAZAIi
A VIiRTEDERO .

E-Ie' AREADERESTAURACII)N I; .wdiode 17 .I -
AMBIENTAL Y PAISAJÍSTICA Esmbilidad

TOTAL 37 .1Ilas .

11 . Balsas .

CóDIGO
___ __ _ 1

URICACIÓN DENTRO DE L A
IiSTRUCTURA TERRITORIAL

TRATAMIENTO SUI'ERFIC[E D E
RES'fAl1RACIÓN ( Ha)

VOLUMEN A DESPLAZAR
A VERTEDERO .

B-Ib AREADEKESTAIIRACIóN ~ Kcvtuuracidn 3, 1
,A~IRIF.tiTAL Y PAISAJISTIC A

I3-2F lismdiodc 11 7
' Fsiabilida d

TOTAL 13,8 Has.

Ill . Hdccos .

CÓDIGO UBICACIÓN DENTRO DE LA TRATAMIENTO SUPERFICIE DE VOLUMEN A DESPLAZAR
PSTRUCTIIRA TERRITORIAL RESTAIJRACIÓN ( Ha) A VERTEDERO .

11-14 AREA DE RESTAURACION Ilsiudlu de 5,S 1lus .
AMBIENTALI'PAISAJÍSTICA impomi~hbilización

H-15 » Esmdio (le 13 Ha .c .
estabilidad

TOTAL 18,5 Has.

IV. Terrenos ligeramente degradados .

Ocupan una superficie de 22,39 Ha .

V. Terrenos con alta degradación .

No existen .

Quedan pendientes las actuaciones que resulten de los estudios :

Estudio de estabilidad E-18, B-28 y H-15 .

Estudio de impermeabilización H-14 .

Según datos del Servicio de Minas de la Dirección General de Industrial, Energía y Minas, en aplicación del R .D .
2 .994/1982, de 15 de octubre, la Sociedad Minero Metalúrgica Peñarroya-España, primero, y Portmán Golf, después,
tienen la obligación de realizar la restauración ambiental de 11,6 Has. en Gloria Este-San José y 1,6 Has. en Gloria,
dentro de la zona de restauración ambiental y paisajística de la carretera de Esperanza a Portmán (N-345) .
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ACTUACIONES EN EL MARGEN NORTE DE LA CARRETERA DE LA UNIÓN AL LLANO (F-43 )

1 . Escombreras .

No existen_

II . Balsas y Escorias de Fundición .

CODIGO UBICACIÓN DENTRO DE L A
ESTRUCTURA TERRITORIAL

TRATAMIENTO Sl1PERFICIE D E
RFSTALIRACIóN ( H ::)

VOLUMEN A DESPLAZAR
A VERTEDERO .

B-J AREA DE RESTAURACIO N
AMBIENTAL Y PAISAIfSTICA

Rcauuración 4,2 Hus .

E

3 .7 Hae .

R-I

7'O'I'A1, 14,911an . --- .

iII . Huecos .

CODI( ;O

l .IBICACIÓN DENTRO DE L A
ESIRL'CTUItATERRI'1'ORI AI .

.
LItATAA4nENT O

~
RUI'IiRFICIE D E

Itl'S'I'AURACIóN(Ha)
VOLI1M16N A DESPLAZA R

,~ VP.ItTEDER O_ _ .

H-i ',AREA DE RESTAURACI(ON I : rwrvicion u .l Ilu . -
AtiIBIENTAL Y PAISAJISTIC A

T(1TAL II,I IL~~

IV . Terrenos ligeramente degradados .

Ocupan una superficie 33,35 Ha.

V. Terrenos con alta degradación .

No existen .

ACTUACIONES SOBRE ESTRUCTURAS AISLADAS

1 . Escombrera s

C(1DIGO InICA('ION DENTRO DE LA IRA'1'AMIPNTO SIII'1?RB'I('ll? 1) 1 : VOLIIMI?N A DESPI .AZA R
~ItUC'rlli\TI(RRITC 114V L It11TAltV(ICINIIIn )

~

: ~V P.RILUI :RO .~

E--' PAI )CCs 1' 11 )l~eAntILSNTU S
3

I Innumi . ,u . 000
t;R1 ANO S

E- 19 ÁREA DE INTERES NATUR .AL Y Rcnunrnr I __
PAISAJÍSTICO

E-I 1 AREA DE RESTAURACIÓN Eludiu de 19 .87 - -
AMBIENTAL Y PAISA]ISTA estabilidad •

'I'O'CAL 2 0 , 8 7 II :IS. 50.000 mJ
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Il . Balsas y Escorias de Fundicióh .

C6111G(1 UBI('ACION DENTRO DI! LA T12A1AA1IENTO SUPERFICIE DE VOLCIMEN A DESPLAZA R
YSTIi[ C f PRA TCRRITORLVI RI S 1 Y URACION ( 11n) A VERTEDERO .

11 -7 PARQLd S 1 I QUIPAMIENTU .S Elinnnur O,S I I ;u .
URRANO S

13 -17 PARQIIESYEQUIPAMIENTOti Eliminur - 70000
URRANO S

H-'-7 -AREA DE INTERES NATURAL Y Resmurcu 72 lias --
PAISAIISTIC O

B-IS r1REA DE INTERÉS NATURAL Y Reslaurar 2 .7 Has -- -
PAISAJISTICO

B-13 SUELO TERCIARIO INDUSTRIAL Y Eliminar --- 70 .000
DE SERVICIOS

F-I ESPACIO INDUSTRIAL Y DE Reslaur.ir 4 .4 Has. - ---
ACTI V I DAD ECONÓM IC A

H- ;2 AREAS DE INTERES NATURAL Resl ;mrar 23 Hns .
AMBIENTAL Y PAISAJÍSTICO

R- ~3 » Resllurcu 3,4 Ha,e .

H . ;! >> Re.U,uruclAn 5n tla,~ . _ . .

H- '_G Bsmdin Jr ~ 9 I la . . -

To'rAL 28 .5 Has.' 140 . 000 m 3

Quedan pendientes las actuaciones que resulten de los estudios :

- Estudio de estabilidad de las estructuras E-1, y B-26 .

DIRECTRICES PARA LA ZONA DE USO

MINERO TRANSITORIO

2.2.25 .- El tratamiento de restauración de las estruc-
turas incluidas en esta zona quedará condicionado a la
compatibilización sobre el posible vertido de estériles de
la bahía y la continuación de la explotación minera.

Según datos del Servicio de Minas de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas, en aplicación del
R.D. 2994/1982, de 15 de octubre, la Sociedad Minero
Metalúrgica Peñarroya-España, primero, y Portmán Gol

f dcspués, tienen la obligación de realizar la restauración
ambiental de 62 Has . incluidas en Gloria Oeste-Brunita,
dentro de la zona de uso minero transitorio .

DIRECTRICES PARA LA ZONA DE USO
MINERO

2.2.26 .- Las actuaciones sobre las estructuras que se
ubican dentro de la zona de uso minero se encuentran
condicionadas por la propia actividad de la minería, y por

tanto su restauración quedará supeditada al inicio de la
explotación, y en todo caso deberá incluirse dentro de los
planes de labores que se aprueben a tal efecto .

Según datos del Servicio de Minas de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas, en aplicación del
R.D. 2.994/1982, de 15 de octubre, la Sociedad Minero
Metalúrgica Peñarroya-España, primero, y Portmán Golf,
después, tienen la obligación de realizar la restauración
ambiental de 57,6 Has . incluidas en Los Blancos III, den-
tro de la zona de uso minero .

DIRECTRICES PARA LA ZONA
DE PROTECCIÓN MINERA

2.2.27 .- Las actuaciones sobre las estructuras que se
ubican dentro de la zona de protección del Llano se en-
cuentran condicionadas por la posibilidad de explotación
minera, y por tanto su restauración quedará supeditada al
inicio de la explotación, y en todo caso deberá incluirse
dentro de los planes de labores que se aprueban a tal efec-
to, debiendo asegurarse la estabilidad de las estructuras
mientras no se proceda al traslado del pueblo .
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DIRECTRICES PARA EL PARQUE TEMÁTICO
DEL CABEZO RAJAO

tendrán las condiciones que deberán cumplir los proyec-
tos de restauración que se aprueben a tal efecto .

22.28.- Las estructuras que se ubican dentro del es-
pacio del parque temático están íntimamente ligadas con
su propio funcionamiento, y por tanto las actuaciones de
restauración deberán ser acordes con su propia
funcionalidad, debiendo incluirse en el proyecto global
del parque que se redacte a tal efecto .

DIRECTRICES PARA EL VERTEDERO
DEL GORGUEL

2.2 .29.- Según datos de la Dirección General de Pro-
tccción Ambiental se prevé la clausura del vertedero para
el mes de septiembre de 1995, debiendo asumir la empre-
sa explotadora la ejecución de su plan de restauración de
acuerdo con los criterios y procedimientos técnicos reco-
gidos en la propuesta modificada de Directiva del Conse-
jo relativa al vertido de residuos, COM(93)275 final, sus-
crita por el Consejo de la Unión Europea el 2 de junio de
1994.

DIRECTRICES SOBRE ESTABILIDAD,
IMPERMEABILIZACIÓN Y ELIMINACIÓN

DE ESTRUCTURAS MINERA S

Las actuaciones de restauración ambiental descritas
con precisión en los apartados anteriores, se resumen a
continuación, con sujeción en su caso a estudios y trata-
micntos de impermeabilización y estabilidad .

2?30.- Estudios de impermeabilidad .

- Estarán sometidas a estudio de impermeabilización

las esuucturas :

H-I I (GloriaOeste-Brunita) H- 14 (Gloria) .

- Su función será albergar los estériles procedentes
de la Bahía o de las balsas y Escombreras cuyo trata-
miento sea su eliminación total o parcial .

- Los estudios deberán tener en cuenta las condicio-
ncs hidrogeológicas de la zona para evitar problemas de
filtraciones, surgencias y contaminación de acuíferos .

- También determinarán la posibilidad de
impermeabilizaciói en los vasos de las estructuras estu-
diadas y fijarán las condiciones que deberán cumplir los
proyectos de impermeabilización que se aprueben a tal
electo .

22.31 .- Estudios de estabilidad .

Estarán sometidas a estos estudios y posterior res-
tamación las estructuras :

E-1 I , , E-1 1, , E-25, E-24, E-18, E l

H-15. H-1 6
13-26, B-28

- Los estudios determinarán las actuaciones a reali-
zar que asegurcn la estabilidad de las estructuras y con-

2.2.32.- Eliminación de Estructuras .

- Las estructuras cuyo tratamiento sea su elimina-
ción total y aquellas otras en las que del estudio de esta-
bilidad resulte la necesidad de eliminación parcial, se rea-
lizará su carga y transporte a vertedero .

- La ubicación de este último será la que resulte de
los estudios de impermeabilización de las estructuras
H-14 (Gloria) y H-11 (Gloria Oeste-Brunita) . '

Estarán sometidas a eliminación total las estructu-
ras :

B-381 , B-38 2 , B-38 , , B-384 , B-39, B-43, B-44,
B-45, 8-46, B-47, B-48, B-49, ,B-492 B-50, F-4, B-36,
B-37, B-40, B-51, E-2, B-3, 8-17, B-13 .

2 .2 .31 .- Restauración de Estructuras .

Estarán sometidas a restauración las estructuras :

E-23, E-25, E-26, E-27, E-20, E-21, E-22 y E-19 .

B-35, B-16, B-4, F-2, B-1, B-27, B-18, F-1, B-32,

B-33 y B-34

H-19, H-17 y H-5 .

2.2 .32.- Restauración de terrenos semidegradados .

1
Se realizará la restauración de 196,74 Has . de terre-

nos ligeramente degradados y 41,64 Has . de terrenos con
alta degradación .

8 .3. ÁREAS PRODUCTIVA S

3.1.- Ordenación de las Áreas Agrícolas .

1 .1 .- Objetivos y Criterios.

1 .1 .1 .- En esta categoría se propone el mantenimien-
to de la capacidad agrológica y el aumento de la producti-
vidad agraria mediante el aprovechamiento de las aguas
residuales depuradas provenientes del Plan de Saneamien-
to del Mar Menor.

1 .1 .2.- De otra parte se trata de proteger el valor
paisajístico de este territorio impidiendo implantaciones
caóticas y marginales que además desvirtúan el uso pro-
ductivo y su rendimiento económico .

1 .1 .3 .- Se fomentarán métodos de producción agra-
ria compatibles con las exigencias medioambientales y la
«lucha integrada» en el control fitosanitario, de modo que
no se contaminen los acuíferos ni la laguna del Mar Me-
nor por las escorrentías superficiales .

1 .2 .- Directrices de Ordenación .

1 .2 .1 .- Se propiciarán todas las actividades agrarias,
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especialmente aquellas que supongan un incremento en la
intensidad dc la explotación agrícola . La rotación anual
de lo.s cultivos hortícolas de regadío con los secanos
cerealistas debe mantenerse como una práctica cultural
coherente con la capacidad agrológica del suelo . En la
zona regablc del trasvase se potenciará sin limitación la
intensidad de los cultivos con sujeción a la normativa na-
cional sobre regadíos de interés .

3 .2 .- Actividad Pesquera .

2.1.- Objetivo5 y Criterios .

2 .1 .1 .- Para diversificar la base económiea y como
complemento al atractivo turístico se propone recuperar y
potenciar la actividad pesquera de la flota artesanal de
Portmán e impulsar el desarrollo de los caladeros de la
zona.

12.2 .- Se mantendrán la estructura de abancalamiento
con los ribazos característicos de la zona como fuente de di-
versidad biológica :

1 .2 .3 .- Se propiciará el mantenimiento de la activi-
dad ganadera con la cabaña actual y su desarrollo com-
patible con otras actividades de producción agraria .

1 .2 .4.- Se admiten las actividades de conservación
de la naturaleza, el excursionismo y la caza sujeta a su
reglamentación específica .

1 .2 .5 .- Se prohíbe la instalación de vertederos de re-
siduos de todo tipo y el vertido disperso de escombros,
almacenamiento de chat arra y cementerio de coches .

1,2 .6 .- Los usos y construcciones en estos suelos no
urbanizables se regirán por las siguientes determinaciones
hasta tanto se aprueben las Directrices del Medio Rural :

- Las edificaciones e instalaciones de utilidad públi-
ca e interés social en este suelo sólo posibilitarán la im-
plantación de equipamientos comunitarios . Expresamente
se prohíben las industrias y el almacenamiento de resi-
duos tóxicos y peligrosos .

- La vivienda familiar sólo se permitirá vinculada a
la explotación agraria, mediante la demostración feha-
ciente de la condición de agricultor del solicitante en base
a la preponderancia de sus ingresos agrícolas sobre los
rendimientos totales de carácter fiscal .

- Los almacenes agrícolas deben también estar
vinculados a la ryxplotación agraria, en las mismas con-
diciones del apartado anterior y en proporción adecuada a
la intensidad del aprovechamiento .

- En cualquier caso las condiciones urbanísticas a fi-
jar por el planeamiento municipal (parcela mínima,
retranqueos, ocupación, altura, etc .) serán más restricti-
vas en las zonas del Regadío del Trasvase respecto al res-
to de áreas agrícolas productivas, para preservar la pro-
ductividad agraria conseguida mediante las cuantiosas in-
veisiones públicas realizadas .

1 .2 . 7 . - Se impulsarán medidas de disciplina urbanís-
tica en el suelo no urbanizable para el cutnplimiento del

modelo territorial de las Directrices, evitando de forma

efectiva los usos industriales en almacenes agrícolas
aurtorizados y la implantación clandestina de viviendas
en las áreas agrícolas .

1 .2 .8 .- En la aprobación definitiva del planeamiento
municipal se garantizará la homogeneidad del tratamiento
urbanístico de éstas áreas entre los municipios limítrofes .

2 .1 .2 .- En consecuencia, es necesario prever la reali-
zación de una dársena pesquera en la Bahía, que además
de pres tar servicio a las embarcaciones de Po rtmán ofrez-
can un refugio estacional y alternativo para la flota
pesquera de Cartagena, que faena al Noreste del puerto
base .

2.2.- Directrices de Ordenación .

2 .2 .1 .- Se agilizará por la administración competepte
la realización del arrecife artificial de Calblanque, previs-
to en el Esquema Director de Acondicionamiento de la
Franja Costera, elaborado por la Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería y Pesca .

2 .2 .2 .- Se reservará dentro del puerto a realizar en la
Bahía un área pesquera capaz de alberg ar 25-30 puestos
de atraque para embarcaciones de 6-10 m. de eslora y las
instalaciones en tierra necesarias (lonja, tinglados, etc .) .

3 .3 .- Ordenación de las Áreas Extractivas .

3 .1 .- Objetivos y Criterios .

3 . I . L.- El espacio destinado a uso minero exclusivo
comprende las áreas donde existe constancia de reservas
minerales cuantificadas que pueden ser rentables en deter-
minados escenarios económicos y por tanto susceptible de
la explotación de sus recursos, favoreciendo la diversifi-
cación de la economía productiva, la rentabilizqción de
las instalaciones existentes y la capacidad profesional ad-
quirida en la actividad .

3 .1 .2.- La compatibilidad de la minería con el uso

turístico residencial se apoya en la separación física d e
las cuencas vertientes .

El control estricto de la tecnología aplicable de ex-
plotación por las administraciones ambiental y minera en
la zona constituirá otro mecanismo de compatibilizaeión
exigible para hacer imperceptibles las incidencias de la
actividad (ruidos, explosiones, vibraciones, contamina-
ción aérea etc .) minera en las zonas turísticas .

3 .1 .3 .- El área de uso exclusivo minero forma una
unidad geográfica continua que incluye las instalaciones

básicas para la explotación (nuevo lavadero, instalacio-
nes complementarias de maquinaria, transporte, etc .), de

modo que se concentra la actividad y disminuye el impac-
to en las áreas colindantes

. La zona de Brunita, separada del área principal y

cuyo inicio de desmonte estaba aprobado por el último
Plan de Labores, con reservas estimadas en 1,4 millones
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de loneladas, se incorpora (le forina transitoria al uso mi-
nero, en la medida que la posible afección ambiental y
paisajística sobre el principal acceso a Portmán sería co-
rregida por la restauración ambiental prevista en sus pla-
nes de labores .

Las obligaciones de restauración en las cortas Gloria
y Gloria Este-San José fuera de las zonas de uso minero y
sus características de restauración se contemplan en las
Directrices correspondientes a la Restauración Ambiental
y Paisajística

. La cantera del Cabezo de los Cuervos se incorpora
también de forma transitoria al uso minero para que una
vcz agotada la explotación se proceda a la restauración
ambiental y paisajística prevista en su plan de labores,
permitiendo corregir la afección actual en un área sensi-
blc próxima al Parque Regional de Calblanque y al Área
Turística de Cala Reona .

3 . L4.- Se mantendrá la separación de la actividad
minera respecto al núcleo del Llano, mediante una zona
de protección, al objeto de mantener una aceptable cali-
dad de vida de los residentes .

No obstante siempre que la explotación de los recur-
sos fticra suficientemente rentable podría plantearse el
tr .nlado del Llano a la zona próxima señalada en las Di-
rectrices, recayendo el costo del traslado en la empresa
explotadora .

3 .1 .5 .- Es también objetivo de las Directrices, com-
patibilizar la explotación a cielo abierto de los recursos
con o tras actividades vinculadas a la minería que supu-
sieran un complemento a la actividad principal .

3 .1 .6.- La necesidad de áridos en el Arco Sur del
Mar Mcnor y Campo de Cartagena precisa el mantenimien-
to de las canteras actuales en concesión y el fomento de la
extracción de áridos de las cortas y escombreras existen-
tes en las zonas de uso minero .

3 .2.- Directrices de Ordenación .

DIRECTRICES GENERALE S

3 .2 .1 .- Se propiciará la minería de transferencia
(traslado a las cortas existentes de los estériles de la ex-
plotación) y la utilización del material de escombreras en
la construccicín de obras públicas, para minimizar el im-
pacto (le estos residuos .

3 .2 .2 .- El cumplimiento de las obligaciones de res-
tauracicín de las empresas concesionarias de las explota-
ciones mincras según los planes de labores y restauración
aprobados desde la entrada en vigor del Real Decreto
1 .994/1982 de 15 de octubre, se evalúa, de conformidad
con los datos del Servicio de Minas de la Dirección Gene-
ral de Industria, en 133 Has . a restaurar según la distri-
bución siguicnte :

Explotación Super("icie

Los Blancos 1 y tI 0

Los Blancos III 57,6 (P .L . 1991 )

Emilia 0

Tomasa 0

San Valentín 11 0

Gloria Este-San José 11,6 (P .L . 1988)

Gloria 1,6 (P :L . 1 986)

GloriaOcste-Btunita 62,0(P.L . 1990)

Superf icic Total 132,8 Ha .

3 .2 .3 .- La complejidad geológica de la sierra y la al-
teración producida por los numerosos pozos y minados
de la minería tradicional exige una adecuada protección
de los acuíferos, frente a su posible contaminación por
lixiviados de elevado índice de acidez y alta concentra-
ción de metales pesados y otros elementos tóxicos, proce-
dentes de los vertidos de la actividad minera .

En consecuencia, cuando en el proceso industrial de
lavado de mineral o actividades afines se prevea el verti-
do a las cortas existentes, se exigirá una rigurosa
impermeabilización de aquéllas que evite filtraciones y
contaminación de los acuíferos con materiales tóxicos, y
surgencias de aguas ácidas de los lixiviados .

3 .2 .4 .- Por las empresas explotadoras se adoptarán
las medidas necesarias de protección, mediante la instala-
ción de brocales en los pozos y ejecución de obras de se-
guridad en las construcciones mineras .

3 .2 .5 .- En las zonas de uso minero, uso minero tran-
sitorio y de protección minera, la Administración compe-
tente fijará las condiciones específicas de los proyectos de
restauración de acuerdo con los criterios generales defini-
dos en las Directrices .

ZONA DE USO MINERO

3 .2 .6 .- Se potenciará la minería de transferencia y la
utilización del estéril en la obra pública, procurando la
minimización del impacto visual de las escombreras des-
de los principales ejes viarios y núcleos urbanos .

Como actividades complementarias a la principal se
favorecerá la realización de visitas ordenadas para cono-
cer la explotación minera en vivo y los elementos
geomineros más importantes (Cantera Emilia, La
Crisoleja, Cuesta de las Lajas, ete .) contando con las au-
torizaciones administrativas pertinentes .

3 .2 .7 .- En los planes de labores se implantarán tec-
nologías de explotación que minimicen el impacto medio
ambiental y favorezcan la calidad de vida de los residen-
tes de los asentamientos próximos .

En este sentido el reinicio de la actividad en Los
Blancos 111 estará sujeto a la previa declaración de Eva-
luación de Impacto Ambiental de conformidad con la sen-
tencia de 5 de julio de 1993 de la Sala de lo Contencioso
del Tribunal Superior de Justicia de Murcia .

3 .2 .8 .- La restauración ambiental de las estructura s
mineras se contendrán en los proyectos específicos co-

rrespondientes a los Planes de Labores .

Las obligaciones de restauración para las áreas ex-
plotadas desde 1982 según los datos del Servicio de Mi-
nas de la Dirección General de Industria, se cifran en
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57,6 Has. en la zona de Los Blancos III, donde la Admi-
nistración competente podrá fi jar los plazos para hacer
cfectiva su restauración .

9. DIRECTRICES DEL SISTEMA URBAN O

9.1, Ordenación de núcleos residenciales y de ser-
vicios .

ZONA DE USO MINERO TRANSITORI O

3 .2 .9 .- Se fija un plazo para la explotación de los re-
cursos mineros de la corta Brunita (Gloria Oeste) de dos
años a contar desde la aprobación de las Directrices,
siempre que sca compatible con las necesidades de verti-
do a la corta de los esté riles de la Bahía si así lo establece
el proyecto de regeneración de la misma .

3 .2 .10 .- Las obligaciones de restauración ambiental
de la empresa explotadora cubre la totalidad de la explo-
tación con una superficie de 62 Has . según el Plan de La-
bores de 1990 (Datos del Servicio de Minas de la Direc-
ción General de Industria)

. 3.2 .1 I .- Finalizado el plazo señalado de dos años s e
iniciarán los trabajos de restauración ambiental, incorpo-
rándose la zona al Sistema de Espacios Verdes con la ca-
tegoría de Árcas de Integración Ambiental .

3 .2 .12.- La cantera del Cabezo de los Cuervos ten-
drá un plazo de dos años a contar desde la aprobación de
las Directrices para la explotación de los recursos mine-
ros, pasado el cual se iniciarán los trabajos de restaura-
ción ambiental y paisajística a cargo del titular de la ex-
plotación incorporándose la zona a las Áreas de Integra-
ción Ambiental del entorno del Parque .

ZONA DE PROTECCIÓN MINERA

I .I .- Objetivos y Criterios .

I .I .I .- La Unión debe consolidar su posición de
centralidad en la Sierra Minera, constituyéndose en el
Centro Institucional de Actividad de toda la zona. El de-
sarrollo turístico de Portmán permitirá a este núcleo dar
cabida a instalaciones de mayor rango de difícil ubica-
ción en la Bahía .

Asimismo se propone la integración funcional de
este núcleo principal con Cartagena para aprovechar las
sincrgías derivadas de las actividades innovadoras, el
mercado de trabajo„la difusión de bienes y servicios y las
inversiones previstas en su Plan Especial de Desarrollo .

1 .1 .2 .- En Portmán la regeneración de la Bahía, la
restauración de la Sierra y el atractivo del entorno natural
son los elementos claves para la creación de un Centro
Turístico que provocará una importante transformación
socioeconómica y urbana del actual núcleo como receptor
de las primeras actividades al servicio del turismo y el
ocio

. Portmán aprovechará el desarrollo turístico de l a
Bahía para mejorar su nivel de equipamientos mediante la
utilización conjunta de las nuevas dotaciones por la po-
blación residente y la turística .

3 .2 .13 .- Se fija la separación de la explotación mine-
ra respecto al perímetro urbano del Llano en una distan-
cia de 450 metros, medida desde la coronación del talud
hasta cualquier vivienda .

No obslante esta distancia queda condicionada a po-
sibles modif icaciones según lo que disponga la Declara-
ción de Evaluación de Impacto Ambiental atendiendo a
una adecuada calidad de vida de los habitantes del
Llano .

3 .2 .14.- No se permitirá la edificación en la franja
de 450 m. medidos desde el límite del perímetro urbano o
en la que resultara de la declaración de E .I .A. para el
rcinicio de la explotación del área de Los Blancos 111 .

3.2 .15 .- La Administración competente evaluará en
su momento las circunstancias técnicas y

socioeconómicas que posibiliten el avance de la explota-

ción minera y consiguiente traslado del Llano en bloque o
de una parte muy sustancial del núcleo según decida esa

administración a la vista de las mencionadas circunstan-
cias .

3 .2 .16.- Las actuaciones de restauración en las es-
tructuras mineras de esta zona, si bien están condiciona-
das genéricamente al futuro de la explotación, deberán
centrarse con carácter prioritario y urgente en garantizar
la seguridad del núcleo del Llano frente a posibles riesgos
de deslizamientos y contaminación .

1 .1 .3 .- Los antiguos núcleos mineros de la Diputa-
ción del Beal : El Llano, El Estrecho y El Beal, deben in-
tegrarsc espacialmente para mejorar su rango urbano y
adaptarse a la nueva prestación de servicios al turismo .

Para el núcleo de El Llano se propone de forma de-

cidida su crecimiento hacia el Norte, quedando separado
del área de uso minero mediante una franja de protección

compatible con una razonable calidad de vida para sus
habitantes .

Esta política activa de crecimiento es compatible con
el traslado del núcleo si la rentabilidad económica de la
explotación minera lo posibilitara a sus expensas .

1 .1 .4 .- Para los núcleos de las Barracas y El Corra-
lón debe darse un desarrollo urbano ordenado que permi-
ta su integración y la elevación de su papel a núcleo de
servicios del turismo, con carácter complementario a la
cabecera principal del Arco Sur del Mar Menor que cons-
tituye el núcleo de los Belones .

Igualmente su ubicación estratégica entre el espacio
turístico de los Belones y el Parque,Regional de Cal-
blanque potencia su función comopunto de acceso a

un territorio de singular valor ecológico y uso turístico

alternativo, al tiempo que reduce la presión en el espacio
protegido y sobre los núcleos interiores del mismo .

1 .1 .5 .- Los núcleos rurales de Cobaticas y La
Jordana deben mantener el carácter rural sin perjuicio de
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concenuar algún equipamiento vinculado a las activida-
des didácticas y culturales del Parque Regional de Cal-
bianquc .

1 . 1 .6 .- Los núcleos rurales de la zona de Roche y .
Borricen integrados en el espacio agrícola del Campo de
Cartagena deben mantener su identidad evitando la disper-
sión cacítica de viviendas y almacenes en el medio mral .

Debe imposibilitarse la formación de un continuo ur-

bano a lo largo de los caminos rurales potenciando la
centralidad de determinados núcleos mediante la implan-

tación de equipamientos y dotaciones integrados en la

propia estructura rural .

Prioritariamente se proponen Roche Bajo y Borricen
como núcleos centrales, el primero por ser el de mayor di-
.mensión de la Diputación de Roche y Borricen por apo-
yar las árcas de actividad económica propuestas junto a

la Nacional 332.

1 .I .7 .- Alumbres tiene un crecimiento muy constreñido
por los condicionamientos naturales e infraestructurales

existentes . por lo que debe consolidar exclusivamente los
desarrollos residenciales previstos en el planeamiento ur-

banístico

. Para que sea posible este desarrollo que evite el es-
tancarniento actual, es conveniente preparar nuevos espa-
cios para actividades económicas apoyados en el corredor
Cartagena-La Unión .

1 . 1 . 8 .- El poblado de Escombreras, asentamiento re-
sidencial privado vinculado a las instalaciones industria-
les de Repsol en el valle de Escombreras, sufre unas con-
diciones medioambientales que no permiten asegurar la
adecuada calidad de vida a sus residentes, por lo que si-
guiendo la tendencia apuntada por la propia empresa
debe propiciarse su extinción, según los planes de
aqueélla y sin perjuicio de las garantías de realojo de los
habitantes actuales .

2: DIRECTRICES DE ORDENACIÓ N

1 .2 . .- Directrices de ordenación .

nes de renovaeión urbana en los núcleos residenciales y
de servicios para mejorar su imagen, captar nuevas acti-
vidades y difundir mejoras en los servicios, de acuerdo
con su posición en el sistema de asentamientos .

Se prestará especial atención a las periferias de los
núcleos y sus fachadas de borde, para revalorizar el con-
junto aprovechando la oportunidad de la transformación
que se pretende

. 1.2 .5 .- Se impulsará la gestión urbanística con el fi n
de ofertar suelo abundante para las actividades económi-
cas y el desarrollo residencial previsible, así como para la
obtención de dotaciones y espacios libres de carácterld-
cal, demandados por la población .

1 .2.6 .- Para el núcleo de La Unión se proponen cre-
cimientos residenciales orientados hacia el Norte y Oeste,
que son las áreas con mejores condiciones para el desa-
rrollo urbano . Se contribuye así a la recualificación de la
periferia, dotando a los bordes urbanos de límites
reconocibles mediante una nueva ronda urbana que mejo-
re el sistema viario perimetral y la interconexión entre los
ejes territoriales existentes .

La incorporación al proceso urbañizador de los dis-
tintos sectores que defina el planeamiento municipal se
realizará por fases sucesivas, coherentes con el tejido ur-
bano y las infraestructuras colindantes, evitando creci-
mientos dispersos o aislados .

1 .2 .7 .- Los terrenos entre el polígono Lo Tacón y el
casco urbano de La Unión deben convertirse en un amplio
y céntrico parque urbano, mediante el tratamiento am-
biental del espacio minero degradado para adaptarlo al
uso de espacios libres y áreas de esparcimiento y sin per-
juicio de la adecuación de sus bordes a los tejidos resi-
denciales e industriales colindantes .

1 .2 .8 .- La reconversión de Portinán en un núcleo tu-
rístico y de servicios debe ir acompañado de la mejora de

su imagen urbana . La renovación de su parque de edifi-
cios respetará el aspecto tradicional como atractivo turís-
tico sin perjuicio de establecer unas edificabilidades que
compatibilicen el mantenimiento de los residentes con las
nuevas actividades y de servicios .

1 .2 .1 .- El crecimiento de los núcleos urbanos debe

responder al potencial desarrollo económico, ajustándose

a los crecimientos orientados que se proponen .

1 .2 .2 .- El planeamiento urbanístico municipal podrá
reajustar de forma justificada los ámbitos de los creci-
mientos señalados, siempre que no alteren de forma sus-
tancial las dimensiones del desarrollo urbano previsto y el
modelo territorial de distribución de usos que se señala .

1 .2 .3 .- Las densidades de las áreas de crecimiento se

adaptarán a las tipologías características de cada núcleo .

En estc sentido el límite máximo admisible se evalúa
en 50 viviendas por Ha . en los núcleos principales y de

30 viviendas por Ha . en los de rango menor .

1 .2 .4 .- Deben implementarse estrategias y actuacio-

La adaptación del núcleo a las nuevas actividades
relacionadas con el turismo, (tiendas, restaurantes, ofici-

nas, etc .) podrá requerir operaciones de reforma interior
que deben estudiarse desde el planeamiento municipal,
respetando los invariantes morfológicos de la escena ur-
bana, (trama urbana, paseos arbolados, edificios de inte-

rés, etc.) y unas alturas de edificación integradas en su
entorno .

1 .2 .9 .- Las Directrices tratan de preservar su ima-
gen tradicional y se establecerá un área de transición en-
tre el núcleo y el ensanche tprístico donde se imbriquen
los espacios libres y dotaciones compartidas entre la po-
blación residente y la turística .

1 .2.10 .- Las Directrices proponen el progresivo
acercamiento de los tres núcleos de la Diputación del
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Bcal : El Llano, El Estrecho y El Beal, formando un asep-
tamicnto integrado de mayor rango urbano y definen una
zona de crecimiento órientado al pie del Cabezo de San
Ginés, con muy buenas condiciones urbanísticas para su
desarrollo .

Se deben iniciar políticas activas por las administra-
ciones actuantes tendentes a favorecer el crecimiento del
Llano hacia el Norte, creando suelo equipado y
penncabilizando las barreras viarias y de transporte exis-
tentes .

Se potenciará, en consecuencia, un traslado no
traumático del núcleo adelantándose a la posibilidad futu-
ra del mismo, si la minería fuera lo suficientemente renta-
ble para permitirlo a sus expensas .

1 .2 .1 1 .- Se establece un crecimiento orientado para la
intesración de los núcleos de Las Barracas y El Corralón, de
modo que se dote de una trama urbana, que acabe con la
dispersión actual y se favorezca la obtención de espacios li-
bres y equipamientos públicos para la población residente
actual y la prevista, al servicio del desarrollo turístico .

terior

. vechando la oportunidad de las actuaciones públicas en la

La evaluación de la magnitud de este crecimiento
orientado podrá realizarse en el planeamiento municipal
siempre que la propuesta satisfaga los criterios y objeti-
vos de las Directrices señalados en el apartado 1 .1 .4 .- an-

regeneración de la Bahía y la restauración de la Sierra y la
redotación de un sistema infraestructural sólido .

2 .1 .2 .- El desarrollo turístico se dirige a lograr una
oferta complementaria a la existente en el Arco Sur del
Mar Menor, mediante la diversificación de las tipologías
y la mayor calidad del producto turístico .

1 Se hace especial énfasis en el aumento significativo
de los equipamientos y servicios para el ocio y el turismo,
para corregir el déficit existente en la zona, y crear las
condiciones necesarias para la atracción de un turismo de
mayor calidad .

2 .1 .3 .- Para acercar Portinán al foco turístico del
Mar Menor se propone una sucesión de espacios turísti-
cos articulados por el eje Portmán-Los Belones, cada uno
de los cuales tiene unas características propias para lo-
grar la complementariedad en la oferta de alQjamientos y
de equipamiento para el turismo :

Portmán será un área privilegiada por su entorno na-
tural, una vez producida la regeneración de su Bahía y la
restaulación ambiental de su cuenca visual .

La práctica de los deportes náuticos con base en el
futuro puerto, la playa,el amplio paseo marítimo y la
nueva fachada litoral, son sus principales atractivos .

1 .2 .12.- Los núcleos de Cobaticas y La Jordana, de-
ben mantener su carácter rural dentro del Parque de Cal-
blanque, sin pe rjuicio de concentrar algún equipamiento
como un Centro de Acogida que sirva como base de par-
tida para los visitantes del Parque, capaz de prestar los
servicios necesarios .

1 .2 .13.- Los núcleos rurales de la zona de Roche
(Roche Alto, Bajo, Topares, Los Paredes, Los Huertos,
Las Jorqueras) y Borricen mantendrán su identidad, con-
centrando su desarrollo urbano para evitar la coloniza-
ción del medio rural a lo largo de los caminos .

Roche Alto y Borricen serán los núcleos de
Centralidad Rural del área donde se concentrarán las ac-
tuaciones públicas en dotaciones y servicios para lo que
el planeamiento municipal propiciará crecimientos selecti-
vos de escala adecuada e integrados en el medio .

1 .2 .14 .- Para Alumbres se propiciarán desde el pla-
neamienlo municipal y a través de actuaciones públicas
en general, la mejora de la calidad ambiental de su entor-
no, y la reducción del efecto barrera de las infraes-
tructuras que lo constriñen . En consecuencia se llevará a
cabo el tratamiento de sus bordes urbanos y la disposi-
ción de áreas de protección respecto de la actividad in-
dustrial que aminoren los impactos sobre el núcleo .

9 .2 . ORDENACiÓN ÁREAS TURÍSTICA S

2.1 .- Objetivos y Criterios .

2 .1 .1 .- La transformación socioeconómica de la zon a
se pretende conseguir mediante el desarrollo turístico apro-

Atamaría concentra su interés en sus campos de golf
y en una urbanización muy esmerada orientada al turismo
internacional .

El espacio turístico de los Belones es la rótula de
unión de estas áreas con el arco sur del Mar Menor y tie-
ne óptimas condiciones para dar cabida a los nuevos
equipamientos turísticos .

2 .1 .4 .- Los ámbitos de las áreas turísticas se definen
dentro del respeto ambiental a los espacios naturales cir-
cundantes y con amplias reservas de suelo protección res-
pecto del espacio minero, compatibilizando las aetivida-
des sobre el territorio .

En Portnián se ha procurado rentabilizar las actua-
ciones públicas de carácter ambiental mediante la incor-
poración a la urbanización de la máxima cantidad de te-
rrenos aptos para la edificación, con respeto a los valores
ambientales de esos espacios .

2 .1 .5 .- La salvaguarda y el protagonismo
paisajístico de la naturaleza exigen unas bajas densidade

sde edificación. Las más recientes tendencias relativas a
desarrollos turísticos así lo entienden en la pretensión de
cualificar y diversificar la oferta turística .

En el Área Turística de Portmán se incluye la zona
del Parque Regional de Calblanque en la vertiente Oeste
dél Monte de las Cenizas comprendida entre el camino de
acceso al Faro de Portmán y el límite superior de los anti-
guos barracones y cuartelillos en su día propiedad de De-
fensa, con la calificación especial de Área Turístico-Am-
biental .
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Su ubicación, enclavada en el borde del Parque y
sus inmejorables condiciones paisajísticas obliga a la in-
tegración ambiental de la edificación en el entorno con
una mayor exigencia de respeto a los valores naturales y
paisajísticos del medio .

Pata conseguir un equilibrio armónico entre la renta-
bilidad socioeconómica de las inversiones públicas y la
intcgración en el entorno se reduce la edificabilidad res-
pecto a la global del Área de Portmán y se destina al uso
exclusivo hotelero y de equipamientos turísticos .

Esta reducción de la densidad de edificación junto a
un tratamiento exquisito de la edificación y un cuidado

esmerado de los detalles permitirá aprovechar la oportu-
nidad para una oferta turística cualificada en esta zona
singular de Portmán .

Del estudio comparado de escala y estructura con
urbanizaciones análogas, de las primeras aproximaciones
a la ordenación detallada de la Bahía con las condiciónes
singulares y específicas del entorno y de las tendencias
actuales de densidades para áreas turísticas cualificadas y
competitivas (entre 1 plaza alojamiento cada 150 m2 de
suelo neto y 1 plaza da 50 m2, equivalente a densidades
entre 15 viv ./Ha. y 22,5 viv/Has .) se han obtenido como
principales parámetros urbanísticos los siguientes :

Áreas Turístico-Residencial de Portmán :

Árca Turística de Portmán :

£dificahilidad -lobal residencial-hotelera

Edificabilidad global usos terciarios y

0,25 m2im' máximo

equipamientos lucrativos ( I09o del residencial hotelero) : 0,025 m'-im'-

Edificabilidad Total: 0,275 m2im'-

Área Turístico-Ambiental de Portmán :

Edificabilidad global uso exclusivo hotelero

y equipamientos turísticos: 0,15 m'-nn'

Áreas (le Equipamiento Turístico (Los Belones-Atamaría) :

mínimo

Edificabilidad global residencial-hotelera: 0,05 m2im' máximo

Edificabilidad global equipamientos turísticos (mínimo) 0,10 m2im2 mínim o

Edificabilidad Total : 0,15 m 2 im 2

- Área Turística de Cala Reona :

Edificabilidad global residencial-hotelera : 0,20 m2im'- máximo

Vdifirahilidad elobal usos terciarios y

equipamientos lucrativos : 0,05 m2nn'- mínimo

Edificabilidad Total : 0 ,25 m2im2
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2.1 .6 .- En extremo oriental de las Directrices es pre-

ciso ordenar la transición entre el Parque Regional de
Calblanque y Cabo de Palos . Debe atenderse a .la clara
vocación mrística de Cala Reona como remate del propio

núcleo tudstico de Cabo de Palos y Cala Flores, respe-
tando los valores naturales existentes .

En consecuencia se define el Área Turística de Cala
Rcona, de reducidas dimensiones e integrada en el entor-
no natural .

ajuste puntual propio de la escala de detalle se justificará
en base a los criterios de delimitación antedichos, con es-

pecial atención a los niveles de protección de vegetación,
paisaje, medio físico y clases de pendientes contenidos en

eestas Diirectrices .

2.2.2.- La edificabilidad global máxima del Área

Turística de Portmán será de 0,275 m'/m', destinándose
como máximo 0,25 m2/m2 al uso residencial-hotelero y
turístico

. 2.1 .7 : Para evitar la presión sobre los espacios natura-

les y posibilitar la integración paisajística de las áreas turís-
ticas colindantes se plantea una menor intensidad del uso m-
rístico en las inmediaciones de los espacios naturales .

Asimismo pasarán a dominio público parte de estos
espacios como consecuencia,del proceso urbanizador .

2.2.- Directrices de Ordenación de las Áreas Tu-
rísticas .

ÁREA TURÍSTICA DE PORTMÁN

2 .2 .1 .- En la Bahía de Portmán las áreas turísticas
corresponden a terrenos estables contiguos al mar, que
con una pendiente inferior al 30% no afectan a las zonas
de alto valor natural y paisajístico según la valoración de
los estudios del medio físico realizados .

Dentro de las Áreas Turísticas de Portmán se ha
destacado el Área Turístico-Ambiental que comprende la

zona de piedemonte de las Cenizas en el Parque Regional
de Calblanque, Peña del Águila y Monte de IasCenizas,
diferenciada del resto de la ordenación de la Bahía en

cuanto a los parámetros urbanísticos básicos de densidad
y usos .

Esta zona tiene un nivel de protección bajo en los es-
tudios de medio físico, citados anteriormente, como inte-
gración de un nivel medio de protección del paisaje y un

nivel de protección bajo para la vegetación y la fauna . La
pendiente menor del 30% de estos terrenos los hace aptos
para la urbanización con las prevenciones adecuadas de

adaptación por pendiente y paisaje .

La necesaria integración paisajística exige la reduc-

ción de la intensidad de edificación respecto a las demás
áreas turísticas de Portmán y la-limitación de usos que se
reclucen al hotelero y equipamientos turísticos de apoyo .

La especialización de los espacios del Área de Port-
mán obliga a dotar del mismo uso e intensidad a la zona
contigua a la de piedemonte de Cenizas comprendida en-

tre el bulevar de acceso a la Bahía desde los Belones, el
límite Este del Parque Regional (camino del Faro de Port-
mán) y el dominio público marítimo-terrestre .

El plancamientb municipal desarrollará urbanísti-
camentc las árcas turísticas delimitadas . Cualquier re-

La densidad máxima del área de Portmán será de 25
viv/Ha. en uso residencial o su equivalente de 62,5 plazas
hoteleras/Ha .

Los parámetros anteriores se refieren a unidades de
100 m'construidos para vivienda y 40 m' por plaza hote-
lera .

El planeamiento municipal establecerá los

parámetros urbanísticos de las distintas tipologías que se-
ñale, mediante la equiparación correspondiente a las den-
sidades anteriores .

2 .2 .3 .- El necesario equilibrio entre oferta hotelera
en sus distintas categorías y viviendas de segunda resi-

dencia, para la reactivación del empleo a medio y largo
plazo exige una solución mixta entre ambas tipologías
que garantice la dotación hotelera .

Ten.iendo en cuenta la exclusividad del uso hotelero

en el Área Turístico-Ambiental de Cenizas y en conse-
cuencia la oferta hotelera global del Área de Portmán se
establece un porcentaje del 10% de la superficie construi-
da para el uso hotelero .

Por tanto la densidad máxima residencial será de

22,5 vv./Ha. y la edificabilidad mínima hotelera de 0,025

m'/m'

2.2 .4 .- Siendo la superficie aproximada del área de
Portmán de 180 Has. (excluida el Área Turístico-Am-
biental de Cenizas), de la aplicación de los parámetros

anteriores resultaría una capacidad máxima de 4 .000 vi-
viendas de 100 m' construidos y mínima de 1 .100 plazas
hoteleras de 40 m

'2.2 .`l .- La edificabilidad global máxima del Área
Turístico-Ambiental de Portmán (Cenizas) será de 0 .15
m'/m'destinándose en exclusividad a usos hoteleros y

equipamientos turísticos .

La densidad máxima será de 37,5 plazas hoteleras/

Ha. considerando un estándar del 40 m2 construidos por

plaza hotelera

. Al ser la superficie aproximada de esta zona de 37

Has . (30 Has . en el piedemonte de Cenizas y 7 Has . en la

zona contigua) resultará una capacidad máxima de 1 .400
plazas hoteleras .
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1 2 .6.- Los parámetros urbanísticos resultantes para el conjunto del Área Turística de Portmán como agregación
de.l Árca Turístico-Residencial y del Área Turística-Ambiental serán los reflejados en el siguiente cuadro :

Superficie Edificabilidad Densidad Máx . Edif.Resid . Edific . Hote l
Resid.-hotelera o N° viv.max Plazas hotel .
densidad hotelera mínimo

Área Turística 180 Has . 0,275 m2rtn2 25 vivJHa . 0,225 m2im2 0,025m2im 2

Residencial 4.000 viv 1 .100 ud .

Área Turística- 37 Has . 0,15m2iml 37,5 plazas/Ha . 0 1 .400 ud.

Amliienta l

Tota l

Área Turística 217 Has . -- -- 4 .000 viv . 2 .500 ud .

Portmán

En conjunto el Área de Portmán, con una superficie aproximada de 217 Has . tendría una capacidad máxima de
4.000 viviendas de 1 00. m2 construidos, mínima de 2 .500 plazas hoteleras y una reserva de 45 .000 m' construidos
para usos terciarios y equipamientos lucrativos

. Los parámetros medios teniendo en cuenta los aprovechamientos y superficies de cada una de las zonas, serán

aproximadamente los siguientes :

Edificabilidad media global : 0,253 m'im'- .

- Edificabilidad residencial máxima: 0,186 m 2 im 2 . (73,50%)

- Edificabilidad hotelera mínima : 0,047 m2imI ( 18,50%)

- Edificabilidad equipamientos :

2 .2 .7 .-Considerando la capacidad del núcleo de
Portmán, una ocupación de 5 habitantes por vivienda de
100 m2 y las plazas hoteleras previstas, resulta un techo
poblacional de 24 .000 habitantes en el conjunto de la Ba-
hía .

0,020 m2.im2. (8,00%)

Con independencia de este planeamiento unitario, el
desarrollo urbanístico podrá realizarse mediante los me-
canismos habituales de gestión de modo que secompen-
sen los desequilibrios entre las distintas unidades de eje-
cución que se establezcan

. 2.2_8 .- El planeamiento municipal determinará la s
condiciones urbanísticas necesarias para la efectiva dis-
ponibilidad del suelo hotelero . En este sentido y con ca-
rácter orientativo podría estudiarse la posibilidad de des-
tinar el 1 514 del aprovechamiento tipo que corresponde al
municipio al uso hotelero por el interés social derivado de
la creación de empleo de la industria turística .

2 .2 .9 .- La unidad geográfica de la Bahía, la necesi-
dad de una imagen global de la actuación turística, las
ventajas de una ordenación general que articule
morfológicamente las distintas piezas y distribuya las do-
taciones con mayor entidad a la escala de la Bahía, exi-
gen una unidad de planeamiento para todo el área.

2 .2 .10.- La ordenación del área de Portmán, garanti-
zará la articulación de los dos espacios a ambos lados del
Cabezo del Engarbo mediante el bulevar de la Bahía y el
Paseo Marítimo con la entidad y estructura que las Direc-
trices otorgan a estos elementos fundamentales de la orde-
nación .

El espacio al Oeste de Portmán se vertebrará en tor-
no al bulevar central, continuación del nuevo acceso a la
Bahía que discurre apoyado en el encauzamiento previsto
para la rambla del Infierno y aglutinará las mayores den-
sidades y actividades urbanas .

Entre el núcleo de Portmán y los nuevos desarrollo
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turísticos deberán concentrarse las reservas de espacios
libres y equipamientos a modo de dotación cruzada para
el uso indistinto por residentes y turistas .

los equipamientos de ocio y recreativos de apoyo al desa-
rrollo turístico de la zona, con un programa urbano que
entre otros podría recoger los siguientes :

2 .2 .1 1 .- La zona al Este del Cabezo del Engarbo y el
piedemonle de Cenizas tienen una magníficá fachada líto-
ral y un entorno natural muy cualificado . Dado que los
requerimientos espaciales para los usos hoteleros requie-
rcn la proximidad a los recursos turísticos (playa, parque
natural) y cierta autonomía respecto del tejido residencial,
se estima que estas zonas reúnen las condiciones adecua-
das para el uso hotelero y alojamientos turísticos .

En cualquier caso el piedemonte de Cenizas es un
área de sensibilidad paisajística donde las actuaciones
que materialicen los usos e intensidades definidos serán
respetuosas con el medio para permitir su integración en
el entorno .

2 .2 .12.- El planeamiento de detalle establecerá para
el área dePortmán las tipologías y condicionantes urba-
nísticos (altura, ocupación, tratamiento de espacios libres
y urbanización, etc .), de acuerdo con las aptitudes de los
distintos espacios para adaptarse a las limitaciones por
pendientes, vegetación y paisaje establecidas en los estu-
dios del medio físico de las Directrices .

Con carácter previo a cualquier actuación urbanísti-
ca en el área, se realizarán los estudios específicos de es-
tabilidad de escombreras de la cuenca de la Bahía y se to-
marán las medidas oportunas para la eliminación de cual-
quier riesgo de deslizamiento

. Igualmente se ejecutarán estudios geotécnicos pre-
vios para detectar la presencia de pozos y minados para
tomarlas medidas de protección adecuadas, que en su
caso garanticen la aptitud del terreno para los usos

edificables y la seguridad de los usuarios .

Por último será preciso proceder a la eliminación de
todas las balsas de lodos existentes de acuerdo con las di-
rectriccs señaladas en el capítulo de Restauración Am-
biental y Paisajística de la Sierra Minera i

ESPACIO TURíSTICO DE LOS BELONES

2 .2 .1 3 .- El planeamiento municipal establecerá una
ordenación básica de conjunto para articular las distintas
piezas del territorio, garantizar la implantación de
infraesu-ucturas generales necesarias para todo el espacio
y señalar las condiciones de respeto medio ambiental que
evite la colmatación del frente de la Carretera de los
Belones a Porunán, la implantación caótica de las actua-
ciones y la degradación ambiental consiguiente .

En consecuencia, las actuaciones serán selectivas,
adaptadas a la vocación actual de los espacios abiertos y
a la fisonomía del paisaje. La calidad visual del entorno
oblisa a bajas ocupaciones de suelo y limitación de al tura
de las edificaciones, en coherencia con la valoración de la
aptitud del suclo para ser urbanizado señalada en los es-
tudios del mcdio físico .

2 .2 .14 .- I .os usos fundamentales de este espacio son

- Parque de juegos .
- Salas de Fiesta .
- Planetario

. - Auditorio.

- Hipódromo .

- Parque de Atracciones y Zoológico .
- Parque deportivo .
- Centros Sanitarios y Asistenciales .
- Palacio de Exposiciones y Congresos . Centros Cul-

turales .

En torno a estos equipamientos, el alojamiento en
sus distintas tipologías cumplirá la función de comple-
mento de la actividad recreativa .

2 .2 .15.- La edificabilidad global será de 0,15 m'/m',
pudiendo destinarse como máximo un 30% de la edifica-
ción a los usos residenciales y hoteleros que acompañan a
los equipamientos .

Teniendo en cuenta que la superficie de este espacio
son 300 Has ., la capacidad máxima correspondería en
1 .350 unidades de vivienda de 100 m' construidos o su
equivalente de 3 .400 plazas hoteleras .

En cualquier caso los desarrollos residenciales que-
darán forzosamente vinculados a los equipamientos que
los posibilitan, con una distribución equilibrada en el
conjunto de la ordenación .

El planeamiento municipal establecerá las condicio-
nes urbanísticas que garanticen la vinculación señalada y
la efectiva ejecución de los equipamientos referidos .

2 .2 .16.- Las áreas colindantes a los espacios natura-
les deberán tener una menor intensidad de usos
edificables y mayores espacios libres pára conseguir unas
zonas de transición y amortiguación de usos que disminu-
yan el impacto sobre los espacios naturales

. ATAMARÍA Y AMPLIACIÓ N

2 .2.17.- Las Directrices apuestan por la consolida-
ción de esta urbanización de calidad, dentro del objetivo
de lograr una sucesión de espacios turíst icos desde La
Manga a Portmán .

Las ampliaciones sucesivas del campo de Golf han
dado lugar a unos intersticios cuya vocación es la de
completar la oferta deocio mediante la implantación de
equipamientos variados .

2 .2 .18.- Los parámetros urbanísticos generales, de
edi ficabilidad, usos y adaptación al entorno natural para
estas áreas de integración turístico serán los mismos que
los indicados para el espacio turístico de Los Belones .

Con carácter previo en cualquier actuación urbanís-

tica en el área de ampliación se realizarán los estudios es-
pecíficos y actuaciones que garanticen la estabilidad del

Pantano Lirio .
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ÁREA TURISTICA DE CALA REON A

2 .2 .19.- En el entorno de Cala Reona, las áreas tu-
rísticas corresponden a los terrenos considerados aptos en
los estudios del medio físico por integración de los niveles
de protección de paisaje y vegetación (bajo) y pendientes
infcriores al 15% .

LI planeamiento municipal podrá reajustar punrual-
ntente el ámbito a la escala de detalle correspondiente
siempre que se mantenga los criterios de delimitación se-
ñalados anteriormente .

A estos efectos se definen las áreas donde deberán
realizarse las cesiones

: Para el Área Turística de Portmán, los espacios ver-
des, incluidos en la cuenca visual de la Bahía .

Para el resto de las áreas turísticas serán los espa-
cios verdes desde el límite de la cuenca visual de la Bahía
hasta Cabo de Palos .

9 .3 . ORDENACIÓN DE LAS ÁREAS DE
ACTIVIDAD ECONÓMICA

2 .220 .- La edificabilidad global máxima del área tu-

rística será de 0,25 m2/m2 con un máximo de 0,20 m2/m 2
para uso residencial-hotelero y el resto para usos tercia-

rios .

La densidad máxima será de 20 viviendas de 100 m'
construidos por Ha. de suelo en uso residencial o su equi-
valentc a razón de 50 plazas hoteleras por Ha . de suelo .

La conveniencia de mantener una oferta hotelera en
la zona exige un equilibrio entre el uso residencial y el de
hotclcro que se establece en un 15% del volumen total
cdificablc .

El plancamiento municipal establecerá las condicio-
nes que garanticen la efectiva reserva hotelera .

Estimando una superficie aproximada de 18 Has . y
dc los parámetros anteriores resultaría una capacidad de
300 viviendas de 100 m2 y 140 plazas hoteleras, y una
población en colmatación de 1 .640 habitantes .

2 .2 .2I .- La ordenación se integrará en el espacio
marítimo del conjunto turístico-litoral de Cabo de Palos,
articulándose con la trama de Cala Flores . La servidum-
hre de protección establecida en la Ley de Costas se des-
tinará a pasco marítimo, espacios libres y equipamientos
turísticos, paliando el déficit de Cala Flores al mismo .
ticmpo que se crca un foco común de actividades y de
ocio .

2 .2 .22 .- Al pie del Parque de Calblanque se reserva-
rán espacios de transición con menor intensidad edifica-

ble y mayores espacios libres para amortiguar la presión

sobre aquél .

2.2 .23 .- Ante la existencia de pozos, minados, chi-
mencas de ventilación y otros restos mineros en el entor-
no de Cala Reona se realizarán estudios geotécnicos pre-
vios en el árca turística definida para tomar las medidas
de protección adecuadas que en su caso garanticen la ap-
titud del terreno para los usos edi ficables y la seguridad

de los usuarios y de la población en general .

COMPENSACIÓN EN LOS ESPACIOS VERDES

2.223 .- La obtención de los aprovechamientos urba-

nísticos indicados para todas las áreas turísticas llevarán
consigo la previa cesión a la Administraeiónde terrenos
dcl Sistema Territorial de Espacios Verdes en cuantía
equivalente a la superficie de los que se incorporen al

proceso urbanizador .

3.1.- Objetivos y Criterios .

3 .1 .1 .- Se pretende la especialización y diversifica-
ción de los espacios de actividad económica apoyados en
la oferta actual de suelo, y las vocaciones del territorio
para satisfacer las necesidades detectadas .

Se complementan las áreas industriales existentes
con nuevos espacios capaces de dinamizar la actividad in-
dustrial de gran importancia en el sistema productivo co-
marcal y se proponen nuevas áreas para uso terciario in-
dustrial y de servicios que deben satisfacer la demanda de
la población turísticá .

3 .1 .2 .- La industria química, energética y en general
pesada debe concentrarse en Escombreras . Las industrias
de química derivada y actuaciones de micropolígonos re-
lacionados con la industria energética, favorecerán un
nuevo desarrollo del área, en línea con los objetivos del
Plan Especial de Desarrollo de Cartagena .

3 .1 .3 .- El Polígono de los Camachos debe convertir-
se en un espacio favorable a la modernización empresa-
rial como contenedor de una red multiparque de activida-
des productivas innovadoras y de servicios, contrapunto
al polígono de Escombrera s

De tal suerte se alcanzaría el objetivo del Plan de
Reactivación Económica de conseguir un Parque de Acti-
vidad Económica en el citado polígono .

3 .1 .4 .- Se consolidará un eje de actividad económica
para la integración del mercado de trabajo entre Carta-
gena y La Unión, mediante la implantación de paquetes
de actividad apoyados en la conversión de la CN-332 en-
tre La Unión y Cartagena en vía parque o bulevar .

Estos minipolígonos tienen por objeto la promoción
pública de naves nido a modo de vivero de empresas que
favorezcan la creación de nuevas empresas y l a
relocalización de las existentes .

En su ubicación se tiene en cuenta los nodos resul-
tantes de la intersección del anillo de actividad de Escom-
breras-Cabezo Beaza con la vía parque sobre la CN-332
y el que resultará en el cruce de ésta con la futura varian-
te Oeste de La Unión .

3 .1 .5 .- El Polígono de uso mixto de Lo Bolarín debe
orientarse a la industria agroalimentaria, manipulación y
almacenamiento de productos agrícolas de la zona Sur
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del Campo de Cartagena, al tiempo que reúne las condi-
ciones óptintas para albergar industrias auxiliares y de
servicios vinculados al Parque de Actividad Económica
dc los Camachos .

3 . L6.- Las nuevas actividades que el desarrollo tu-
rístico de Portmán lleva aparejado (almacenamiento, ex-
posición, venta de productos al por mayor o por menor,
talleres (le reparación, servicios a las empresas, oficinas,
etc .) cuya demanda no puede satisfacerse en la Bahía re-
quicren la reserva de un espacio adecuado en el núcleo de
mayor rango y apoyado en el nuevo eje Autovía-La
Unión-Portmán que garantiza la fluidez en la distribución
de mercancías y servicios .

El Parque Comercial y de Servicios de La Unión
complcta el desarrollo urbano y eleva el rango comercial
del propio núcleo .

3 .1 .7 .- La ausencia de áreas planificadas para la dis-
tribución y los servicios en el Arco Sur del Mar Menor
está provocando la ocupación indiscriminada de los már-
gcnes de la carretera de La Manga, produciendo un fuerte
deterioro ambiental y paisajístico tanto sobre el Parque
Regional cle Calblanque como sobre la propia laguna .

ridad Portuaria; Mejora de accesos viarios y previsión de
una Zona de Actividad Logística (Z .A .L.) en el Puerto .

3 .2 .4 .- Las inversiones públicas en infraestructura
s se completarán con actuaciones de acompañamiento ten-

dentes al relanzamiento de la actividad económica .

Los antiguos terrenos de Fesa-Enfersa, actualmente
propiedad de la Comunidad Autónoma, y los del Fangal
de la Autovía Portuaria se destinarán con carácter urgen-
te al desarrollo de nuevas tecnologías para industrias de
«química limpia» y minipolígonos especializados de pro-
moción pública .

3 .2 .5 .- La situación de contaminación de los suelos
ocupados por las instalaciones industriales debido a los
vertidos de hidrocarburos de Repsol y por los vertidos de
escorias de fundición y estériles de miná además de
escorrentías de hidrocarburos en el Fangal, exige un seve-
ro tratamiento de recuperación de estos suelos .

Deben impulsarse las actuaciones medioambientales
en marcha, culminando la ejecución de los proyectos co-
rrespondientes derivados de las auditorías ambientales
realizadas

: La necesidad de reconducir este proceso y de mejo-
rar el suministro a los Centros Turísticos obliga a prepa-
rar espacios convenientemente ordenados en la proximi-
dad de éstos .

En consecuencia se propone crear dos Centros de
Abastecimicnto y Servicios, uno en el núcleo de Cabo de
Palos y otro en Los Belones . El de Cabo de Palos com-
pleta el borde de los suelos urbanizables con una magnífi-
ca acecsibilidad y el de Los Belones cuyo ámbito no que-
da definido por estar fuera del ámbito de estas Directrices
contribuirá a incrementar el papel de Los Belones como
núcleo de servicios al turismo de todo el Arco Sur del
Mar Menor .

3.2.- Directrices de Ordenación de las Áreas d e
Actividad Económica .

ESCOMBRERAS

3 .2 .1 .- Sc propiciará la incorporación al proceso ur-
hani-z.ador del polígono de Escombreras como principal
polo de industria química y energética, mediante el desa-
rrollo dc los instrumentos urbanísticos correspondientes .

3 .2 .2 .- El planeamiento municipal podrá reajustar sus
límites con los criterios señalados en las Directrices para re-
coger las instalaciones existentes, adaptarse a las áreas del
Sistcma de Espacios Verdes y establecer zonas de transición
de usos en el entorno del núcleo de Alumbres .

3 .2 .3 .- Para el desarrollo del polígono y su
dinamización económica deben anticiparse la mejora de
infraestructuras recogidas en el Plan Especial de Desarro-
Ilo de Carta,ena :

- Estación Terminal ferroviaria para contenedores ;
Actuaciones en la dársena según el Programa de la Auto-

I .- Proyecto de recuperación de suelos contaminados
por residuos peligrosos del Fangal .

TT .- Proyecto de construcción de zanja de contención
y recuperación de productos en el subsuelo .

III .- Acciones de prevención y control en instalacio-
nes de Repsol Petróleo .

PARQUE DE ACTIVIDAD ECONÓMICA
DE LOS CAMACHO S

3 .2 .6.- Este Parque deberá configurarse como un es-
pacio favorable a la inodernización empresarial, y a la
minimización de impactos ambientales. Desarrollará ser-
vicios a la producción, centros de innovación y moderni-
zación empresarial, I+D, etea, en colaboración con la
Universidad y otras Instituciones especializadas .

El parque de Actividad de los Camachos se desarro-
llará mediante módulos ocupacionales configurados como
Áreas de Actividad de superficies diversas para usos mix-
tos o temáticos .

Cada una de estas Áreas se caracterizarán por la
unidad de promoción y una concepción integral desde el
punto de vista urbanístico y de gestión y mantenimiento .

3 .2 .8 .- El nexo de unión de estos paquetes de activi-
dad serán los Sistemas Generales en ejecución previstos
en el Plan Especial de Infraestructuras promovido por la
empresa pública SEPES .

En consecuencia se postula la culminación urgente
de las obras del Plan Especial y la formulación del pla-
ncamiento urbanístico para la concreción de los distintos
módulos adaptados a la demanda real de mercado, con
una programación flexible en función de la comercializa-
ción y recuperación de recursos de las distintas fases .
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POLÍGONO INDUSTRIAL DE USO MIXTO
LO BOLARÍ N

3 .2 .9 .- Se impulsará el desarrollo urbanístico de este
sector por su adecuadalocalizaeión y favorables expecta-
tivas apoyadas en la realización del Parque de los
Camachos y las mejoras de La accesibilidad derivadas de
la creación del eje Autovía- La Unión-Portmán .

3 .2 .10.- Se favorecerá el uso mixto en el polígono
para la implantación de industrias, almacenes y oficinas,
flexibilizando el parcelario y adaptando el viario en su
caso para satisfacer los requisitos de una demanda
diversificada

. 32.1 1 .- La reurbanización del polígono se efectuará
por fases adaptadas al ritmo de la demanda que posibilite
unidades completas en la dotación de infraestructuras .

MINIPOLÍGONOS EN VÍA PARQUE
DE LA N-332

3 .2 .17 .- Se cuidará la imagen global del parque tan-
to de los detalles de urbanización como del acabado de
las edificaciones, en especial en la fachada del núcleo a la
variante Oeste .

CENTROS DE ABASTECIMIENTO
Y SERVICIOS

3 .2 .18 .- El planeamiento municipal cstudiará la deli-
mitación del ámbito del Centro de Abastecimiento y Ser-
vicios de los Belones, atendiendo a la integración con la
trama urbana del núcleo, la accesibilidad desde la Auto-
vía de La Manga y la escala adecuada para satisfacer la
demanda existente en la zona más oriental del Arco Sur
del Mar Menor .

En este sentido, como criterio orientador se conside-
ra idóneo en las Directrices el espacio al Norte y Este de
los Belones entre los accesos a Islas Menores y Mar de
Cristal y el nudo de la Autovía .

3 .2 .12.- Tendrán por objeto una oferta de suelo pú-
blico directa o en colaboración con la iniciativa privada
destinada a promocionar nuevas empresas (vivero deem-
presas) y satisfacer las necesidades de relocalización de
las existentes .

3 .2 .13 .- Cada una de las áreas establecidas se desa-
rrollará de forma unitaria, con un parcelario adecuado a
un tamaño de pequeña empresa muy diversificada en
cuanto a su superficie (Parcelas en tre 100 y 1 .000 m') .

32.14.- La actuación pública irá dirigida fundamen-
talmente a la promoción de naves nido en propiedad o en
alquiler para incubadoras de empresas .

PARQUE COMERCIAL Y DE SERVICIOS
DE LA UNIÓN

3.2.15 .- El planeamiento urbanístico ajustará los lí-
rnites del crecimiento orientado para usos terciarios
edificables, atendiendo a los resultados de los estudios
geotécnicos previos que deben realizarse debido a la exis-
tencia detectada de minados y restos mineros en el área .

Si fuera precisa la eliminación o tratamiento especial
de alguna estructura minera se incluirá en los costes de
urbanización a imputar a los propietarios de suelo .

3 .2 .16 .- El planeamiento municipal fijará la
edificabilidad global que no excederá de 0,8 m'/m'especi-
ficando los usos pormenorizados dentro de un Programa
Urbano constituido por :

Centros Comerciales y de Abastecimiento .

Almacenamiento y Distribución .

Exposición y Venta .

Talleres de reparación y de servicios en general

Oficinas y locales representativos .

Áreas de Restauración y Servicios .

Otras actividades similares .

3 .2 .19.- El Centro de Abastecimiento y Servicio de
Cabo de Palos completará el suelo urbanizable del núcleo
hasta la Autovía de la Manga resolviendo su articulación
con el tejido urbano, la accesibilidad global desde los
principales ejes viarios y su compatibilización con la re-
serva prevista para la prolongación de FEVE .

3 .2 .20 .- El planeamiento municipal fijará la
edificabilidad global de ambos Centros con un techo
máximo de 0,6 m'/m' y un programa urbano similar en
cuanto a usos al Parque Comercial de La Unión si bien
con mayor preponderancia de usos hoteleros, de restaura-
ción y lúdicos .

3 .2 .21 .- Para ambos Centros de los Belones y Cabo
de Palos se evitará la fonnación de pantallas visuales des-
de la autovía hacia el Mar Menor en el primero y de
aquélla al entorno de Parqtie•de Calblanque en la segun-
da, mediante la justificación en el planeamiento de desa-
rrollo de la adaptación de las edificaciones al relieve y al
paisdje .

10. ORDENACIÓN DEL SISTEMA TERRITO-
RIAL DE EQUIPAMIENTOS

10.1 .- EQUIPAMIENTOS DE OCIO PARA EL TU-
RISMO

1.1 .- Objetivos y criterios .

1 .1 .1 .- Se pretende diversificar y cualificar la oferta
turística del Área Turística de Portmán y Arco Sur del
Mar Menor, mediante un conjunto de actuaciones de
equipamientos para el ocio turístico .

1 .1 .2 .- Para asentar un turismo de calidad, menos
estacionario y orientado a potenciar la industria hotelera
frente a la oferta convencional de la 2s residencia, además
de la oferta de sol y playas, es preciso dotar de singulari-
dad y diversidad a los productos tutísticos, de tal forma
que pueda ofrecerse una gran variedad de actividades
para el tiempo libre .
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1 .1 .3 .- Los puertos deportivos son equipamientos
básicos para la atracción de un turismo de mayor poder
adquisitivo y, dada la escasez de puntos de atraque en la
zona Sur del Mar Menor, debe ser objetivo principal pa-
liar el déficit con una instalación náutico-deportiva en la
Bahía de Portmán . •

1 .1 .4 .- La congestión existente en La Manga y la es-
casez de suelo, unido a la conveniencia de encauzar las
iniciativas para nuevos equipamientos extensivos en el
Arco Sur del Mar Menor y La Manga justifica la necesi-
dad de prever un espacio para dar cabida a estos
equipamientos de ocio al servicio del turismo, no sólo
pensando en la actuación de la Bahía de Portmán .

les, la evitación del riesgo de degradación que padecen,
mediante una ordenación y mantenimiento adecuado .

1 .1 .8 .- La abundante presencia de elementos de inte-
rés paleontológico y cultural en el entorno de Cueva Vic-
toria, San Ginés de la Jara y Cabezo de San Ginés, cons-
tituye una oportunidad para acometer de forma unitaria
su puesta en valor como aliciente para el turismo .

1 .2.- Directrices de Ordenación.

1 .2 .1 .- Se impulsará la realización de un puerto de-
portivo en la Bahía de Portmán, con un tamaño adaptado
a la morfología y dimensiones de la Bahía, según las di-
rectrices específicas que se desarrollan posteriormente .

1 .1 .5 .- Teniendo en cuenta la riqueza de los recursos
naturales y la existencia de elementos de interés cultural y
científico en toda la Sierra Minera, las Directrices tratan
de poner en valor, turístico estos recursos mediante la in-
terconexión a través de unos itinerarios cicloturísticos,
que configurando una red diferenciada posibilite una for-
ma de hacer turismo más respetuosa con el medio am-
biente .

De esta forma se persigue enlazar áreas singulares
(playas, miradores, etc .) del Parque de Calblanque, Peña
del Águila y Monte de las Cenizas, de excepcional valor
natural, con arquitecturasdel paisaje minero incoado
como «sitio histórico» (Castilletes, Chimeneas, Hornos de

Fundición, Casas de Máquinas, ete .) y otros Bienes de In-
tcrés Cultural y edificios de valor arquitectónico .

Las vías pecuarias existentes constituyen la base de
los principales recorridos de los itinerarios cicloturísticos,
con lo que se persigue la reutilización de este importante

patrimonio natural y cultural

. 1.I .6 .- Además como un recurso turístico añadido, las

áreas y elementos de valor geominero y científico se integran

en el conjunto de actuaciones que tienen como objetivo la

puesta en valor y uso turístico de la Sierra Minera .

Si¡ articulación a través de los itinerarios
cicloturísticos de la Sierra favorece la creación de reco-
rridos seguros convenientemente señalizados en los que se
llevarán a cabo actuaciones de protección de los pozos y
minados existentes .

1 .1 .7 .- La recuperación de los vestigios mineros en
todas sus etapas cs un objetivo fundamental dentro de la
estrategia de incorporar un turismo cualificado, divulgan-
do los valores culturales y el conocimiento de la historia y
los procesos de la minería .

En consecuencia se proponen dos líneas de actua-

ción :

- Rehabilitación y mantenimiento in situ de los res-
ios de la arquitectura minera (Hornos, castilletes, chinie-

neas, lavaderos, ctc .) .

- Realización de un área temática que, aprovechando
la elevada concentración de restos existentes en el Cabezo

Rajao favorezca la incorporación de otros bienes cultura-

Esta actuación se coordinará con la recuperación de

la bahía, la regeneración de la playa y la realización del

paseo marítimo

. 1.2 .2.- Se favorecerá la implantación ordenada d e

grandes equipamientos para ocio turístico en el Área de
los Belones con los criterios y directrices que se señalan
en las Directrices de Ordenación de las Áreas Turísticas .

PARQUE TEMÁTICO DEL CABEZO RAJA O

1 .2 .3 .- Por las Administraciones competentes se im-
pulsará la ejecución del Parque Temático Geominero y
Arqueoindustrial del Cabezo Rajao, elaborando un Plan
Integral que ordene el área y defina pormenorizadamente
las actuaciones de rehabilitación y los nuevos elementos
de interés que se incorporen .

La ordenación tenderá a conseguir una adecuada ar-
ticulación entre las construcciones y restos mineros con
amplias áreas de espacios libres y de esparcimiento para
logra un Parque de suficiente envergadura y calidad .

1 .2 .4 .- Si el planeamiento municipal introdujera al-
gún reajuste en el ámbito señalado por las Directrices, los
usos permitidos en las áreas afectadas no interferirán al

uso principal ni a la imagen de calidad y percepción de

Parque .

1 .2_5.- Debido a las condiciones del subsuelo con
existencia de pozos y minados, con anterioridad a la rea-
lización de construcciones, se llevarán a cabo los estudios
geotécnicos precisos que aseguren la seguridad y estabili-
dad de las mismas .

PARQUE TEMÁTICO DE CUEVA VICTORIA

1 .26.- Para la ejecución del Parque Paleontológico
de Cueva Victoria-San Ginés se elaborará un Plan de Or-
denación y Rehabilitación que con carácter integral orde-
ne los usos y edificaciones en el entorno del B .I .C. de San

Ginés de la Jara .

Los usos temáticos principales estarárelacionados
con el estudio, conservación y exposición de los fósiles de
homínidos de Cueva Victoria, por lo que es imprescindi-
ble acondicionar un Museo de Fósiles y un Centro de
Acogida de Visitantes y Expertos .
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I?J .- De forma complementaria podrán plantearse
otros usos compatibles con los anteriores que a su vez

aprovecharán la existencia del importante patrimonio edi-

ficado del Convento de San Ginés y las potencialidades
derivadas de su ubicación dominante sobre eL Arco Sur

del Mar Menor, la existencia de aguas termales y las er-
mitas medievales del Monte Miral .

ajustar el recorrido del citado itinerario en ese tramo se-
gún la valoración que se realice en aquellos de los crite-

rios de seguridad, tráfico previsible y afecciones al uso
recreativo .

BIENES DE INTERÉS CULTURAL

En este sentido se posibilitarán actuaciones tendeo-

tes a la recuperación del patrimonio edificado y usos

como alojamiento turístico-hoteleros de escasa entidad,

Centro de Congresos, Balnea rio de aguas termales, etc .,

con abundancia de espacios libres y áreas de esparcimien-

to acordes con la calidad y dimensión pretendida para el

Parquc .

ITINERARIOS CICLOTURÍSTICOS

I 2 .8 .- Las Administraciones podrán reajustar los re-

corridos señalados en las Directrices para adaptarlos a la
rcalidad física de los caminos y coladas existentes a los

condicionamientos topográficos, y al interés y grado de

consa-vación de los valores naturales y culturales por
donde discurren

. 1.2 .9 .- Estos itinerarios se diseñarán con unas carac-

terísticas técnicas (trazado, firme, señalización, protec-

ciones, etc .) adaptados al entorno natural .

Igualmente se contemplarán en los miradores y pun-

tos de acceso al territorio actuaciones para áreas de des-

canso y esparcimiento o pequeños centros de acogida con

los siguientes servicios : albergues, restaurante, informa-

ción asistida, teléfonos, aparcamientos, botiquín, tienda,

recogida de basura, taller de bicis, bancos y mesas exte-

riores . vicilancia, etc .

Se procurará que estos servicios aprovechen las edi-

ficacioncs existentes (Baterías de Defensa, etc .) que serán
rehabilitadas para los citados usos .

1 .2 .10.- De forma conjunta con la realización de los
itinerarios se llevarán a cabo las medidas de seguridad en

los pozos y minados en el entorno de los itinerarios, con-
sistentes en su señalización y protección mediante la rea-

lización de brocales, vallados y cualesquiera otras medi-
das análogas necesarias que estime la Administración de

M inas .

Cuando los itinerarios cicloturísticos discurran a tra-

vés de áreas de uso minero en explotación será precisa la
autorización expresa de la empresa explotadora de acuer-

do con las Instrucciones Técnicas Complementarias del
Reglamento General de Seguridad Minera .

1 .2 . 1 1 .- El trazado del tramo de itinerario turístico

que ,aiguicndo la Rambla de la Carrasquilla discurre entre

los Campos de Golf tiene carácter indicativo pudiendo el

plancamiento municipal y los proyectos de desarrollo re-

1 .2 .12 .- Se fomentará la rehabilitación y
reutilización del patrimonio edificado y en especial de los

siguientes elementos :

- Arquitecturas del paisaje minero (Castilletes, Chi-

meneas, Hornos de Fundición, Casas de Máquinas, etc .)
incoado «sitio histórico» .

- Monumentos: El Mercado de Abastos y la Casa del
Piñón de la Unión; El Hospital de la Caridad y la Casa
del tío Lobo de Portmán, el Convento de San Ginés de la
Jara .

- Edificios de interésarquiteetónico : Baterías
Costeras de Defensa . Iglesias y Ermitas y Edificios
eclécticos en La Unión y el Cementerio de La Unión, ete .

1 .2 .13.- En cuanto a los yacimientos arqueológicos,

la Administración establecerá un programa para señalar
los yacimientos susceptibles de visita y los que deben

protegerse de este uso, en orden a la adecuada Conserva-
ción que evite su deterioro .

Para los yacimientos que se ubiquen en áreas urba-

nas y de posibles desarrollos urbanísticos, como es el de
la Villa del Paturro, el planeamiento municipal fijará las

condiciones para su integración e las edificaciones o en
los espacios libres de la ordenación resultante .

10.2.- DIRECTRICES DE LOS ESPACIOS VER-
DES Y DOTACIONES URBANAS ,

2.1.- Objetivos y criterios .

2 .1 .1 .- Las necesidades de equipamientos detectados
en los núcleos son de carácter marcadamente local, que

pueden y deben resolverse desde el planeamiento munici-
pal con la adecuada gestión urbarüstica .

En consecuencia, fuera de los equipamientos turísti-
cos no se proponen equipamientos de ámbito

supramunicipal, entendiendo que el sistema de asenta-
mientos está corrcctamente jerarquizado, satisfaciendo el

Área Central de Cartagena las necesidades dotacionales
más sofisticadas y de mayor rango funcional .

2 .1 .2_- La conversión de La Unión en subcabecera

comarcal, mediante el desarrollo socioeconómico previsto
en las Directrices hace factible recuperar para la ciudad

los terrenos degradados por la actividad minera entre Lo
Tacón y Los Benzales para la ubicación de un gran par-

que urbano central .
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2.2.- Directrices de Ordenación.

2 .2 .1 .- El Parque Urbano de La Unión, albergará

una amplia dotación de espacios libres y equipamientos

que posibiliten una nueva centralidad a un área periférica

degradada por restos mineros y edificaciones de muy baja

calidad, sobre unos terrenos alterados por las explotacio-

nes mineras superficiales y los arrastres de las esco-

rrentías .

Esta actuación rematará sus bordes mediante edifi-

caciones que se adapten a los usos y tipologías colindan-

tes, con las condiciones urbanísticas que se establezcan

en el planeamiento municipal .

2 .2 .2 .- La administración urbanística favorecerá el

desarrollo de equipamientos y dotaciones públicas en la

zona Norte del Llano como medidas activas para impul-

sar el crecimiento paulatino del núcleo en la dirección se-

ñalada por las Directrices del Sistema Urbano y reforzar

su rangourbano en el conjunto del área .

2.2 .3 .- Se potenciarán las actuaciones públicas en

dotaciones y servicios en los núcleos de Roche Bajo y

Borricén para dotarlos de centralidad en el medio rural,

de modo que difundan un aceptable nivel dotacional y

tuncional sobre los núcleos próximos .

mentales para que se haya tomado por los poderes públi-

cos la decisión de regenerar la Bahía llevando la línea de

costa a la posición de 1957 .

Esta solución además tiene la ventaja de permitir

una playa más abrigada en el interior de la Bahía, la re-

cuperación de los usos tradicionales de la misma y unas

mayores posibilidades de disfrute para el turismo .

1 .1 .3 .- La Comisión de Seguimiento de las Directri-

ces de Portmán en su sesión de mayo de 1994 consideró

la necesidad de incorporar un puerto deportivo como

principal atractivo turístico de la Bahía regenerada, si

bien su ejecución podría desvincularse de la regeneración

en sí, al poder ser objeto de concesión administrativa in-

dependiente

. Este pue rto deportivo es necesario para lograr Port -

mán un turismo de calidad y mayor poder adquisitivo y a

su vez ofertar un nuevo aliciente a los turistas y residen-

tes de la urbanización y campo de golf de Atamaría .

En todo caso, este equipamiento en ubicación y tamaño

debe quedar integrado ambientalmente en la nueva imagen

resultante de la regeneración modélica de la Bahía.

1 0 .3.- REGENERACIÓN DE LA BAHÍA, PASEO

MARÍTIMO Y PUERT O

1 .1 .- Objetivos y Criterios.

1 .I . 1 .- Todo el desarrollo de las propuestas de las

Directrices pivotan sobre la regeneración de la Bahía

como pieza clave y motor de arranque para la estrategia

de transformación espacial de este singular territorio de la

Región .

1 .I .2 .- De los estudios realizados para la regenera-

ción se desprende que no es de esperar la recuperación

natural de la Bahía ni es técnicamente posible construir

una playa estable de arena en la actual línea de orilla de-

bido a las elevadas pendientes y el elevado grado de ex-

posición frente al oleaje .

Además la situación actual no carece de riesgos am-

bientales por la toxicidad derivada de la alta concentra-

ción de metales pesados sobremanera en la capa superfi-

cial . En consecuencia, es necesaria la regeneración artifi-

cial de la Bahía .

La mayor conciencia medioambiental de la sociedad,

la aspiración profundamente sentida por los habitantes de

Portmán y su entorno, y la mayor calidad visual y

paisajística de la recuperación total de la lámina de agua

anterior a los vertidos constituyen los argumentos funda-

1 .2.- Directrices de actuación y ordenación.

REGENERACIÓN DE LA BAHÍA

1 .2 .1 .- El Proyecto de regeneración de la Bahía , en

función de los usos recreativos previstos deberá garanti-

zar los siguientes extremos

: - La regeneración de la Bahía debe posibilitar e l

baño en la playa generada, mediante su estabilidad en

planta y perfil de sus zonas emergida y sumergida y la

evitación de cualquier alteración de sus fondos que per-

mitiera la transmisión y suspensión del sedimento en el

agua . A estos efectos la concentración de metales pesados

en el agua por transferencia y demás características del

agua de baño estarán dentro de la normativa de calidad de

aguas legalmente exigible (Real Decreto 734 de 1 de julio

de 1988 y concordantes) .

- La estabilización de los sedimentos extraídos, que

eviten cualquier riesgo de contaminación en base a su po-

tencial toxicidad, tanto en los depósitos a realizar en el

medio marino y en las cortas de la Sierra Minera .

Se fijarán en consecuencia las condiciones

hidrogeológicas, geotécnicas y de impermeabilización a

exigir a las posibles áreas de depósito en tierra y de trata-

miento del material para evitar la contaminación de las

aguas subterráneas y de las escorrentías superficiales .

FASCÍCULO II



agina _ 1 _ 1, ,. U x., . .,, ' - - - . _ . . _

Se establecerán para los vertidos en tierra depósitos

de segmridad (estancos por impermeabilización artificial

en (:apas superior e inferior) . Para el vertido al mar se

cumplirán la reglamentación nacional y los convenios in-

ternacionales (Oslo, Londres, etc .) .

- La obtención de una playa seca de ancho medio de

50 ni . que aproximadamente posibilitaría el uso y disfrute

simultáneo de hasta 15 .000 personas con un estándar

.de 5 ni' por usuario

. - La compatibilización de las obras de regeneració n

con las del propio puerto con independencia del régimen

de ejecución y explotación que se prevea para éste .

1 .2 .2 .- La nueva línea de ribera fruto de la regenera-

ción avanzará hacia el mar en una magnitud de 30 m. en

el área central de la Bahía, con objeto de obtener un am-

plio Paseo Marítimo que a rticule las dos áreas turísticas a

ambos lados del Cabezo del Engarbo .

De esta forma se consigue un esponjamiento de la

edif icación y menores volúmenes en la zona de influencia

mejorando la integración de la fachada litoral, al tiempo

que se reducen los costos de regeneración por disminu-

ción del volumen de residuos a trasladar .

La documentación gráfica de las Directrices incor-

pora un plano a escala adecuada con el deslinde actual

clel Domnio Público Marítimo-Terrestre.

En consecuencia el diseño de estos elementos debe

ser cuidadoso en sus detalles y dispondrán de unas dimen-

siones acordes con su funcionalidad y carácter .

El Paseo Marítimo tendrá un ancho de 30 metros

para conseguir amplios espacios libres con equipamientos

en concesión al servicio de la playa, configurando un im-

portante eje de esparcimiento y actividades lúdicas .

El bulevar de la Bahía tendrá un ancho de 40 metros

aproximadamente para dar cabida a dos calzadas, una

para cada sentido de circulación y doble carril, separados

por una amplia mediana arbolada .

Las aceras de aparcamiento anexas se ubicarán pre-

ferentemente en la margen opuesta al paseo marítimo

para no perturbar la contemplación de la bahía, bien me-

diante aparcamientos anexos a un vial de servicio o bahía

específicas de aparcamientos .

Las áreas se dimensionarán con holgura suficiente

para permitir la continuidad de los itinerarios

cicloturísticos .

1 .2 .6 .- La salida a la Bahía de las ramblas encauza-

das se realizarán en los dos extremos del área central de

playa, según el esquema indicado en las Directrices evi-

tando su fragmentación

. PUERTO DEPORTIVO Y PESQUER O

12.3 .- De conformidad con el Plan Especial de De-

sarrollo de Cartagena las actuaciones de regeneración de

la Bahía de Portmán se extenderá a la recuperación de la

playa del Gorguel y en la medida que lo permita la asig-

nación presupuestaria destinada por la Administración

Central a este proyecto, a la regeneración de la playa de

la Cola del Caballo .

1 .2 .4.- El proyecto de regeneración de la Bahía se

sujetará a Evaluación de Impacto Ambiental .

PASEO MARÍTIMO Y PLAYA.

1 .2 .5 .- La morfología de la Bahíg que divide el espa-

cio turístico en dos áreas a ambos lados del Cabezo del

Engarbo exige una sólida articulación que sólo es posible

mediante la generación de amplios espacios en el borde

cOSlero

. Además la calidad pretendida del espacio turístico

obliga a tratar el borde litoral con elementos significati-

vos de singular prestancia como son un amplio Paseo

Marítimo y el singular bulevar de la Bahía .

1 .2 .7 .- El tamaño del puerto será el resultado del

equilibrio entre la necesaria rentabilidad eeonómica, la

escala y morfología de la Bahía y las necesidades

pesqueras de Portmán

. A estos efectos se considera que una capacidad alre-

dedor de 500 puntos de atraque es suficiente para satisfa-

cer el equilibrio señalado .

1 .2 .8 .- El diseño del puerto y su ubicación seguirán

el esquema propuesto en los planos de las Directrices cu-

yas principales ventajas son :

- Apoya la salida al mar del encauzamiento previsto

para la rambla del Infierno sin merma apreciable de playa.

- Un esquema longitudinal muy ceñido al Cabezo de

la Galera, con mínima ocupación de la Bahía.

1 .2 .9 . Se propiciará la coordínación de las obras de

regeneración de la Bahía con las del puerto deportivo

para conseguir una disminución de costes y una adecuada

conjunción en la aplicación de los recursos .
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11 . DIRECTRICES DE ORDENACIÓN DEL
TRANSPORTE Y COMUNICACIONES

Los principales puntos de diagnóstico son los si-
guientes :

11 .1 .- CARRETERAS

1 . 1 Síntesis del Análisis y Diagnóstico .

La red de carreteras sobre la que se asientan Port-

mán y el conjunto de poblaciones que conforman la Sierra

Minera, se estructura fundamentalmente sobre los ejes
Este-Oeste quc conforman por un lado las Autovías Car-

tagena-Alicante y Los Beatos-La Manga y porotro lado

la carretera que une Cartagena-La Unión-El Llano (N-
332 y F-43) .

El futuro enclave turístico de Portmán, como punto
de origen y destino dispone de dos accesos claramente di-

ferenciados . Por el Oeste, a través de la N-345, conectan-
do con Cartagena y La Unión, para desde állí acceder al

corredor Cartagena-Alicante y Cartagena-Murcia y por el
Este, a través de la MU-314, caiectando con el Arco Sur

del Mar Menor .

La accesibilidad es buena gracias a la Autovía Mur-

cia-Cartagena (N-301), y la futura conversión en Autovía

de la actual N-332 ( Cartagena-Alicante) .

Los grandes núcleos de atracción-generación de via-

jes lo constituyen Cartagena y La Manga, perfectamente

unidos por Autovía .

Cartagena y La Unión, disponen de una vía muy di-

recta dc conexión (N-332), con multitud de núcleos y en-

claves residenciales e industriales a lo largo de su recorri-

do. L,a situación de la Linea de FEVE, adosada a la carre-

tera, coarta claramente su ampliación o el establecimiento

de vías dc servicio que mejorarían notablemente la circu-

lación .

Las autovías existentes garantizan un flujo rápido y
seguro entre los extremos de la zona de estudio, sirviendo
de vías colectoras de tráfico entre las mismas poblaciones

y entre éstas y el exterior .

El eje litoral Ca rtagena-Escombreras-Po rtmán care-

ce de interés turístico o de alternativa al corredor Carta-

gcna-La Manga, respondiendo en la actualidad a la nece-

sidad (le conectar áreas po rtuarias e industriales y de ac-

ceso al vertedero de El Gorguel .

EI resto de carreteras existentes conectan entre sí las
distintas poblaciones y éstas con las vías colectoras o

Autovías . En general son de mala calidad pero que res-
ponden a la intención de movilidad actual a las corrientes

(le tráfico que se generan .

se gcnerará

. a) Baja capacidad de los actuales accesos a Port-

Esta red de carreteras, presenta todavía grandes de-

ticicncias y evidentes potencialidades, más aún ante la
perspectiva de creación de un importante núcleo turístico
en Portmán que demandará unos accesos y conexiones
por carrcte a que estén en consonancia con el tráfico que

mán, con importantes deficiencias en las características
generales de las carreteras (trazado, sección transversal,

firme etc .) .

b) Baja capacidad y calidad de las conexiones de .los
núcleos de población con las grandes vías colectoras,
como es el caso de La Unión con la Autovía Cartagena-

Alicante (F-40) o el caso de El Llano, El Estrecho y El
Beal con la Autovía de la Manga (F-42) .

e) Débil unión por carretera entre El Llano y
Atamaría a través de la F-42, existiendo una vía con muy
poca capacidad de convertirse en eje para flujos de tráfico
relevante.

d) Circulación lenta y con multitud de interferencias
en el eje Cartagena-La Unión, a pesar de tener una Inten-
sidad de vehículos elevada ( > 8.000 v/día) .

e) Inexistencia de accesos adecuados a puntos de in-
terés turístico y paisajístico, como es el caso de la Playa

de El Gorguel .

1 .2 Objetivos y Criterios Básicos .

El Sistema Viario propuesto por las Directrices tiene
como objetivo principal conseguir un nuevo nivel de inte-
gración en la movilidad funcional de la zona .

Junto al corredor o eje Norte formado por las vías de
gran capacidad (Autovía Cartagena-Los Beatos-La Man-
ga) y el eje central (Cartagena-La Manga por La Unión)
que ha perdido funcionalidad sustituido por el anterior,
las Directrices proponen la articulación del corredor lito-
ral Autovía-La Unión-Portmán-Los Belones, que comuni-
cará Portmán directamente con las vías de gran capacidad
que canalizan el tráfico procedente del Levante y Catalu-
ña a través de la N-332 y del centro peninsular mediante
la Autovía de Murcia N-301 .

La mejora y acondicionamiento de la F-40 desde Los
Camachos a La Unión, la variante Oeste de La Unión y la
prolongación de este eje hasta Portmán, mediante el acon-
dicionamiento de la N-345 de La Esperanza a Portmán
junto al nuevo acceso propuesto a IaBahía, permitirá re-
forzar la centralidad de Portmán por la importante mejora
de la accesibilidad desde los principales ejes
canalizadores de tráfico y recuperar centralidad a La

Unión .

La integración Portmán-La Unión favorecerá el de-
sarrollo del núcleo de La Unión como centro institucional
y de servicios dinamizando la actividad económica en be-
neficio de la ciudad y sus residentes .

De otra parte el corredor arco-litoral debe favorecer
el acceso a Portmán desde el centro turístico de La Man-
ga y el Arco Sur del Mar Menor, además de cohesionar el
Área Turística Integrada de Portmán-Atamaría-Los

Belones .
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Para esto se prevé la mejora y acondicionamiento de
la carretera de Los Belones a Portmán (MU-314) que fa-
cilite la permeabilidad de esta zona de la Bahía, equilibre
el importante acercamiento y la excepcional visión pano-
rámica de la Bahía logrado por el acceso Oeste, y en con-
secuencia se logre la correcta articulación de ambos acce-
sos con el arco central del bulevar de la Bahía .

En este esquema, Portmán igual que el resto del lito-
ral regional quedará muy reforzado con la terminación de
la Autovía Cartagena-Alicante y la conexión con Albacete
mediante la culminación de la Autovía sobre la N-301 .

El Sistema Viario se concibe no sólo desde la óptica
de la mejora de movilidad necesaria con la implantación
del nuevo uso turístico en Portmán, sino como factor
desencadenante de nuevos procesos de desarrollo y
relanzamiento soeioeconómico con una clara influencia
en la estructura de asentamiento y en la localización de
actividades .

facilitar la interconexión entre los núcleos o áreas urba-
nas integradas de las Directrices y las comunicacione5
transversales con los ejes viarios principales .

En este sentido la mejora y acondicionamiento de la
Carretera del Llano al Algar permite una mejora de la co-
municación del área urbana integrada por los núcleos de
la Diputación del Beal (El Llano, El Beal y El Estrecho),
con la Autovía de La Manga .

De la misma forma la mejora de la carretera del Lla-
no a Portmán, a través de la Sierra Minera y del Espacio
Protegido de la Peña del Águila facilitará el acceso de la
población del Llano y los restantes núcleos de la Diputa-
ción del Beal al eje turístico de Portmán-Atamaría .

La conversión de estos núcleos mineros en núcleos
de servicios con una población residente que debe despla-
zarse a las áreas de actividad turística se verá fortalecida
por esta comunicación .

Se plantea, en consecuencia, una relación biunívoca
entre funcionalidad y estructura urbana que soporta la red .

Este criterio condiciona no sólo la jerarquización de
la red viaria sino su cualificación según las característi-
cas de los asentamientos que articula y la función que
desempeña cada parte en la estructura territorial .

En este sentido reforzando la oportunidad que se
ofrece a La Unión para convertirse en Centro Principal de
Actividad, las Directrices proponen la mejora de su arti-
culación viaria con Cartagena .

La cohesión con Cartagena pretende una mayor efi-
cacia en los intercambios de bienes y servicios y en la in-
tegración del mercado de trabajo, que permita a La Unión
aprovechar los beneficios de las actuaciones previstas en
el Plan Especial de Desarrollo de Cartagena .

La definición de una vía parque sobre la N-332 des-

de La Unión a Car tagena, dará funcionalidad a este eje

con una ampliación de calzadas y dotación de vías de ser-

vicio que permita una adecuada permeabilidad y control
de accesos y la restauración urbana y ambiental de sus

bordes .

Además de la importante mejora de la calidad am-
biental, este eje permitirá engarzar a La Unión con el ani-

llo de actividades de Ca rtagena (Dársena Escombreras,

carretera Cartagena-La Unión, Polígono Cabezo Beaza),
mediante la creación de paquetes de actividad junto a
Alumbres y en el cruce de la N-332 con la variante Oeste

de La Unión, con destino a la instalación de un centro o
vivero de empresas que reforzará el tejido industrial de

La Unión .

De la misma forma la mejora señalada en la F-40
desde Los Camachos a La Unión, permitirá la inserción
correcta del polígono de Lo Bolarín en la red de gran ca-
pacidad y la articulación con el Parque de Actividades Eco-
nómicas de Los Camachos favoreciendo su desarrollo .

El resto de actuaciones en el sistema viario tienden a

La necesaria integración al entorno de esta vía y su
convergencia con un itinerario-cicloturfstico propuesto
por las Directrices para enlazar singularidades mineras y
paisajísticas exige un tratamiento de mejora, adaptado al
medio natural .

La recuperación de la playa del Gorguel incorpora
un atractivo más para el desarrollo turístico de la Bahía

de Portmán. De singular belleza natural, las Directrices
apuestan por su mantenimiento como playa virgen incor-
porándola como un activo turístico por la calidad
paisajística del entorno y la singularidad de la cala, que
debe potenciarse como recurso turístico con la restaura-

ción de la playa

. La articulación con los itinerarios cicloturísticos de-
manda la creación de un nuevo acceso a la playa del
Gorguel que se plantea desde la actual carretera de acce-
so a Portmán, apoyándose en un camino existente que
permite el acceso a la Rambla del Gorguel hasta enlazar
con el camino que discurre a media ladera de la misma y
accede a la Playa .

Con un trazado necesariamente sinuoso, adaptado a
la topografía del terreno, tiene un carácter primordial-
mente paisajístico y en consecuencia, un tratamiento
«blando» integrado en el entorno natural .

1 .3 Directrices de Actuación y Ordenación .

Actuaciones propuesta s

Para la mejora de las comunicaciones por carretera

se proponen las siguientes actuaciones :

a) Creación del eje Portmán-Autovía de Alicante
por La Unión .

Esta actuación consiste en conectar Portmáncon la

Autovía N-332 (Cartagena-Alicante) en el enlace de Los

Camachos . Este itinerario constaría de 3 tramos diferen-

ciados :
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El primero, Portmán-La Esperanza (N-332) se apo-

ya sobre la actual N-345, e incluiría su acondicionamien-

to y mejora de trazado . En este tramo, de aproximada-

mente el P .K. 3,00 de N-345, y como singularidad más
importanle, se propone un nuevo acceso a Po rtmán por el

Noroeste, acortando la distancia entre L,a Unión y Port-
mán y proporcionando una nueva imagen panorámica de

la bahía

. El segundo tramo lo constituirá una carretera de
nuevo trazado que unirá la N-345 con la carretera F-40
(La Unión-Los Camachos), una vez pasado el polígono
industrial de «Lo Bolarín», actuando como Variante Oes-

le de La Unión .

. El tercer tramo, sería el que apoyándose en la ac-

tual F-40 uniría de finitivamente este itinerario con la Au-

tovía Cartagena-Alicante, en su enlace de Los Camachos .

De esta manera se conseguirían dos objetivos : Por

una parte conectar P.ortmán hacia las vías de gran capaci-
dad, conductoras del tráfico, hacia y desde el resto de la

península; es decir, la autovía N-301 y la futura Autovía

N-332. Por otra parte, condicionando la F-40, mejorar los
accesos de La Unión con la Autovía N-332, no sólo para
ir en dirección a Alicante, sino, tal y como reflejan la ten-
dencia en el tráfico actual, para ir en dirección Murcia y
Cartagena

. La mejora de esta carretera supondría además :

el acceso directo de las poblaciones de El Llano, El Estre-
cho y El Beal con la vía de gran capacidad que es la Au-

tovía de La Manga .

-Mejora de firme en la F-42.Tramo: El Llano-

Portmán.: Esta vía, que atraviesa la zona minera más
próxima a El Llano y el espacio protegido de la Peña del
Águila, podría catalogarse actualmente como un auténti-

co camino forestal . Su función actual es la de servir de
acceso a las fincas colindantes . Su trazado essinuoso, su

sección transversal apenas alcanza los cinco metros y ca-
rece de firme asfáltico o tratamiento superficial .

- Acondicionamiento de la N-332. Tramo: Carta-

gena-La Unión : La carretera N-332 entre Cartagena y
La Unión constituye la vía de unión más directa entre

Portmán-La Unión y Cartagena . Su sección transversal y

su firme son aceptables, pero cuenta con el inconveniente
de la multitud de accesos e intersecciones que confluyen
en esa carretera, convirtiéndola en algunos tramos en una

auténtica travesía . De hecho, desde Cartagena hasta la inter-
sección con la N-343 en Alumbres, el suelo, bien de una
margen o incluso en las dos márgenes de la carretera está
clasificado como suelo urbano residencial o industrial .

Por lo tanto, en este tramo se propone acondicionar
la N-332 en una vía adaptada a los usos colindantes, pero
que al mismo tiempo incremente la cohesión entre estas

dos poblaciones importantes .

- Conectar en las debidas condiciones La Unión con
el futuro Área Industrial de Los Camachos .

Potenciar el Polígono Industrial de Lo Bolarín .

Mejorar los accesos de la parte oeste de La Unión

b) Acondicionamiento y mejora del eje Portmán-
Los Belones .

Consiste en la transformación de la carretera MU-
314 para adaptarla a las condiciones de tráfico previsi-
bles de acuerdo con las características mínimas estableci-
das en la Instrucción de Carreteras .

Su ejecución se realizará en dos tramos diferencia-
dos . El primero, desde el Bulevar de la Bahía de Portmán
hasta Atamaría, cuya adaptación ambiental al entorno del
Parque Regional de Calblanque, exigirá unas condiciones
especiales en la consideración de sus parámetros de dise-
ño en cuanto a radios y pendientes y unas medidas adicio-

nales de disminución y corrección del Impacto Ambiental

que produce una actuación de este tipo .

El segundo tramo, desde Atamaría hasta el enlace de
Los Belones en la Autovía de acceso a La Manga, consis-
tirá en su ensanche y mejora de firme, apoyándose en l a

actual carrctera.

e) Otras actuaciones

- Acondicionamiento y mejora de la F-42. Tramo:

El Llano-Autovía de La Manga : Esta carretera supone

- Nuevo Acceso al Gorguel : Se propone con esta
actuación dar acceso a uno de los entornos naturales más
atractivos de la zona y al que actualmente se accede por
un accidentado, tortuoso y estrecho camino por el que re-
sulta casi inviable transitar, que se mejora procurando re-

ducir el .impacto sobre el entorno colindante .

Directrices

1 .4 .1 . Las mejoras propuestas en las carreteras del
Ámbito de estas Directrices son las que se consideran im-
portantes para la configuración del modelo territorial que

se aspira . Las indicaciones que se señalan servirán de re-
ferencia para su incorporación a los planes sectoriales y

proyectos que en materiade carreteras elaboren los Orga-
nismos competentes de las mismas, es decir, el
M.O.P.T.M.A. y la Comunidad Autónoma de Murcia .

1 .4 .2. El eje viario Portman-Autovía de Alicante por
la Unión, por motivos funcionales y competenciales se

desglosa en tres actuaciones :

- Acondicionamiento y mejora de la N-345 y nuev o

acceso a Portmán .

Variante Oeste de la Unión.

- Acondicionamiento y mejora de la F-40 .

Los principales condicionantes que se deberán tener
en cuenta en el desarrolló de los Proyectos que se realicen
de estas tres actuaciones serán los siguientes :



a) Se deberá realizar un minucioso y exhaustivo es-
tudio geotécnico a lo largo del trazado con el fin de ga-
rantizar la estabilidad de la carretera, ante la existencia
de gran cantidad de pozos, galerías subterráneas, balsas
de estériles y otras estructúras producto de la actividad
minera a lo largo del recorrido .

renciando el terreno, a efectos del proyecto de la carrete-
ra, en dos tramos :

- Portmán-Atamarfa : montañoso

- Atamaría-Los Belones : Llano-ondulado .

b)El cruce de las carreteras N-345 y N-332 en la Es-
peranza se diseñará como enlace a distintonivel, con la
posibilidad de hacer todos los movimientos posibles de
trático .

c)Se realizará una intersección única que dé acceso
común al polígono de Lo Bolarín y a la carretera F-41
(La Unión-Los Roches) . Esta intersección se realizará en
el cxtremo Sureste del polígono industrial .

d)La sección transversal de la carretera será 7/12,
con arcenes pavimentados y carril adicional para vehícu-
los lentos en los tramos donde sea necesario .

e) Las características geométricas de la carretera,
tanto en planta como alzado, serán las que estable la vi-
gentc-Instrucción de Carreteras para carreteras con una
l .M .D previsible entre 2 .000 y 5 .000 v/día y que discu-
rren por terreno :

en el tramo Portmán-La Esperanza : Montañoso

en el resto : Llano-ondulado .

1) La actuación sobre la N-345 consistirápor un
lado en el acondicionamiento y mejora de un primer tra-
mo, que apoyándose en el trazado existente, parte de la
intersección con la N-332 hasta aproximadamente el P .K .
3,00 para a continuación realizar una carretera de nuevo
( razado que constituirá el nuevo acceso Oeste a Portmán,
de acuerdo con lo grafiado en los Planos de las presentes
Directrices .

Cuando a resultas del trazado definitivo, sea necesa-
rio rcalizar secciones en desmonte muy importantes, se
tenderá a realizar estos tramos con soluciones constructi-
vas tipo «falso túneb, para minimizar el impacto ambien-
tal y visual ocasionado por los grandes movimientos de
ticrra, sin perjuicio de posibilitar el trazado panorámico
de la bahía que se pretende .

1 .43 . El Eje viario Portmán-Los Belones (MU-314),

deberá cumplir las siguientes condiciones :
4

a) El hecho de que esta carretera, en su tramo más
próximo a Portmán, discurra por zonas de alto valor
paisajistico y ambiental, obligará a definir su trazado de
manera quese adapte lo mejor posible a la actual traza,
por lo que se considerarán los radios mínimos y las pen-
dientes máximas que permita la Instrucción de Carrete-
ras, debiendo adoptar las medidas necesarias para que la
superficie ocupada por la carretera sea mínima, y se pro-
duzca la menor afección posible al entorno natural .

b) Las condiciones de tráfico y sección transversal
scrán análogos al eje Portmán-Autovía de Alicante, dife-

e) A su paso por el campo de Golf de Atamaría, ha-
brá que dotar a la carretera de la suficiente permeabilidad
para permitir la circulación entre los dos campos de golf
existentes a cada lado de la carretera, de manera que
no se interfiera en el tráfico que circule por el eje con-
siderado .

1 .4 .4 . La carretera F-42 desde El Llano hasta la Au-
tovía de la Manga constituye el acceso directo a la misma
para las poblaciones de El Llano, El Estrecho y El Beal .
Sus características, a efectos de dimensionamiento en su
mejora deberán ser :

a) Sección transversal 7/1 0
b) I .M.D. previsible > 2 .000 v/día
e) Terreno: Llano-ondulado .

1 .4 .5 La carretera F-42 en su tramo desde El Llano
hasta Portmán, debe permanecer con el mismo trazado
que actualmente dispone, debiendo mejorar su firme y
drenaje . Para ello se propone la ejecución de un firme a
base de un doble tratamiento superficial . De esta manera
se potenciará su uso como itinerario turístico de montaña
y como acceso a espacios controlados para tiempo libre
dentro del Parque Natural de la Peña del Águila .

1 .4.6 La carretera N-332 entre Cartagena y La
Unión, deberá poseer las características de una vía de ca-
rácter semi-urbano, con usos intensivos en sus márgenes
por lo que debe dotarse de vías de servicio, accesos con-
trolados e intersecciones, zonas peatonales y ajardinadas
e iluminación . Su configuración deberá ser la de una
«Vía-Parque», dondese conjuguen las necesidades im-
puestas por los usos de los terrenos colindantes y las deri-
vadas de dar la necesaria fluidez a un tráfico con una ele-
vada I .M.D.

1 .4 .7 El nuevo acceso a la Playa de El Gorguel, de-
berá ser una actuación «blanda», muy adaptada a la topo-
grafía del terreno y con las características derivadas de la
función que pretende desempeñar por lo que dispondrá de
un ancho máximo de 5 metros y un firme a base de tra-
tamiento superficial y un trazado tanto en planta como en
alzado que minimice los movimientos de tierra necesarios
para su explanación .

1 .4.8 El Bulevar de la bahía, en los tramos que
constituyen los accesos a Portmán, discurrirán según los
trazados de los encauzamientos de las Ramblas existen-
tes . Dispondrán de calzadas separadas para cada sentido
de circulación, situadas a ambos márgenes de dichos
encauzamientos, posibilitando la construcción de paseos
y áreas ajardinadas y aparcamientos .

El diseño de la sección transversal de este importan-
te eje viario, tendrá un ancho mínimo de 40 metros, en el
que se incluye el ancho necesario para la canalización de
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las ramblas, evaluado en aproximadamente 10 metros .
Este mismo ancho, se mantendrá en el arco de la bahía,
junto al Paseo Marítimo y según los criterios definidos en
las Directrices de Espacios Verdes y Dotaciones Urbanas .

11 .2 .- FERROCARRILES

2.1 Síntesis del Análisis y Diagnóstico .

este efecto se ve profundamente agravado porque el tráfi-
co presenta una constante tendencia regresiva desde el
año 1977 . lo que genera un déficit de explotación crecien-
te. La inexistencia de inversiones significativas que mejo-
ren su infraestructura y superestructura está provocando
el constante deterioro de la misma de manera que puede
llegar a amenazar su supervivencia a medio plazo y, a su
vez, tiende a retraer la demanda, alimentando así un
círculo vicioso .

Las instalaciones ferroviarias de Cartagena, junto al
ramal de RENFE que termina en Escombreras, constitu-
yen el conjunto de infraestructuras sobre el que se apoya
el transporte ferroviario tanto de pasajeros como de mer-
cancías de toda la comarca de Cartagena y la zona objeto
de estas Directrices, para sus comunicaciones con el exte-
rior a través de las líneas de ancho RENFE

. Los servicios ferroviarios para viajeros comunica n
ia zona con el centro peninsular y con el resto del Levante

español y Cataluña . No existen servicios con Andalucía .
La demanda de transporte por mercancías está sufriendo
los avatares de la crisis industrial que sufre la comarca en
su conjunto, existiendo unas perspectivas de capitación
de tráfico que será función del desarrollo que alcancen di-
versas Industrias asentadas en la comarca, como General
Electric, Repsol-Butano o Fersa-Enfersa .

Las actuaciones que en el tema ferroviario están
contempladas en el Plan de Desarrollo de Cartagena, tales
como una nueva terminal de contenedores en Escombreras o
el desvío del ferrocarril a su paso por Barrio Peral, contri-
buirán sin duda a potenciar este modo de transporté .

La otra línea existente en el Área de la Directrices
es la Línea de FEVE Cartagena-Los Nietos, única de es-

tas características en la Región de Murcia .

La infraestructura de esta línea se caracteriza por el
mal estado de la misma, con oarriles muy desgastados .

Las Estaciones y Apeaderos carecen en general de Mar-
quesinas que protejan al viajero de las inclemencias climáti-
cas . Los pasos a nivel carecen de semibarreras automáticas
que garanticen una cierta seguridad en la explotación .

El material móvil es muy anticuado y presenta gra-
ves deficiencias, como la ausencia de aire acondicionado,
imprescindible en un servicio turístico .

En relación a la demanda y oferta de transporte, el
servicio en la actualidad está altamente infrautilizado en
cuanto a su capacidad de transporte . En temporada baja
el servicio resulta adecuado a la demanda real, si se ex-
ceptúan los días festivos con buen tiempo, en los que los
trenes con destino a Los Nietos van excesivamente carga-

dos . Esta demanda escasa podría incrementarse si el ser-
vicio fuera mejor y se aumentara la frecuencia. En tempo-

rada alta (junio-septiembre), la escasez de material móvil
obliga a dar un servicio claramente insuficiente, en el que
los viajeros carecen de confort y los trenes van notoria-
mente sobrecaigados .

Com(> conclusión, se puede afirmar que la Línea de

FEVE Cartagena- Los Nietos, presenta como uno de sus

problemas básicos sus características estacionales . Pero

2.2 Objetivos y Criterios Básicos .

En cuanto al Ferrocarril de Vía Estrecha, las direc-
trices apuestan firmemente por su mantenimiento y su
prolongación hasta La Manga, en base a las siguientes
consideraciones :

a) El desarrollo lineal de esta infraestructura en el 1!-
mite Norte y Este de las Directrices, constituye un ele-
mento fuertemente estructurante, definidor de la vocación
de usos y espacios limítrofes e intermedios entre esta in-
fraestructura y el corredor de La Manga .

b) El ferrocarril de vía estrecha puede convertirse en
la espina dorsal del transporte de cercanías dentro del co-
rredor Cartagena-La Manga, potenciando la integración
de la capacidad subregional con el primer Centro Turísti-

co de la Región

. Convenientemente explotado, facilitaría el movimient o
pendular entre los diversos núcleos urbanos, que cada vez
máS, serán utilizados como residencia habitual por perso-
nas cuyo trabajo, estudios, o vida social transcurra en

Cartagena-ciudad . La prolongación de FEVE incrementa
sin duda, la accesibilidad y movilidad para Los Belones,
Área de equipamiento turístico del mismo nombre, Playa
Honda, Cabo de Palos y Zona Sur de La Manga.

La mejora de la línea Cartagena-Los Nietos incre-
mentaría la integración Cartagena-La Unión en las rela-
ciones de mercado de trabajo y otras dependencias fun-
cionales, prestando un importante papel a los núcleos de
la Sierra Minera, y consolidaría un modo de transporte
que históricamente ha desempeñado una función crucial
para el desarrollo de la zon a

e) Es conveniente dar un medio alternativo de trans-
porte para el viajero con origen y destino en La Manga,
frente aios medios predominantes hoy en día: el vehículo

privado y el autobús .

d) Actuará en competencia con el autobús, como
transporte público, lo cual es beneficioso para el usuario
pues ambos modos mejorarán el servicio para captar via-

jeros .

e) Completado con la realización de un Intercam-
biador Modal en la base de La Marfga, aunando una Es-
tación de Autobuses con una terminal de FEVE, se crea-
ría un área de centralidad que favorecería la potencial
movilidad de todo el espacio turístico de La Manga y el
Área de Equipamiento de los Belones, integrando con ello
el eje Portmán-Atamaría .
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Esta actuación, unida a una decidida política de apo-
yo al transporte público que incluyera medidas tarifarias
y de regulación del tráfico en La Manga, supondría una
alternativa clara al transporte privado, favoreciendo la
descongestión de la zona .

cia en la dinamización económica y en la movilidad gene-

ral del Área objeto de estas Directrices (Desvío del ferro-
carril a su paso por Barrio Peral, Terminal de contenedo-
res) y otras actuaciones con incidencia en el sector ferro-
viario como el intercambiador Bus-Feve en Cartagena .

1) De la prognosis de tráfico realizadas se observa
que mejorando las condiciones actuales del servicio, fre-
cuencia, confort, infraestructura etc ., y prolongando el
FEVE hasta La Manga, este último modo superaría al au-
tobús en porcentaje de captación de tráfico, tanto en épo-
ca alta como baja

. g) Desde el punto de vista económico y de la renta-
bilidad, resulta evidente que ante cualquier opción que se
decida acometer, con el objetivo de mejorar el servicio y
la infraestructura, será deficitario como la mayoría del
transporte público en cualquier país del mundo . Pero aun
así, en tunción de las mejoras que se hagan se pueden obte-
ner una cobertura de costes que ronde entre el 40% y el
70%, lo cual se puede considerar como bastante aceptable .

Hay que destacar el hecho de que los indicadores
económicos de las inversiones a realizar para la mejora
de FEVE, en términos de Tasa de Rentabilidad y razón
Beneficio/Coste, son negativos en todas las opciones que
impliquen invertir en esta línea ferroviaria . Teniendo por
segdro que en el análisis económico y financiero es muy
difícil de introducir la rentabilidad social en términos mo-
netarios, las decisiones a adoptar para realizar inversio-
nes en un Transporte Público, trascienden de cuestiones
meramente técnicas y se introducen en el campo de la Po-
lítica de Transportes que la Administración competente
esté dispuesta a afrontar .

La prolongación de FEVE, es una actuación que so-
brepasa por sus características el propio ámbito de las
Directrices, y su elevado coste resulta difícil asumir por
el Organismo que la gestiona por los antecedentes exis-
tentes . Por otro lado, tampoco es clara su viabilidad eco-
nómica si no existen garantías de captación del potencial
usuario de La Manga .

2.3 Directrices de Actuación y Ordenación .

Actuaciones Propuestas .

Como consecuencia de todo lo descrito en el aparta-
(lo anterior estas Directrices proponen :

1) El mantenimiento de una reserva de suelo para la
posiblc ampliación de FEVE hasta La Manga y la instala-
ción dc un Tntercambiador Modal en el punto final del
trayecto

. 2) La mejora del servicio y las infraestructuras exis-
tentes cIe la línea Cartagena-Los Nietos, así como del ma-
tcrial móvil que es utilizado en la línea .

Directrices

2.3 .1 Se impulsará el adelanto de las actuaciones,
que en materia ferroviaria vienen contempladas en el Plan
Especial para el Desarrollo de Cartagena, por su inciden-

2 .3 .2 El Plan General de Ordenación Urbana de
Cartagena, recogerá la reserva de suelo necesaria para la
prolongación de FEVE hasta La Manga, de acuerdo con
el esquema planteado en estas Directrices y según exigen-
cias impuestas por las infraestructuras viarias de reciente
construcción como la Autovia de acceso a La Manga . Se
tomará como referencia para adaptar el trazado el «Estu-
dio dé viabifidad del ferrocarril de vía estrecha Cartage-
na-Los Nietos» elaborado por la Comunidad Autónoma
de Murcia. El P.O.R .N. de Calblanque, en sus determina-
ciones, posibilitará la inclusión dentro de sus límites de
esta infraestructura .

2 .3 .3 El P .G.O.U . de Cartagena deberá habilitar un
espacio en La Manga para la posible construcción de una
Estación Intermodal FEVF.-BUS_ Dicho espacio deberá
situarse en la entrada de La Manga, en el entorno de la
zona denominada «El Vivero» .

2 .3 .4 .- Alternativamente la reserva de suelo para este
centro intermodal podría desplazarse a Cabo de Palos si así
se establece en las Directrices de Ordenación del Mar Me-
nor en cuyo ámbito se encuadra el Intercambiador.

En este sentido serán determinantes los estudios téc-
nicos de viabilidad que las Directrices incorporen en
cuanto a las posibilidades del trazado desde Cabo de Pa-
los a La Manga resolviendo la intersección con la autovía
de La Manga y la valoración del impacto ambiental y
paisajístico producido en el espacio protegido de las Sali-
nas de Marchamalo y su entorno por las soluciones que
se propongan .

2 .3 .5 . La prolongación del FEVE hasta Cabo de Pa-
los o La Manga se deberá ejecutar una vez que las condi-
ciones económicas y una política decidida de apoyo al
transporte público seguida por la Administración compe-
tente favorezcan la implantación de tal infraestrúetura .
Para ello, todos los indicadores que inciden en su posible
viabilidad,-deberán ser objeto de un con tinuo seguimiento
por parte de los organismos interesados, FEVE y Comu-
nidad Autónoma de Murcia, con el fin de advertir en el
momento preciso de la conveniencia u oportunidad de
realizar esta infraestructura del transporte .

2.3 .6 .- La mejora de la linea de FEVE existente, de-
berá contemplar las siguientes actuaciones :

- Renovación total de vía con carril de 54 Kg y tra-
viesa monoblock .

Señalización con bloqueo automático .

- Instalación de semibarreras automáticas en los pa-
sos a nivel .

- Rehabilitación de estaciones y construcción d e
nuevos andenes .
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- Renovación del material móvil con nuevas unida-
des de tren con tracción diésel dotados con aire acondi-
cionado .

11 .3 .- TRANSPORTE PUBLICO POR
CARRETERA

3.1 Síntesis del Análisis y Diagnóstico .

Los scrvicios regulares de viajeros por carretera que
operan en la zona presentan en la actualidad una amplia
gama de horarios y frecuencias, adaptándose por lo gene-
ral a la demanda según sea temporada alta o baja .

Al igual que el transporte por ferrocarril, la princi-
pal disfuncionalidad estriba en la fue rte estacionalidad de
la demanda. obligando a fuertes reajustes en el se rv icio .

Existen una serie de líneas de autobús que hacen una
importante competencia a los servicios ferroviarios, des-
tacando las líneas Cartagena-La Unión y Cartagena-La
Manga . La primera de ellas coincide en todo su recorrido
con el ferrocarril, siendo su cuota de mercado supgrior a
la de éste, debido fundamentalmente a la mejor accesibili-
dad de las paradas de autobús para los usuarios .

El autobús, tantó en Cartagena como en La Unión
dispone de varias paradas dentro del casco urbano lo que
evidentemente resulta más cómodo, lo que origina que los
viajeros preficran este modo de transporte antes que tener
que desplazarse a la estación de FEVE .

La actual situación de las concesiones de líneas y el
régimen administrativo de su funcionamiento, hace que en
tina determinada línea, la oferta deba adaptarse a la deman-
(la, por lo que, en este sentido, no existirán problemas .

Las comunicaciones de Porimán con Cartagena es-
tán garantizadas al ser la línea Portmán-La Unión una hi-
juela (le la línea Cartagena-La Unión, por lo que en el
momento que la demanda lo exigiera podría ponerse en
funcionamiento la línea Cartagena-Portmán, e incluso
Portmán-La Manga como una hijuela de la línea Cartage-
na-La Manga .

b) Potenciación y reforzamiento del corredor Carta-
gena-La Manga, tanto por autovía como por La Unión,
por ser el gran eje vertebrador de la zona que conecta a
todos los núcleos entre sí y con los principales puntos de
generación y atracción de viajes .

c) La transformación urbanística de Portrztán exigirá
una nueva línea que lo enlace con Cartagena y con La
Manga, teniendo al núcleo turístico como origen y desti-
no, generando un nuevo corredor de transporte que arti-
culará el área turística Portmán-Atamaría-Los Belones-
La Mang a

3.3 Directrices de Actuación y Ordenación .

Actuaciones Qropuesta s

La mejora de un sistema de transporte público exis-
tente y consolidado, realizado por Empresas privadas en
régimen de concesión, necesitará de un esfuerzo por parte
de la Administración que autoriza, inspecciona y sancio-
na dentro de este Sector, para acomodar y adecuar el fun-
cionamiento de las líneas de autobuses a las necesidades
y demandas de los usuarios .

Por lo tanto, y en este sentido se propone, el estudio,
por parte de la Administración de las reales necesidades
de la demanda, y el establecimiento de un sistema de con-
trol e inspección de los distintos parámetros y variables
que inciden en la respuesta de los servicios existentes
para atender dicha demanda .

La existencia de una gran infraestructura turística en
Portmán, demandará la creación de una línea de autobu-
ses que conecte dicho núcleo con los centros
subregionales y de atracción de viajes como son Cartage-
na y La Manga .

Toda línea de autobuses necesita de una infraestruc-
tura mínima para atender las necesidades de los viajeros
en sus tiempos de espera así como para racionalizar y
centralizar determinados servicios propios del transporte
público. Por lo tanto, en el apartado de infraestructuras
se propone :

a) La construcción de una Egtación de Autobuses
Ligera en Po rtmán .

Las principales quejas de los usuarios en relación
con el servicio prestado por determinadas líneas de auto-
buses estriban en lo poco adecuado de los horarios y la
insuficiencia de las expediciones, estando centradas estas
deficiencias fundamentalmente en temporada alta y en los
fines (le semana .

3.2 Objetivos y Criterios Básicos .

Los objetivos principales de las Directrices en cuan-

to al servicio de transporte público por carretera se cen-

tran en los siá*uientes aspectos :

a) La mejora de los servicios existentes con el fin de
corregir las deficiencias observadas en cuanto a las para-

das establecidas, horario y frecuencia de algunas líneas y
en determinadas épocas .

b) La creación de un Intercambiador Modal de
transporte en La Manga .

c) Parada de autobuses en Atamaría y en el espacio
turístico de Los Belones .

Directrices

3.3 .1 La Administración realizará un estudio sobre
adaptación a la demanda de las Líneas del corredor Car-
tagena-La Manga, con especial incidencia en la definición
de las paradas, horarios y frecuencias que realmente sean
demandados por los usuarios . El estudio contemplará la
realización de encuestas a los usuarios reales y potencia-
les de las líneas y la implantación de un sistema de con-
trol e inspección de los distintos parámetros, variables y
deficiencias detectadas .
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1 A la vista de los resultados de este estudio, la Admi-
nistración revisará las condiciones de las concesiones de
las líneas de manera que éstas se adapten a las modifica-
ciones que sean pe rtinentes .

3.3 .2 El establecimiento de una nueva línea de auto-
buses a través del corredor Cartagena-Po rtmán-La Man-
ga será objeto de un especial seguimiento por parte de la
Administración ; con objeto de dar respuesta inmediata a
las necesidades que se deriven del progresivo desarrollo
urbanístico de Portmán. Dicha línea podrá ser de nueva
creación o bien hijuelas de las ya existentes Cartagena-La
Unión o Cartagena-La Manga .

El servicio Portmán-La Manga, deberá tener paradas
en los principales núcleos que atraviesen ese eje, espe-
cialmente en Atamaría y Los Belones, sin perjuicio de la
existencia de servicios directos entre Portmán y La Manga.

3.3 .3 La Estación de autobuses que se construya en
Portmán será una instalación con los servicios mínimos
que garanticen su explotación . Los elementos que deberá
disponer serán :

- Marquesina para zona de espera de viajeros y zona
de embarque .

- Un número determinado de dársenas que será fun-
ción de las líneas que se establezcan y de los horarios fi-
jados .

- Aseos públicos .

- Bar-cantina .

- Teléfono público .

- Aparcamiento

-Opcionalmente podrá contar con locales comercia-
les y despacho de billetes .

3 .3 .4 El intercambiador modal de La Manga deberá
servir para el modo Bus-Ferrocarril . La construcción de
esta infraestructura vendrá condicionada por la prolonga-
ción de FEVE hasta Cabo de Palos o La Manga por lo
que se estará a lo dispuesto en el apartado 2 .3 .5 .

3 .3 .5 Como actuación exógena, pero de gran impor-
tancia para la zona objeto de estas Directrices, la puesta
en funcionamiento de la Estación de Autobuses de Carta-
gena, junto a la Estación de FEVE, exigirá la reordena-
ción del sistema de transporte urbano de esta ciudad,
acompañado de una política tarifaria que favorezca la
i ntermodal idad .

11.4.- AEROPUERTO

4.1 Síntesis del Análisis y diagnóstico .

La capacidad del campo de vuelos existente, es sufi-
ciente para el tráfico actual y el previsto hasta el último
año horizonte 2.005, siempre que en el aeropuerto no
operen aeronaves de tipo E, ya que la longitud de pista y
su distancia a la calle de rodaje, impone esta limitación .

La plataforma, en sus dimensiones y configuración
actual, es suficiente para aéoger el tráfico actual y el es-
perado hasta 1995 . Su capacidad, asimismo, está condi-
cionada a que el tipo de aeronaves no sea superior al E.

La capacidad del aparcamiento de vehículos auto-
móviles, es suficiente para atender la demanda actual . Sin
embargo, en los horizontes analizados será necesario aco-
meter la ampliación de este área para acoger el tráfico
previsto .

La capacidad de acceso al aeropuerto es suficiente
para la demanda actual y la prevista para el último año
horizonte .

Como resumen-diagnóstico final, el Aeropuerto de
San Javier para poder acoger el tráfico esperado según la
prognosis, deberá ser remodelado en profundidad, pues
presenta insuficiencia de servicios, que se concretan en la
plataforma de estacionamiento de aviones, el estacionamien-
to de vehículos y la capacidad en hora punta de la terminal
de pasajeros .

Con la configuración actual de campo de vuelos
(distancias menores de las recomendadas entre calle de
rodaje y pista y escaso fondo de desarrollo de la platafor-
ma), no se puede desarrollar un tráfico acorde con la evo-
lución turística que se presenta en el área de influencia, y
que hace prever la entrada de aeronaves de mayores re-
querimientos, aunque la tendencia observada en los vue-
los comunitarios es de un descenso en las capacidades de
cabina, llegando a las cifras ideales de 110-120 pasaje-
ros, pues no se trata de que vengan aviones grandes sino
aviones cuya capacidad en pasaje sea rentable . De esto se
deduce que habría que crear infraestructuras para am-
pliar las instalaciones, al aumentar el número de aviones
pequeños-medianos, y ser mayor la frecuencia de vuelos
en llegadas .

Por último, sería fundamental disponer de un servi-
cio de transporte público por carretera que conecte el Ae-
ropuerto con Murcia y Cartagena, pues la dependencia
del vehículo privado para trasladarse desde o hasta el ae-
ropuerto condiciona muchos viajes, desplazando algunos
de ellos hacia modos de transporte más centralizados en
las grandes ciudades .

El aeropuerto de Alicante, dada su importancia, por
tráfico e instalaciones, constituye un aeropuerto con in-

17uencia suprarregional, ya que dado su proximidad con

el Área de Murcia, proporciona el complemento necesario
a nivel de oferta de servicios aéreos para la zona central
de la Región de Murcia .

El Acropuerto de San Javier, al encontrarse en los
terrenos de la Base Aérea, está supeditado en su desarro-
llo al Ministerio de Defensa, y su actividad a la Academia
General del Aire, lo que supone un hándicap que condi-
ciona totalmente al aeropuerto .

4.2 Objetivos y Criterios Básicos .

Tratar sobre la problemática del aeropuerto para la
zona de Portmán y la Sierra Minera, constituye al mismo



Número 160 Miércoles, 12 de julio de 1995 Página 8291

tiempo el punto de discusión del sistema aeroportuario de
la 12egión de Murcia en su conjunto .

La mejora de este sistema beneficia, sin duda a todos
los murcianos, pero la definición de la estrategia a seguir
respecto al Aeropuerto de San Javier, adquiere una espe-
cial importancia para los potenciales usuarios de la zona
(le las Directrices por su proximidad a él .

El desarrollo y potenciación del Aeropuerto de San
Javier parte de la existencia de una situación que ha in-
I luido decisivamente desde su apertura y que se manten-
drá posiblemente a medio plazo, esto es, la limitación de
su franja horaria operativa .

La adaptación a horarios flexibles por parte de los
vuelos chártcr y la naturaleza eminentemente turística del
entorno donde se ubica el Aeropue rto, hacen de éste una
instalación con un uso ya consolidado para el sector tu-
rístico y con una gran potencialidad .

das. Estas remodelaciones se podrán llevar a cabo de for-
ma paulatina, de acuerdo con los aumentos de tráfico por
estaciones, siendo siempre la más determinante la época
de verano .

4 .3 .4 En cuanto la demanda sea suficiente se garan-
tizará el acceso al Aeropuerto mediante un transpo rte pú-
blico, que deberá tener su origen en Cartagena, debiendo
considerar en época estival la posibilidad de establecer
otro adicional con destino al Aeropuerto y con origen en
La Manga .

11.5.PUERTOS

5.1 Síntesis del Análisis y Diagnóstico .

El puerto de Cartagena, por su función, tráficó, ins-
talaciones y servicios constituye la gran infraestructura
portuaria, no sólo de la zona, sino de toda la Región de
Murcia, adquiriendo una importancia e influencia

suprarregional .
La mqjora de la accesibilidad al Aeropuerto de Ali-

cante con la construcción de la Autovía Cartagena-Ali-
cante, la gran oferta de servicios que ofrece este Aero-
puerto, y el número y tipos de vuelos y compañías que
operan en él hacen del Aeropuerto de Alicante la gran
oferta aeroportuaria básica y el punto de referencia para
satisfacer las demandas insatisfechas de transporte aére o

Así pues, el objetivo fundamental de estas Directri-
ces en relación con el Sistema Aeroportuario regional es
el definir la funcionalidad básica de las instalaciones

existentes y establecer las pautas para el desarrollo de las
mismas en base a satisfacer la potencial demanda del
Ái ea Cartagena-Mar Menor .

4.3 Directrices de Actuación y Ordenación.

Directrices

4.3 .1 El Aeropuerto de San Javier debe constituir la
gran instalación aeroportuaria para usos turísticos de la
Región de Murcia, de manera que sea capaz de dar res-
puesta a la creciente evolución y desarrollo de este sector .

Debe consolidar su actual condición de aeropuerto
turístico estival, con fuerte demanda de temporada, para

lo cual debe mejorar progresivamente sus instalaciones,

con el fin de mantener esta posición y desarrollar en el fu-

turo funciones más importantes .

4 .3 .2 Sc tenderá a la ape rtura de nuevos pasillos aé-
reos que pcrmitan la creación de líneas regulares con ori-
gen y destino en San Javier. Para ello se debe profundizar
en el mejor uso racional del espacio aéreo controlado .

Con este fin, se deben adecuar los medios necesarios para
Ia coexistencia de vuelos militares y civiles para lo que se
deberán construir las infraestructuras necesarias y la ins-
talación de los medios auxiliares de vuelo que se precisen

4 .3 .3 Sc desarrollarán y construirán las instalaciones

necesarias para atender las necesidades impuestas por un

incremento en el número de aviones tipo pequeño-inedia-
no y scr mayor la frecuencia de vuelos chárter en llega-

La demanda de tráfico comercial marítimo, generado
por la actividad industrial de la Región, encuentra en este
puerto el gran punto de referencia y la gran infraestructu-
ra portuaria necesaria para sus operaciones .

La actividad pesquera, cuenta como base de opera-
ciones para las embarcaciones de la zona, las dársenas

pesqueras de los puertos de Cartagena y Cabo de Palos .

Esta actividad desapareció en Portmán a causa del
aterramiento de su bahía, trasladándose su flota pesqúera
a Cqbo de Palos . En la actualidad existen una serie de
embarcaciones dedicadas a labores pesqueras artesanales
que no disponen de unas instalaciones apropiadas para
realizar su labor. La ausencia de un puerto en Portmán,
además de provocar la casi desaparición de una actividad
que era tradicional en esa población, ha evitado la posibi-
lidad de disponer de un puerto de refugio para la flota
pesquera que opera en la zona y que utilizaba ese puerto
para tal función .

La actividad náutico-deportiva adolece de un déficit
de instalaciones en el litoral Mediterráneo de la Región .

El desarrollo turistico de Portmán, incrementará ese défi-
cit . El incremento del nivel de renta de la población con el
consiguiente aumento en el número de embarcaciones re-
creativas y deportivas, demanda un incremento en la ofer-
ta de puntos de amarre y de instalaciones náuticas de cali-
dad .

Otro hecho destacable detectado en los últimos años,
es el aumento del denominado «turismo náutico», realiza-
do por personas, generalmente de nacionalidad extranjera
que disfrutan de sus vacaciones a bordo de su embarca-
ción recorriendo los diversos litorales del Mar Mediterrá-

neo. La oferta de instalaciones náuticas para este sector
turistico es muy escasa y con una calidad inferior a la de
otros puertos existentes en el litoral mediterráneo español
de otras regiones, pudiendo indicar como ejemplo de ins-
talación de primera categoría en nuestro litoral, única-
mente el caso del Puerto Deportivo Tomás Maestre en La
Manga.
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La bahía de Portmán, una vez recuperada dispone de
unas condiciones de abrigo excepcionales, lo que unido a
sus perspectivas de conversión en foco turístico, posibili-
la la instalación de una gran infraestructura portuaria
náutico-deportiva

. 5.2 Objetivos y Criterios Básicos.

de los objetivos fundamentales de estas Directrices, que
no es otro que el de dinamizar la economía de un área en
crisis pero con grandes potencialidades turisticas .

La existencia de una cierta actividad pesquera tradi-
cional, con embarcaciones que no cuentan en la actuali-
dad con las instalaciones adecuadas y las favorables pers-
pectivas de recuperar una actividad aún mayo r

La necesidad de establecer una instalación portuaria
en Portmán se pone claramente de manifiesto por los si-
guicntes motivos :

El litoral mediterráneo murciano sufre un gran défi-
cit de puntos de amarre para embarcaciones náutico-de-
portivas-

La actividad turística e inmobiliaria prevista en estas
Directrices en el eje Portmán-Atamaría-Los Belones de-
mandará equipamientos náuticos de calidad con los que
complctar una oferta turística diversificada y acorde con
las tendencias del turismo moderno .

Existe una correspondencia biunívoca entre la acti-
vidacl inmobiliaria y la implantación de equipamientos tu-
rísticos, por lo que la existencia de un puerto deportivo en
Portman impulsará y favorecerá las condiciones para que
el mercado inmobiliario se desarrolle con óptimas expec-
tativas

. En definitiva, no se puede concebir un proyecto tu-
rístico cle calidad, sin las infraestructuras de equipamiento
necesarias, estando demostrado que un puerto deportivo
constituye uno de los elementos con mayor capacidad de
impulsar un gran número de actividades generadoras de
crecimiento económico, contribuyendo a cumplir con uno

5.3 Directrices de Actuación y Ordenación .

Actuaciones Propuesta s

La principal actuación en materia portuaria, pro-
puesta en estas Directrices, se centra en la construcción
de un Puerto en Portmán . La funcionalidad de dicho puer-
to debe ser la deportiva y la pesquera . Sus características
y particularidades serán las que se desarrollan en el apar-
tado siguiente .

Directrices

5 .3 .1 La Administración competente en materia de
Puertos Deportivos impulsará la creación de un puerto en
Portmán que deberá'contar con dársenas pesquera y de-
portiva .

5 .3 .2 Las características de la darsena deportiva así
como las instalaciones y servicios que deberá contener se-
rán, como mínimo las siguientes :

- Puntos de atraque para 500 embarcaciones. Las
esloras, en su mayoría, serán superiores a 10 m .

Servicios :

• AQua • Alumbrado • Bar-restaurant c

• Electricidad Locales comerciales • Duchas-sanitari os

• Portico elevador • Recog ida de bastnnas • Hielo
~

• Grua
--

• Teléfono
- ---
• Informacion meteoroló ic a

• Suministro combustible • Almacenes • Cotreati

• Radio • A arcamiento • Balizamíento

• Edificio socia l

5 .3 .3 La dársena pesquera dispondrá de puntos de
atraque para unas 25-30 embarcaciones pesqueras con
csloras de entre 6 a 10 metros .

Su superficie en tierra contará con espacio para ten-
dido de redes y para la construcción de una lonja de pes-
cado y edificaciones auxiliares para los pescadores . Las
instalaciones necesarias para el varado reparaciones y
mantenimiento podrán ser comunes con las de la dársena
deportiva .

5 .3.4. El einplazamiento para la ubicación de esta

infraestructura será el lado occidental de la bahía, entre el
vértice exterior y el antiguo muelle pesquero . Su
disposión será tal que la superficie ocupada en la direc-
ción Este Oeste sea mínima, según el esquema previsto en
las Directrices .

5 .3 .5 La Comunidad Autónoma de Murcia, como ad-
ministración competente en materia de puertos deportivos,
incluirá el puerto de Portmán dentro de sus Planes y Progra-
mas que elabore en materia de instalaciones náutico-deporti-
vas y revisará los existentes para incluir esta actuación en
los plazos señalados en las Directrices .
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5.3 .6 La construcción y explotación de las instala-

ciones podrá llevarse a cabo a través de cualquiera de las
formas que permita la Legislación que, en materia de
Puertos, sea de obligado cumplimiento en la Comunidad
Autónoma de Murcia .

5 .3 .7 Esta actuación, por su especial incidencia en la
Bahía de Portmán, deberá coordinarse con las previstas
para la recuperación y regeneración de la bahía, con el
objetivo de establecer las soluciones técnicas que
compatibilicen ambas actuaciones sin perjuicio de la discon-
tinuidad temporal que exista entre una actuación y otra .

De tal suerte la solución planteada para el puerto de
Portmán en las Directrices tienen carácter indicativo ; su
ejecución no interferirá con la regeneración inmediata de
la Bahía y sin perjuicio de la necesaria coordinación de
actuaciones, para esta infraestructura portuaria se estará
a lo que disponga el Organismo Tutelar del Domino Pú-
blico Marítimo-Terrestre en cuanto a la adscripción del
dominio público al Puerto Deportivo y a la desafectación
de la dársena de Portmán del Puerto de Cartagena .

12 . DIRECTRICES DE ORDENACIÓN DE LAS
INFRAESTRUCTURAS BÁSICAS DEL

TERRITORIO .

plias expectativas de desarrollo . El aumento de la pobla-
ción, la industria y, sobre todo, de las hectáreas de suelo
dedicadas a cultivos de regadío, unido a los ciclos de se-
quía habituales en estas latitudes ha provocado una espe-
cial sensibilidad en todos los sectores, -gestores del
agua y consumidores- que ha conducido a realizar un
esfuerzo tendente al aprovechamiento máximo de los es-
casos recursos existentes .

La relativa magnitud de los caudales demandados
por la nueva ordenación urbanística unido al máximo
aprovechamiento de las aguas residuales de la zona del
Mar Menor, por la ejecución del Plan de Saneamiento
que deriva para aguas de riego7ecursos anteriormente
desaprovechados, nos hace confirmar la garantía del su-
minist;o a las nuevas áreas turísticas, debiendo de prever
únicamente las infraestructuras necesarias para transpor-
tar y almacenar los nuevos caudales necesarios desde las
redes de abastecimiento existentes en la zona .

En este sentido, el Comité Ejecutivo de la Manco-
munidad de Canales del Taibilla, en acuerdo del 10 de ju-
lio de 1990, realizó un pronunciamiento favorable para el
suministro demandado por el desarrollo urbanístico de
Portmán, sin perjuicio de la evaluación del volumen pre-
ciso para que las necesidades atendibles fueran reflejadas
en el Plan Hidrológico de Cuenca.

12 .1 .- ABASTECIMIENTO .

1.1 Síntesis del Análisis y Diagnóstico .

La Mancomunidad de Canales del Taibilla, es el or-
ganismodependiente del M.O.P.T.M.A., encargado de la
captación, tratamicnto,y distribución de agua potable
hasta los depósitos de cabecera de las diversas poblacio-
nes de los municipios mancomunados .

De acuerdo con la disposición y capacidad de las re-

des existentes, se puede afirmar que ésta atiende normal-

mente la demanda actual, de acuerdo con la población re-
sidente fija y la que estacionalmente aumenta en época de

vacaciones .

Las redes podrán soportar un aumento de la deman-
da de acuerdo con el crecimiento previsto en cada núcleo
y que ha sido calculado según las previsiones de pla-
neamiento vigentes en la actualidad .

En base a lo anterior, aumentos considerables por
actuaciones urbanísticas a gran o media escala y no con-
templadas en la actualidad, provocarán un déficit de
infraestructmras que harán necesario el ajuste de la red y
la construcción de nuevas conducciones y depósitos, so-
bre todo en el área de Portmán, donde sus
infraestructuras de abastecimiento están ajustadas a la
demanda actual

. 1.2 Objetivos y Criterios Básicos .

Los recursos hidráulicos de la Región adolecen de la
tradicional falta de unas aportaciones hídricas que garan-
ticen las dotaciones necesarias para el consumo humano,
las demandas industriales y las caudales para riego agrí-
cola con el suficiente margen como para disponer de am-

El Plan de Desarrollo de Cartagena incluye impor-
tantes obras de infraestructura de abastecimiento que fa-
cilitan la conexión del área de Portmán a las redes de su-
ministro de la Mancomunidad de Canales del Taibilla .

1 .3 Directrices de Actuación y Ordenación .

Actuaciones propuestas

Las necesidades de infraestructuras de abastecimiento
originadas por la nueva ordenación urbanística de la bahía
de Portmán se concretan en las siguientes actuaciones :

Nueva conducción a Portmán desde el depósito de
la Mancomunidad de Canales del Taibilla en Alumbres .

Nuevo depósito de regulación en Portmán .

Directrices

1 .3 .1 La Mancomunidad de Canales del Taibilla será
el Organismo encargado de la construcción y explotación
de las actuaciones propuestas . Asimismo, adoptará las
medidas oportunas para garantizar el suministro una vez
aprobada la nueva ordenación urbanística .

1 .3 .2 Dado que la ordenación prevista en Portmán
afecta a dos Municipios distintos, las redes de distribu-
ción de agua que parten del depósito de regulación, se
dispondrán de forma que puedan ser gestionadas indepen-
dientemente en la parte de suelo correspondiente a cada
Municipio, pero con la posibilidad de conectarse entre sí
ambas redes con el fin de facilitar la explotación conjunta
de todo el área .

1 .3 .3 Los parámetros de diseño de la nueva conduc-



ción y del nuevo depósito en Portmán, vendrán condicio-
nados por el umbral de habitantes con los que contará
Portmán de acuerdo con la nueva ordenación .

1 .3 .4 El trazado de la nueva conducción a Portmán
deberá tener en cuenta la disposición de los nuevos acce-
sos por carretera hasta la bahía, a los efectos de
optimizar dicho trazado .

En el caso de Portmán, se plantea la necesidad dé
pensar en el posible sistema de tratamiento y depuración
de sus aguas residuales ante la incapacidad actual de su
depuradora de absorber los caudales previstos por un au-
mento de los vertidos _

Ante esta situación, dos son las alternativas que se
plantean :

12.2 .- SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN

2.1 Síntesis del Análisis y Diagnóstico .

El saneamiento y depuración de las aguas residuales
del Área objeto de las Directrices y de todo el Mar Menor
en su conjunto, ha supuesto uno de los déficit
infraestructurales más acuciantes y graves de está zona,
no sólo por cuestiones medioambientales relacionadas
con la contaminación provocáda por los residuos, sino
también por sus repercusiones económicas al no poder
aprovechar estos recursos hídricos para el sector agrícola .

El esfuerzo de aprovechamiento hidráulico de todos
los recursos disponibles, mencionado en el apartado ante-
rior, unido a los fuertes condicionantes medioambientales
que hoy en día es obligado imponer en el tratamiento de
los residuos provocados por la actividad humana ha dado
como fruto un ambicioso Plan de Saneamiento del Mar
Menor, que tendrá como resultado más positivo, el apro-
vechamiento integral de las aguas residuales de las pobla-
ciones ribereñas del Mar Menor, para su reutilización
conno agua de riego .

La puesta en marcha de dicho Plan ha supuesto,
igualmente,la generación de propuestas de actuación
complementarias con el objeto de solucionar el problema
de la depuración de los vertidos de poblaciones y núcleos,
que si bien no son ribereños, podían aprovechar las nue-
vas infraestructmras en proyecto para resolver su proble-
mática en este sentido .

Tal es el caso de la población de La Unión y los nú-
cleos de El Llano, El Estrecho y El Beal . En el primer
caso, se prevé como actuación importante la construcción
de una Depuradora conectada a la balsa de regulación de
las aguas depuradas del Mar Menor, y en el segundo caso
la conexión del colector general que recoge las aguas
residuales de estos tres núcleos con la depuradora de El
Al — ar .

Estando también estas dos actuaciones ya previstas
en los planes de las Administraciones y sin perjuicio de
su incorporación a los objetivos de las Directrices, dos
son los casos que restan por resolver : la depuración de
Alumbres y de las nuevas áreas turísticas propuestas en
es(as Directrices .

2.2 Objetivos y Criterios Básicos.

El núcleo de Alumbres reutiliza las aguas residuales
para el riego pero sin las adecuadas condiciones de depu-
ración . No siendo posible la conexión a sistemas de depu-
ración próximos, la solución definitiva pasa por estable-
cer un sistema propio adaptado a su techo poblacional e

industrial .

a) Dotar al núcleo de Portmán de un sistema propio
de depuración .

Bajo esta hipótesis, la solución a adoptar en cuanto
al sistema de depuración tiene que ponderar los distintos
factores que inciden a la hora de elegir dicho sistema,
como son : la simplicidad de construcción, la explotación
y mantenimiento, los costes de construcción, rendimien-
tos, estabilidad, impacto ambiental, producción de fan-
gos, etc . ; pero sin lugar a dudas, el condicionante que
más incide y que obligatoriamente va a descartar a mu-
chas opciones será la necesidad de espacio .

Ante la evidente carencia de espacio físico, en condi-
ciones orográficas capaces de admitir una instalación de
este tipo, serán descartables aquellas soluciones que im-
pliquen grandes superficies que requieran terrenos no
muy accidentados . Esta solución descartable es el
lagunaje, en cualquiera de sus variedades .

El sistema a elegir estará, por tanto, entre aquellos
basados en procesos biológicos (lechos bacterianos,
biodiscos, fangos activos) o en procesos físico-químicos
(coagulación-floculación y decantación) . Este último sis-
tema es el que menos espacio necesita, entre 0,1 y 0,2
m'/hab,frente a los anteriores 0,5-0,7 m'/habitante .

Con esta opción podría estar garantizada la
reutilización de las aguas depuradas para regar las zonas
verdes que se generan mediante la construcción de una
balsa de almacenamiento y .regulación en un punto alto de
la sierra que circunda la bahía

. Finalmente, hay que destacar la necesidad de cons-
truir un emisario submarino de emergencia para los casos
de rotura o inutilización accidental de la depuradora, y
ante la falta de suelo en el frente litoral para la ubicación
de embalse de acumulación en los casos de avería, dada
la morfología de la bahía .

b) Conectar Portmán con la red de infraestructuras

del Plan de Saneamiento del Mar Menor .

En este caso, habría que unir Portmán con el colec-
tor general que recoge las aguas residuales de las pobla-
ciones del Sur del Mar Menor, a la altura de Los Belones
para desde allí, conducir las aguas hasta la depuradora
Sur del Mar Menor .

El principal problema a solventar sería la elevación de
estas aguas residuales hasta, aproximadamente la cota 150
desde prácticamente la cota 0 . Esta cuestión, entraña proble-
mas técnicos y sin duda, un elevado coste económico .

Asimismo, exige el estudio de la adaptación de las
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intraes tructuras proyectadas en el Plan de Saneamiento a
los caudales (le Portmán que, en un p rincipio, no estaban
previstos .

Análogamente al caso anterior, sería preciso un emi-
sario submarino de emergencia en caso de rotura del sis-
tema de impulsión . En cualquier caso, su incidencia en el
medio será escasa por su poca utilización .

El estudio de ambas alternativas propuestas debe ser
objeto de un detallado análisis técnico y económico, pues
ambas soluciones disponen de ventajas e inconvenientes .

Los principales factores que inciden en la decisión

tinal, básicamente se pueden resumir de la siguiente ma-
nera :

En el caso de depuración propia en Portmán :

Directrices

2 .3 .1 Todos los sistemas de depuración que se plan-

teen en la zona objeto de las Directrices para cualquier
núcleo que no disponga de infraestructuras de depura-

ción, tenderán a la reutilización integral de las aguas,

bien estableciendo balsas de regulación propias o bien co-

nectándose a la red dispuesta en el Plan de Saneamiento

del Mar Menor .

2.3.2 En el caso particular de Po rtmán, se realizarán
los estudios técnicos y económicos necesarios para definir
el sistema definitivo de depuración de acuerdo con las
orientaciones básicas descritas en el apartado 2 .3 . En di-
cho estudio, se incidirá, como hecho destacable, en la po-
sibilidad de realizar el sistema completo de depuración,
por fases, de acuerdo al desarrollo urbanístico que vaya
adquiriendo Portmán

- Necesidad de bombear aguas residuales_

- Dificultad de ubicación de la depuradora .
- Construcción de emisario submarino de emergencia .
- Posibilidad de reutilización de aguas depuradas en

el entorno de Portmán, con un sobrecoste para su aprove-
chamiento .

En el caso de conexión con el Plan de Saneamient o
dcl Mar Menor

: - Liberación de espacios en el área de Portmán .
- Elevaciones de aguas residuales costosas en cons-

urucción y explotación .
- Aprovechamiento de infraestructuras futuras en

lase de construcción .

2.3 .3 El sistema de saneamiento que se establezca en
Portmán deberá ser separativo, con redes independientes

para las aguas residuales y las aguas pluviales .

2 .3 .4 Las actuaciones dirigidas a depurar las aguas
de la población de la Unión y los núcleos de El Llano, El
Estrecho y El Beal, se incluirán en el Protocplo firmado
entre el Ministerio de Obras Públicas y la Comunidad
Autónoma de Murcia relativo a la realización del Plan de
Saneamiento del Mar Menor, definiendo las obras a reali-
zar y el organismo responsable de su ejecució n

2 .3 .5 Las nuevas áreas turísticas de Los Belones y
Cala Reona conectarán su saneamiento al colector Su r

- Reutilización total de las aguas depuradas . del Mar Menor, para conducir las aguas a la depuradora
- Construcción de un emisario submarino de emer- Sur definida en el Plan de Saneamiento del Mar Menor .

gencia

. Todos estos factores son traducibles en término s
cconómicos una vez que se determinen las soluciones téc-
nicas más adecuadas a cada caso, por lo que la decisión
sobre el sistema a adoptar deberá ser objeto de un minu-
cioso estudio técnico-económico .

2 .3 .6 Se deberá acometer la depuración de las
aguas residuales de Alumbres, estableciendo las medidas
necesarias para su reutilización como agua de riego .

12.3 .- RESIDUOS SÓLIDOS .

2.3 Directrices de Actuación y Ordenación .

Actuaciones propuestas

Las propuestas de actuación que al no estar inclui-
das en programas ya previstos se incluyen «ex-novo» en
estas Directrices son :

- Construcción de una depuradora para el núcleo d e
Alumbres .

- Establecimiento de un sistema de depuración para
el Área turística de Portmán .

- Conexiones del Espacio Turístico de los Belones y
Área Turística de Cala Reona con el Plan de Saneamiento

del Mar Menor .
- Inclusión dentro de las Obras y Proyectos del Plan

de Saneamiento del Mar Menor de aquellas necesarias
para la depuración de las aguas residuales de La Unión y
la conexión del colector general de aguas residuales de El
LLano, El Estrecho y El Beal con la depuradora de El Algar .

3 .1 Síntesis del Análisis y Diagnóstico .

El vertedero de El Gorguel constituye el punto de
vertido y tratamiento de los residuos sólidos de los Muni-

cipios de Cartagena, La Unión y parte del dé San Javier .

Su capacidad está prácticamente agotada . Como en la
mayoría de vertederos de residuos sólidos, el entorno se
encuentra muy deteriorado, afectando seriamente a las
condiciones medioambientales de su vertiente a la Ram-
bla del Gorguel, en donde se observan abundantes restos
de residuos transportados por el viento y sucesivas capas
de vertidos sin el tratamiento necesario de restauración .

Se ha limitado a extender capas de tierra sobre las
de basura, dejando a la vista unos taludes que delatan
claramente la existencia del vertedero y la degradación
ambiental y paisajística del entorno .

Por lo tanto, los principales puntos de diagnóstico en
relación al vertedero de El Gorguel son los siguientes :
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a) Necesidad de restauración ambiental de las zonas
agotadas del vertedero, sobre todo de las vertientes a la
Rambla del Gorguel .

b) Necesidad de localizar nuevas áreas de vertido
ante la práctica colmatación de las zonas actualmente en
explotación .

3.2 Objetivos y Criterios Básicos .

laderas vertientes a la Rambla del Gorguel afectadas por
la actividad del vertedero .

3 .3 .3 La Consejería dc Medio Ambiente determina-
rá la ubicación de un nuevo vertedero y planta de trata-
miento de residuos sólidos de acuerdo con la Normativa y
Reglamentaciones reguladoras de esta actividad. Para ello
se tendrá en cuenta el Plan de Gestión de los Residuos
Sólidos Urbanos elaborado por esa Consejería .

Los objetivos fundamentales de estas Directrices en
relación con el tema de los residuos sólidos son los si-
guientes :

I° .- Establecer los criterios para la recuperacióny
corrección de las áreas degradadas por el actual vertedero
con especial incidencia en las zonas que afectan a la
cuenca de la Rambla del Gorguel, una de las de especial
importancia de cara a su restauración, por el singular
atractivo paisajístico y medioambiental que supone el en-
torno del cauce y su desembocadura en la playa .

La puesta en valor de la Playa del Gorguel para un
mayor uso y disfrute, constituye una de las propuestas
más significativas de estas Directrices, lo que exige un
tratamiento adecuado de su cuenca visual y la restaura-
ción de las zonas dañadas por la actividad del vertedero .

2° .- La gran importancia que supone el agotamiento
de las zonas actualmente en explotación del vertedero del
Gorguel, conlleva a la ineludible necesidad de localizar
nuevas áreas de vertido y al traslado de la planta de
tratamiento de residuos sólidos, remitiendo la problemá-
tica de relocalización a las determinaciones señaladas en
el Plan de Gestión de los Residuos Sólidos Urbanos ela-
borado por la Consejería de Medio Ambiente de la Co-
inunidad Autónoma de Murcia . Es objeto por tanto de
este Documento establecer los criterios básicos de locali-
zación de nuevos vertederos, en cualquier caso compati-
ble con la estructura territorial que se pretende y el uso y
función de las distintas áreas .

3.3 Directrices de Actuación y Ordenación .

Actuaciones Propuestas

La actuación más importante que se propone en este
sentido se retiere a la restauración de las zonas degrada-
das por la actividad del vertedero y que inciden
visualmente en la cuenca vertiente de la rambla del
Gorguel y el sellado del mismo una vez clausurado en el
plazo previsto (septiembre del 95) por la Consejería de
Medio Ambiente, ambas actuaciones a cargo de la empre-
sa explotadora del servicio .

Directrices

3 .3 .1 Se restaurarán los taludes del vertedero del
Gorguel siguiendo los criterios y tratamientos que se se-
ñalan en el apartado 2 .2.29 del capítulo 8 .2 «Restaura-
ción ambiental y Paisajística de la Sierra Minera» de las
prescntes Directrices .

3 .3 .2 Se limpiarán de residuos y se recuperarán las

3 .3 .4 En las nuevas zonas de vertido se incidirá es-
pecialmente en los sistemas de restauración de los taludes
originados por la extensión de las sucesivas capas de resi-
duos, debiendo proceder a la inmediata cobertura vegetal
y plantación de arb'olado conforme se vayan agotando las
correspondientes capas .

12.4: INFRAESTRUCTURA HIDRÁULIC A

4.1 Síntesis del Análisis y Diagnóstico .

La sierra minera, accidente geográfico que separa La
Unión de Portmán, constituye la gran divisoria de las
aguas de lluvia haciendo que, por el Norte, éstas desem-
boquen en el Mar Menor y por el Sur en la Bahía de
Portmán y en el Mar Mediterráneo .

La principal característica hidrológica de esta zona
lo constituye el hecho de estar formada por multitud de
ramblas y ramblizos, con fuertes pendientes y codescasa
o nula vegetación, lo que provoca que, ante la habitual si-
tuación de acontecer lluvias de poca duración pero de
gran intensidad, se produzcan grandes torrenteras con
gran cantidad de arrastres de materiales sueltos, alcan-
zando el agua velocidades muy altas .

En la actualidad no existen grandes infraestructuras
de corrección de avenidas, disponiendo únicame>Ste de al-
gunos diques reguladores en la Rambla de la Carrasquilla
entre Atamaría y Los Belones .

En cuanto a las infraestructuras de aprovechamiento
de recursos hidráulicos, existen pozos de captación de
aguas subterráneas en la vertiente al Mar Menor, situados
en dos zonas claramente diferenciadas ; entre Atamaría y
Los Belones y al Norte y Noroeste de la Unión, con fines
de dotación para agua de riego, demandados por las su-
perficies dedicadas a cultivos y por el campo de golf .

En la cuenca de la bahía de Portmán, ni existen cap-

taciones de aguas subterráneas ni obras de encauzámiento
o laminación de avenidas . La actividad de la minería ha
producido interrupciones y desvíos de los cauces natura-
les debido a la ubicación en sus cabeceras de balsas,

escombreras y otros resto mineros que por un lado oca-
sionan arrastres hasta la zona urbana de Portmán, y por

otro, se favorece su deslizamiento cuando se producen
fuertes aguaceros, lo que implica un importante riesgo .

4.2 Objetivos y Criterios Básicos .

La ordenación prevista en Portmán por estas Direc-
trices necesitará sin duda alguna que por parte de los Or-
ganismos competentes acometan el problema existente de
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la regulación de los caudales de avenida de las distintas así como los dispositivos laminadores y de corrección y
ramblas y barrancos que desembocan en la bahía, el en- contención de avenidas a lo largo de los cauces vertientes .
cauzamiento de éstas a su paso por las nuevas zonas
urbanizables y actuaciones de corrección de cauces alte-

rados por la actividad minera .

La transformación de la playa, con la construcción
dc un paseo marítimo y una zona de baño adecuada al fin
turístico que se le pretende, exigirá acometer el tema del
cncauzamiento y desembocadura de las ramblas con una
visión especial y con la perspectiva de disponer de los
ntecanismos necesarios para amortiguar y evitar al máxi-
mo los efectos que puede provocar una gran torrentera de
agua a su paso por la playa en su camino hacia el mar .

Ante esta situación, es inevitable pensar que deberá
existir una gran correspondencia entre el trazado de los
colectores y cauces de las ramblas en su recorrido urba-
no, y las vías de comunicación que se diseñen en la trama
viaria urbana -grandes avenidas, calles y bulevares-
de manera que ambas redes, la hidráulica y la viaria dis-
curran integradas .

Asimismo, se deberán acometer obras accesorias que

amortigücn el efecto de las avenidas como son los diques

laminadores,la reforestación de las cuencas vertientes y
corrección de cabecera de cauces los afectados por balsas

y cscombrcras .

4.3 .2 Este estudio técnico determinará el sistema,
dispositivos y obras necesarias para realizar el desagüe y
vertido a la bahía de Portmán de las aguas pluviales pro-
cedentes de las avenidas de manera que sea compatible
con la ordenación propuesta . Los criterios para definir el
sistema general de evacuación de aguas pluviales serán
los siguientes :

I° Los encauzamientos en áreas urbanizables debe-
rán estar diseñados para canalizar las avenidas con un
periodo de retorno de 500 años . En estos encauzamientos,
se tenderá a ocupar la menor superficie posible, por lo
que se procurará proyectar soluciones con la mayor altu-
ra que permita su diseño, en detrimento del ancho del en-
cauzamiento, siempre que sea compatible con el régimen
hidráulico de funcionamiento de este tipo de obras y con
los condicionantes impuestos por las obras de desembo-
cadura al mar .

El trazado de dichos encauzamientos se integrará en
los principales ejes viarios siguiendo el esquema de las
Directrices, que sitúa los bulevares de acceso al arco cen-
tral de la Bahía desde la Esperanza y Los Belones respec-
tivamente, a ambos lados de los encauzamientos de la
rambla del Infierno y del Barranco del Moro

En el resto del territorio objeto de estas Directrices,
las actuaciones deberán ir encaminadas a paliar los efec-
tos de las avenidas, problemática común en todos los nú-
cleos y poblaciones de este ámbito, mediante los dispositi-
vos y obras descritas anteriormente .

4.3 Directrices de Actuación y Ordenación .

Actuaciones propuestas

Las actuaciones propuestas tienen por objeto la re-
vulación y tratamiento de las ramblas que discurren por
la zona, espcciahnente las que desembocan en Portmán, y
la adopción de las medidas y dispositivos que amortiguan
y disminuyen los efectos de las avenidas .

Estas actuaciones son :

. Encauzamiento de las ramblas que cruzan la nueva
trama urbana de Portmán .

. Consnucción de diques laminadores y de conten-

ción de avenidas en los cauces de las ramblas .

Rcpoblación y reforestación de las cuencas vertientes .

. Corrección de cauces afectados por balsas y

cscombreras .

Directrices

4.3 .1 La Confederación Hidrográfica del Segura de-

berá realizar un Estudio Hidrológico e Hidráulico de las
cuencas vertientes a la bahía de Portmán, debiendo pro-

ycctar y construir las obras de encauzamiento necesarias

2° Se dispondrá de un colector general de aguas
pluviales de forma perimetral a la bahía que recoga las
aguas de lluvia de las zonas urbanizables .

3° Los encauzamientos de las ramblas, deberán dis-
poner de los mecanismos necesarios para derivar el máxi-
mo caudal posible al colector general de aguas pluviales
que discurre bajo el bulevar a ejecutar junto al Paseo Ma-
rítimo, con objeto de concentrar los caudales de lluvia
menores y más frecuentes en dicho colector con el fin de
disponer de los mínimos puntos posibles de vertido al
mar, protegiendo de esta manera la playa y la zona de
baño de los efectos perjudiciales provocados por los ver-
tidos más frecuentes que se produzcan a causa de las
aguas de lluvia .

Salvo justificación técnica en contra, se seguirá el
esquema gráfico señalado en el plano de Infraestructuras
Básicas del Territorio de estas Directrices .

4° Una vez derivados estos caudales al colector ge-
neral, los dispositivos que se diseñen, en forma de
aliviaderos, permitirán el desagüe directo del resto de los
caudales que se prevean al mar, a través de obras de
desembocadura .

5° Bajo estas condiciones se proyectarán el menor
número posible de puntos de vertido directo al mar, pro-
curando adaptarse al esquema señalado en las Directri-
ces, que tiene las ventajas de una menor afección a la pla-
ya, tanto en la desembocaduta de la Rambla del Infierno
en el extremo Oeste de la Bahía apoyada en el dique de
cierre del puerto deportivo y pesquero, como para la
desembocadura conjunta de la Rambla de la Boltada con
el colector perimetral en el lado Este de la Bahía .
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4.3 .3 Existirá una correspondencia biunívoca entre
Ia red de colectores y encauzamientos y la red viaria que
se discñe, de manera que los bulevares y avenidas princi-
pales de la ordcnación discurrirán paralelos a la red dc
drenajc .

4 .3 .4 Sc mantendrá una limpieza periódica de los di-
ques laminadores que se construyan en los cauces de las
ramblas .

La primera de ellas consiste en sustituir las actuales lí-
neas «Lucrecia» y «Revolución» que distribuyen actualmen-
te hacia Portmán la energía mediante líneas en 11 KV .

Dado elmal estado en que se encuentra la superes-
tructura, apoyos, etc ., debería realizarse dos líneas nue-
vas, incluyendo los apoyos, que distribuyeran en 20 KV .
para adaptarse a la normativa en vigor . Esta alternativa pre-
senta varios inconvenientes entre los que podemos citar :

4 .3 .5 Fuera del ámbito de la bahía de Portmán, se
realizarán los estudios técnicos necesarios con el objeto
de definir las obras necesarias para amortiguar los efec-
tos de las avenidas en las ramblas que atraviesan núcleos
urbanos . Estos estudios deberán estar coordinados con
aquellos que se realicen para la reforestación yrestaura-
ción de la sierra minera .

12.5.- INFRAESTRUCTURA ENERGÉTICA Y

17,LEFÓNIC A

5.1 Síntesis del Análisis y Diagnóstico .

5 .1 . 1 Red eléctrica .

Las condiciones de las redes de transporte de energía
eléctrica en el término municipal de la Unión y las zonas
colindantes a éste del término de Cartagena son bastantes
mejores que en distribución, ya que a la Subestación
Transformadora de La Unión acceden dos líneas de trans-
portc dc primera categoría, a 66 kv, desde la «E .T. Es-
combreras» y desde la «E .T. Asoniada», así como actual-
mente otra más procedente de la E.T. «San Javier», y en
un plazo de ticmpo no muy lejano, a través de la S .T. «La
Manga .» . interconectará con la E .T. «Hoya Morena» .

Quiere esto decir que ante cualquier actuación que
requiera dotación de energía eléctrica de cierta entidad, es
preciso el acudir a crear la infraestructura de transporte
en A .T. a 66 kv . desde origen en inmediaciones de la S .T .
La Unión, hasta finaliz.ar mediante doble circuito en la
zona de utilización en Portmán, en Subestación
Translórmadora a disponer al efecto, de la que partirán
las redes de distribución a 20 kv, según las necesidades .

Al menos, una vez estudiada la red de transporte a
66 kv. en la zona, podemos afirmar que la calidad y ga-
rantía del servicio eléctrico generado con esta propuesta
de actuación sería de suficiente nivel para lo requerido en
la zona en su día .

5 .12 . Red telefónica .

De acucrdo con la capacidad de las centrales situa-
das en la zona, se comprueba que se podrá atender la de-
manda de líneas telefónicas a corto y medio plazo dentro
del ámbito de estudio .

Sin embargo, ante posibles aumentos de población,
ocasionados por cambios en la ordenación urbanística vi-
gentc en el área de Portmán, es evidente que la dotación
dc líneas de su central será insuficiente al disponer en la
actualidad de un superávit de 1 20 líneas únicamente, por
lo que scra necesario potenciar y aumentar el número de
pares dc la central, conectándole un nudo de transmisión
niás próximo, constituido en la central telefónica de La
Unión .

5 .2 Objetivos y Criterios Básicos .

5 .2 .1 Red Eléctrica .

Dos son las alternativas que se plantean para el su-
ministro eléctrico a Portmán para satisfacer la futura de-
manda .

- Su trazado discurre por zonas mineras,donde es
posible la futura continuidad de las explotaciones, por lo
que habría que prever sucesivos traslados de las líneas .

- La inaccesibilidad del terreno ocasionaría un alto
coste de construcción de las nuevas lineas .

- Las limitaciones impuestas por las secciones a uti-
lizar en media tensión, provocaría unas caídas de tensión,
que obligaría a sobreelevarla en cabecera, desajustando
las instalaciones de las zonas próximas a La Unión .

La segunda alternativa consistiría en realizar una
nueva línea de transporte en alta tensión (66 KV) desde
La Unión hasta Portmán, y una estación transformadora
en esta última localidad .

Posteriormente se realizarían los anillos que abar-
quen la zona urbanizable en media tensión, disponiendo
de centros de transformación a baja tensión en los corres-
pondientes polígonos que constituyan los futuros Planes
Parciales de Urbanización .

Esta segunda alternativa dispone de dos ventajas de-
terminantes :

- La posibilidad de completar las instalaciones e
infraestructuras necesarias por fases y adaptadas a la de-
manda según el desarrollo urbanístico .

- La garantía en la calidad del Servicio por satisfa-
cer sobradamente la demanda posible sin problemas de
suministro en óptimas condiciones técnicas

. 5.2 .2 Red Telefónica .

Las propuestas de actuación vendrán, obviamente
derivadas del incremento poblacional que se proyecte en
Portmán, lo que hace inevitable prever la ampliación de
la capacidad de la central de Portmán, la cual cuenta en
la actualidad sólo con un excedente de 120 líneas .

Los planes futuros de la Compañía Telefónica, con-
templan la digitalización del área en estudio, debiendo
por tanto añadir el previsible aumento del nuevo número
de líneas que se demandarán en Portmán .

5 .2 .3 Gas .

Los futuros planes de gasificación en la Región de
Murcia, junto con la futura adaptación de la central tér-
mica de Escombreras para usar como combustible el gas
natural, lleva a considerar el suministro de gas natural
como alternativa energética a las poblaciones de Portmán
y La Unión para su uso doméstico .

La proximidad con Escombreras y la sencillez de las
instalaciones a realizar presentan a esta alternativa como
una opción con futuro para el área de la Sierra Minera .

5 .2 .4 Otras alternativas .

Basado en el punto anterior, no se quiere descartar
la posibilidad de otras alternativas basadas en nuevas tec-



nologías, de incipiente desarrollo y que se han ido im-
plantando en algunas áreas donde estudios económicos
pueden contemplar su rentabilidad . Nos referimos a las
modernas uiini-centrales de cogeneración de electricidad,
utilizando como combustible el gas natural, adaptadas
para poblaciones de tamaño mediano . Constituyen nuevas
posibilidades, en las cuales, las compañías suministrado-
ras, en función de las infraestructuras éxistentes y la si-
tuación del mercado deberán estudiar su viabilidad .

5.3 Directrices de Actuación y Ordenación .

que se proponen las actuaciones territoriales más impor-
tantes y el resto del ámbito de la Sierra Minera, Arco Sur
del Mar Menor y áreas agrícolas del Campo de Cartage-
na, tendentes donde se contemplan actuaciones tendentes
a la dinamización económica global .

Las actuaciones en la Cuenca Visual de la Bahía no
son concebibles sin la regeneración de la Bahía y la res-
tauración ambiental de la Sierra Minera, que junto a la
realización de las principales mejoras en accesos e
infraestructuras son la base para el desarrollo urbanístico
de la Bahía .

Actuaciones Propuestas "

A la vista de las infraestructuras existentes en la
zona y los planes dc las respectivas Compañías suminis-
tradoras, las Propucstas de Actuación, se centran en los
siguientes aspectos :

- Construcción de una nueva línea eléctrica de distri-
bución hasta Portmán que sea capaz de satisfacer la de-
manda de la nueva Ordenación propuesta .

- Aumento del número de líneas telefónicas y de ca
-pacidadde la central situada en Portmán con objeto de

atcndcr las nuevas necesidades .

Directrices

5 .41 Una vez, fijada la capacidad y características
de las nuevas zonas Urbanizables definidas en las presen-
tes Directrices, las Compañías suminis tradoras incluirán
en sus Planes y Programas de Actuación la mejora y am-
pliación de sus infraestrueturas y servicios en dichas
ároas, dcbicndo acometer las obras necesarias para dar
cobertura a l a demanda impuesta de acuerdo a las sucesi-
vas Iases de desarrollo de la urbanización .

5 .4 .2 La compañía suministradora de energíaeléc-
trica realizará los estudios técnicos y económicos que de-
terminen la solución más adecuada para garantizar el su-
ministro eléctrico a Portmán con la máxima fiabilidad y
calidad y de acuerdo con las alternativas propuestas en
las presentes Directrices .

5 .4 .3 Una vez completas las infraestructuras aludi-
das a la gasificación de la Región, se admitirán en la zona
(le cstudio la distribución para su consumo de eqergías al-
ternativas a la eléctrica, especialmente las relacionadas
con el gas natural-

13 .- DESARROLLO DE LAS DIRECTRICES DE
ORDENACIÓN

EI desarrollo de las Directrices se establece en las
fases de Programación y Gestión, íntimamente relaciona-
das, que a continuación se ponnenorizan conforme al si-
guiente esqucma

. 13.1 .- PROGRAMACIÓ N

1 .1 .- Objetivos y Criterios .

I .I .I .- La Ley 4/92 de Ordenación y Protección del
Territorio señala en su Art . 15 .2 .c la necesidad de esta-
blecer criterios de actuación, compatibilidad y programa-
ción coordinada entre las distintas administraciones
intervinientes y también prevé la realización de Progra-
mas de Actuación Territorial para el desarrollo de las Di-
rcctriccs (Art . 25) .

1 . I 2 .- Las actuaciones específicas de las Directrices
pueden desglosarse en dos ámbitos claramente diferencia-
dos : una zona que es la Cuenca Visual de la Bahía, en la

La urgencia, complejidad e interrelación de estas ac-
tuaciones en la•Bahía, justifican su tratamiento conjunto
mediante la definición de un Programa de Actuación Te-
rritorial (P.A.T.) de los previstos en la ley 4/92 de Orde-
nación para el desarrollo de este ámbito singular de las
Directrices .

1 .1 .3 .- Para las demás actuaciones del ámbito de las
Directrices se establecen criterios de compatibilidad y de
programación coordinada sin prejuicio de su posterior de-
sarrollo a través de otros P .A .T. específicos, Planes Es-
peciales de Infraestructura y planes urbanísticos conven-
cionales .

1 .1 .4.- La necesidad de una intervenciÓn rápida para
el acompañamiento de las operaciones inmediatas de re-
generación de la Bahía y restauración de la Sierra exige
la definición de un plazo corto para la ejecución del
P-A.T. de la Bahía pero asumible por las Administraci o-
nes en función de sus disponibilidades presupuesta ri as y
por la iniciativa privada .

El resto de actuaciones no exigen la urgencia señala-
da sino que pretenden la inserción del modelo territorial
de las Directrices a más largo plazo .

1 .2 .- Programa de Actuación Territorial de la
Cuenca Visual de la Bahía de Portmán .

1 .2.L- La delimitación del ámbito territorial y fun-
cional es la Cuenca Visual y Vertiente de la Bahía de
Portmán y los accesos e infraestructuras básicas de co-
nexión con las reales generales como se define eñ el plano
correspondiente .

1 .2 .2 .- El Programa de Actuación Territorial
(P.A .T.) para el desarrollo de la cuenca visual de la Ba-
hía incluye las siguientes actuaciones :

mán .

Regeneración de la Bahía .
Restauración ambiental de la Sierra_
Puerto deportivo y pesquero .
Mejora de accesos viarios .
Conexión de infraestructuras básicas y depuración .
Tratamiento de ramblas .
Desarrollo urbanístico del Área Turística de Port-

El desglose pormenorizado de actuaciones se recoge
en el cuadro resumen definido en 1 .2 .5 ., donde además se
señala el presupuesto estimado, los plazos de ejecución y
los Organismos y agentes implicados .

1 .2 .3- La realización conjunta de las Directrices y el
P.A.T. de la Bahía justifican la coherencia plena entre las
actuaciones programadas y el modelo territorial de las
Directrices, así como la adaptación del planeamiento ur-
banístico y sus programas dc actuación al modelo y a la
programación previstas .



. , : -, ~ t~. , e. . .~. . • ._q _~. ~.. .t - .. . y~ , .. -» ~ a mnerU
-!]

1 .2 .4 .- El P.A .T . de la Bahía se gestionará mediante
el Consorcio de Ordenación Territorial y Urbanística con
las características y finalidades que se señalan en el capí-
tulo de Gestión de Directrices .

El plazo global para la ejecución del P .A .T. será de

8 años (1995-2004) desde su aprobación conjunta con las
Directrices .

1 .2 .5 .- El siguiente cuadro determina las actuacio-
nes, presupuestos, plazos y organismos implicados del
Programa de Actuación .

PROGRAMA DE ACTUACION TERRITORIAL

DE LA CUENCA VISUAL DE LA BAHIA DE PORTMA N

ACTUACION PRESUPUEST O

ESTIMAD O
M. tas

PLAZO ORGANISMOS Y AGENTE S

IMPLICADO S

REGENERACION, PLAYA Y PUERTO 4 .35 0
- Regeneración de la Babia 3 .000 1995 MOPTMA - Privados
- Creación de playa paseo marítimo 600 1995/96 MOPTMA - P ri vados
- Puerto deportivo pesquero 750 1995/97 Privados

RESCATE DE CONCESIONES MINERA S
- Declaraciones de caducidad rescate de concesiones sin valorar 1995/96 D.G.Mina s

RESTAURACION AMBIENTAL DE LA SIERRA 886
- Eliminación de balsas 573 1995/96 Privados-MOPTMA-Consejería M.A .
- Escombreras 183 1995/98 MOPTMA-Consejería M .A .
- Cortas huecos 37 1995/98 MOPTMA-Conse'eríaM .A .
- Terrenos ligeramente degradados 66 2000/04 MOPTMA- Consejería M.A .
- Tcrrenos altamente degradados 27 2000/04 MOPTMA- Consejería M.A .
- Proyectos y actuaciones de estabilización de

escombreras cortas
sin valorar 1995/96 MOPTMA- Consejería M .A .

MEJORAS DE ACCESOS VIARIOS Y
TRANSPORTE

1 .566

- E j e Autovía - La Unión - Portmán
Mejora de la F-40 y V ar iante Oeste de La Unión 232 1996/98 . Consé ería P .T .
Mé ora de la N-345 y NUevo Acceso a Portmán 700 1995/97 MOPTMA

- Bulevar del Area Turística de Portmán 250 1996/98 Ayuntamientos-Privado s
- Mé ora de la MU-314 Portmán - Los Belones

' Acondicionamiento Portmán - Atamaría 264 1996/98 Consejería P .T .
' Ensanche Atamaría - Los Belones 90 1998/99 Consejería P .T .

- Estación de autobuses en Portmán 30 2000/04 Conse'ería P .T .-Ayuntamiento
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INFRAESTRUCTURAS BASICAS 820
- Conducción de a ua y depósito en Portmán 140 1997/98 M .C.Taibilla -Ayto - P ri vado s
- Depuración : 1995/99 MOPTMA-Consj . M.A.-A to-Privados

" Alternativa 1 (de uradora propia en Portmán) 41 0

' Alternativa 2 (conexión al Plan de Saneamiento de l
Mar Menor)

20 5

* Estudio técnico y económico de las alternativas d e
dc uración .

sin valorar 1995 Consejerfa M .A .

- Lineas de transporte y Estación de Transformació n
eléctrica

120 1997/98 Cía .eléctrica - Aytos - Privado s

- Ampliación Central pares de teléfonos 150 2000/04 Telefónica .

INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA 455
- Diques laminadores 160 1995/99 C .H .Segura - Privado s
- Encauzamiento de ramblas 205 1995/99 C .H.Se ura - Privado s
- Colector perimetral de la Bahía 90 1995/99 C .H.Se ura- Privado s
- Estudio de drenaje integral de la cuenca de Portmán sin valorar 1995 C.H.Se ura - Consejería M .A .

OTRAS ACTUACIONES 82

- Rehabilitación y restauración B .I .C . Monumentos y Vill a
del Paturro

50 1996/99 Consejería Cultura - Ayuntamiento

- Itinerarios cicloturistas en la cuenca visual de Portmán 12 2000/04 Admon . Regional
- Protección de pozos minados 20 1995/99 D.G .Minas - Privados
- Inventario de pozos, minados y estructuras mineras par a

Protección en toda la Sierra 5 1995/96 D.G . Mina s

TOTAL ACTUACIONES 8.160

DESARROLLO DEL AREA TURISTICA D E
PORTMAN

40.250

- Costes de urbanización 6 .250 1996/2004 Privado s
- Gastos de construcción : --- Privado s

* Viviendas apartamentos turísticos 24 .000
Hoteles 10 .000



PROGRAMACIÓN DE LAS ACTUACIÓNES DE LA BAHIA DE PORTMÁ N

VALORACIÓN AÑOS

AClIIACIONES MILLONES/PTAS 1 .995 1 .996 1 .997 1 .998 1 .999 2 .000 2 .001 2 .002 2 .003 2 .00 4

L -T RAIVSI'URIE Y- C9M Ul41CICLOONE S

II- CARRtTERAS

EJE ALiTOVÍA-LA UNION-P(1RTMÁ N

ACONDICIONAMII :NTO Y MIIIORA Dli I,A P-40 . 1211 ••••~ •.•.• •• . ..

VARIANTH0BSI1! UP. LA IIN7ON 112 •"•• •'••• •••• •

AC()NDICIONAMIFNTO Y MEJORA N-345 . PK . 0,00 AL 3 .00 300 ••••• ••••• ••s. .

,AUI :VO A(Ch:SCI A 1'f7KIMAN' ,111(I ••••• ••••• •••• •

;ME .IOR4 NU-314 . PORTMAN-LOS BELONE S

jMG1ORA Y ACONUICIONAMIP.NTO PORfMAN-ATAMARÍA 264 ••••• •• .•• •••• .

IiNSANCIII(ATAMARIA-I .OSRV,LONFS 90 ••••• •••• •

1 .2 .- TRA,FPORT6 Pl1Bl .l( O POR CARRETER A

'F.til\(Iri ;, 171 :A1~1~4ftlti1llIrJKAINI'OIiTMÁN z11 '•• ••• ••••• ••• •••• •

1 .RIO S

PGERTO DEPOR11VO 1PESQUERO 700 •'••• ••••• •••• •

1`iFRAESTRUCIURASPESQIiERAS 5 0 ••••• ••••• •••• •

1 .4 BULEVAR DEL. AREA TIkÍSTiCA DE LA BA11Í A

IiL LEVARtr.NI'URIYMV 25 0 ••••• ••••• •+• . a

~i~r ~Sl'R4S URLb BA-S1CjVS
2 .1 ABASTECIMIE .NTO A PORTMÁN Y DEPÓSITO 140 ••••• •••• •

21 SANEAMIENTO S DE.PURACIO N

ALTF:RNATIVA 1.-DEP U RADORA PROPIA 410 ••'• ••••' ••• ••••• •••• •

.AI .TERNATIVA2 .-COi`iE.XIOiNP .SANEAM.MARMENOR 205 •'•'• •••" ••"• ••••• •••• •

12 .3 INFRAESTRUCTURA ELÉCTRIC A

LItiEA DE TRANSI'URTE I?N .4 L 60 ••••• •••• •

LSTACION TR .ANSfOKt`1ADr1kA EN PORTMÁN 60 ••••• •••• •

12 .4 TELEFONIA

AMPLIACIÓNCF.-,TRAI . 1 PARE,ti ISU .•••• • . .•• •.••• ••• . . • . . .
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2 .5INERAESTRUCTURA HIDRAULICA

ENCAUZA\HENTO RAMBLAS 205 `r+•+ +•••• +rrr. ,r .+r r++r r

COLECTOR PERIMETRAL A LA BAHIA 40 +++++ •+«rr r+r++ •++rr ++,+ r

DIQUES LAMINADORES I6(1 `+++" ++++• r+rrr urr• ++rr a

L- REQFitiERAC1óN DEL_4 BAEUI_A

REGENERACI(`iN DI? LA B .AHÍA 3 .000 +r`• •

CREACIÓN DE PLAYA Y PASI :O MARÍIIMO 600 *•r*+ •+++ *

4~EQSl1PA111EYTQI-PARA F4 QC_1 4 TURIST IQQ

4 .1 REHABILITACIO .N' DEL PATRI :I1ONIO CULTURAI . 2 0 r+r•+ ++`r+ +r+++ rr•r +

ESTUDIpS 1' TIG~B,VOti ARl)ULOI .OGICU.S 1' DI! -

CONSGRVACION I-?I VIII A UL'1 . PKIIÜ2R0, LA PALOMA ETC

4.2REHABILITACIÓN Y RESTAURACIÓN B .I .C . 30 - 'rr•+ r+•++ •r*>+ ++>* •

CASA DP.I . TIO 1 .060 Y I'Dll'ICIO Dli INlICRÍS EN L A

BATCRIA DE DE,PFNSA DE LAS CHAI'A S

4.3ITINERARIOSCICLOTtRISTICOS 12 .+ :+a .+aa+ +++r+ rrr+r . .r, .

5.= ffFE:CCIQNDEPQZQS l'1A11'ADl1 S

BR(ICALF S EN PO/,OS Y OI RAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 20 rr`rr +••`* r++• r

INVF,NI ARIO PARA PRCl17 :CCION f)Il P()ZOS, MINADOS Y RF:SfIIS
MINLRUS l :N TODA LA SIICRI2A 5 ••"+r •rr• +

6-D:vSA1 ;RSL4l,49F1,_Af{fAIU12_Íb ]lC A

6 .1 COSTOS DE IIRBANIZACION 6 .2511 +"r+ ♦ arrrr "r++r r+r++ rrrr• r+++• i ++rr . .,++ ++r . +

6 .2CONSTRUCCIONEJ)IFICACIONES 34 .I100 r++•a .++a r .r . . , . . .r .r .+ . . .r« . .«r . r

,

.rr+ r++r .

_7^STA_S7RA_CION9Mü7F.N7A4Y PAISAJISTIC A

E.IMINACION Dli BAf .SAS 571,011 rrrr• •r++• '

RESIAURACIC)N LSCOMI3RLRAS I83 .00 •'+++ r+r+r ""+"• •+rr +

RESTAl1RAClON 1)PEHl1ECUS Y C'ORIAS 37,411 ••+•` r+"•+ +••+r •••+ +

RE.STAURACION "I HRRIiNOS LIGI-ERAMP:NII : DIiGRADADOS 66,20 +++"r +rr++ +++++ +rr .r +rr . .

RESfAURACION TERRENOS ALfAMf[NlE DEGRADADOS 27,00 +++r+ rr+r• rrr++ +u++ .rr+ •

PROYE.CLOS Y ACIUACIONE,S DIS ESlA131L17.ACIóN

DE ESCOMBRERAS Y CORTAS (SIN VALORAR) +•••• r••r •

$.-8F.~4AT--~4N~ESiQL`NES ~111Yf RA S
------------- _.._-----
DECLARACION CADUCIDAD Y RESCATE CONCESIONES (SIN VALORAR) `rr•• *"' "

TOTAL INVERSIÓN ANUAI . 4.286 6.037 5.581 5.160 4.703 4.529 4.529 4.529 4.529 4.529
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1 .2 .7 .- Los criterios de valoración estimada para cada una de las actuaciones se recoge en el cuadro siguiente :

1 .2 .- TRANSI'ORTN: l'UBLICO POR CARRETER A

ACTUACIGN UD COSTP✓ UD TOTAL PARCIAL TOTAL

ESTACION DE AUTOBUSES LIGERA EN PORTMAN LO(7 30,00 30

3 0

I ITOTALTRANSPORTEPÚBLICO 1 301

13:PUERTOS

ACTUACION UIJ COSTP✓ IJD TOTAL PARCIAI . TOTAL

PUERTO DEPORTIVO Y PESQUERO ( P .ATRAQUE) 500,0(1 1,10 7110

700

INFRAESTRUCTURASPESQCIERA S

LONJA f)U 15_OO 2 5

EDIFICACIONES PESQUERAS 15 .00 I=0 1 8

VARIOS I,00 7 0(IU 7

50

1 roTAL PUEIrrOS 1 7501

1 .4 BULEVAR DEL AREA TURISTICA DE LA BAHI A

ACTUACION KM COSTE/KM T(PTAL PARCIAL TOTA L

BULEVAR EN PCIRTMAN 2 5 1 UIl,0U 25 0

- - ~ 350

BULEVAR



1 _ .~ . 1 ._~_~. ~~ ., - :11 . . -1 ._ .._ , >>o -aglna

1101 .v .TTcnNsruRTESrCnlcN luvc10\ ES

VCTI'AUUA UL1 j C(>V L'l'U ITOTAL I'ARCIAL TO'fAI.
2 .1 AISV1I

1

(I)IIIAf( 1

('OAI~l((I(~A~I1V1BILS-I'ORIA1AAfF\L-~~~- - ~ Ií 0f1 li h

DEI't)SIIOI~I'I'n61Al1A -~ IAO~

.

liDU i5 -- -

TOTAI, ARASfb:CIM1ENTO

2.2 SANEA\IIENI'O Y DEPURACIO N

ESTLIDIOTECNICO-ECONONIICODEALTI'_RNAT (SINVA IARAR )

A LA DEPURACKIN DE PORTMA N

ALTERNAT-IVA 1 .-DEPURAUORA PROI'I A

IMPUL .SION A DEPURADORA (kM) 1,00 10,OO 3 0
DEPURADORA 1,00 300 .00 30 0

EMISARIOSUHMARINODEE,A1ERGENCIA 1,00 50,00 50

SIST'E11AS DE REUTILIZACION 1,00 30,(10 30

41 0

ALTERNATIYA 2.- CONEXION P . SANEARL MAR MENO R

6MPLILSION 1 .00 N5 .00 S S
COLECTOR DE CONEX . HASTA LOS BELONES (KM) .6,50 10,O0 6 5

EMISaRIO .SU RSIARINODEE'`1EI2GENCIA 1,00 55

205

I I '1 0 '1'ALSANEAMIENTO(ACPERNT .111 41(11

2.3INFRAPSTRUCTURA ELECTRICA

LINEA DE TRANSPORTE EN A .T. (KM) spp

12

~)p 6 0
ESTACIÓN TRANSFORMADORA EN PORTMAN 1,00 6(1,00 G(1

1'(1

'1'OTAL INE ELECPRICA 1201
2 .41 ELEEONÍ A

AMPLIACIÓN CENTRAI,Y PARES 1,00 I50,00 I 5 0

I511

TOTAL'1-ELEP'ONIA 15 0

2.5INFRAESTRUCTURA HIDRAULIC A

ENCAL'ZAMIGNTO RAMBLA S

RAMHLA DEL INFIERNO 1,00 I 0 5 . 0 0 10 5

RAMHLA DE LA ROLTADA 1,00 50,0 0 i0

HARRANCO DEL MORO 1 1)U 50 00 50

205

COLECTOR PERIMETRAL A LA RAHIA (KMl 1,50 h0,00 90

0 0

DIQUES LAMINADORES

RAMHLA DEL INFIERNO 1,00 8(1,00 A O

RAMBLA DE LA BOLTAD A

RARRANCO DEL NORO

L 0 0

1,00

-lOpO

I 0 001

4 0

Jn

Iv0

ES'1'CDIODRF.NA,(EIN'PRGRALDELARAIIÍA (SINVALORARi
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.TOTAL INFRAEST. HIDRAULICA 455

TOTAL INFRAESTRUCTURAS BASICAS 1 .275

3: REGENP:RACION DF. LA BAHIA

ACTUACION UD COSTE/UD TOTAL PARCIAL TOTAI.

REGENERACIOS DF. LA H4FILA 1 .00 1 .0IN)

CREACIOtiDEPI_AlA1'PASEO,UARfflplO 1,00 00

~b00

TOTAI. RE(;ENERACION DE LA BAHLA 3 .600

:E'9 nUtP~.MIP:NTOS Y4RA EL UClO TUR1S'fIC O

ACTUACON Lll) COSTFAID f(YIAL PARCIAL TOTA L

4.1 REHABILI'I'ACION DEL PA'PRIMONI(1 CCILTURAI .

ESTUDIOS 1" TRAHAJOS ARQIGOLOGICOS Y DE .-~

CONSERV' .ACI(1N EN VILLA DEL PATURRO . L A

PALOMA ET6C 1 01) 2 U

4 .2 REHABILITACION Y RESTAURACIÓN B.I.C .

CASA DEL TIO LOPO 1' EDIFICIO DE INTI-RLS LN L A

BATERIA DE DEFENSA DE LAS CIIAPAS 1 .00 31 1

4.31TINERARI~OS CICLOTURISTICOS ( KM) 9 .20 1 ,3 0 1 2

TOTAL EQUIPAMIENTOS DE OCIO Y TURISMO 6 2

5: PROTECCION DE PO7,OS Y MINADO S

ACTUACION UD COSTERID TOTAL PARCIAL TOTAI .

BROCALES EN POZOS Y OTRAS MEDIDA S

DE SEGURIDAD 1,00 2 0

INVENTARIO DETALLADO DE RIESGOS EN ESTRUCTURA S

MINERAS PARA TODA LA SEIRRA 1,00 5

TOTAL PROTECCIÓN DE POZOS Y MINADOS '-? 2 0

fi- DBSARROI 1 O DFI 4RF A'rURISTIC A

ACTUACION UI) COSTFIUD IOTAL PARCIAL TOTAL

6.1 COSTOS DE URBANIZACIÓN IHAI 250 25,00 6 .250

a 2 5 0

6.2 CONSTRUC:CION EDIFICACIONES

V'IA'IENDAS Y aPARTAMENTOSTURISTICOS 4 .000 t,,00 24 .001 1

PLAZASLIOTELERAS

2

.500 4D0 IU .000

s4 .oo o
TO'rAL LIESARROI .I .O AREA TCIRISPICA 40 .250'
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7 : RF,SCAIRACI(iN A\111IEN7k1 .1' PAISA .IÍSTIC A

1A1 A .SE -A,AEXl1 DF. A'ALURA('IU,N ESPECIPIC .A i

ACTLACION CU COSCG/CD TOTAL PARCIAL TOTA L

GI,LAII]'AC'luiA I)P:IIALti,1S (MILf,131
95,OD

U .60 573,0 0

RESIAL I AC KiA L,CCO~IHRERAC IHV ~ 5 i SO ~ 1(1 IN3 .0 0

ILSIM IACI(1VDLIiLLCOSSCI)IT .ASIIIA) ,_ ~ IL611 AO I 17J0

RLSI',AL RAC16\ TP.RRENUfi LIGERA .k1ENT C

D['GR .A17 .A1)(lti!H;U ~ -N .UO ~ (i17 --- h6 .

2

0

R E S I ,vnR vL u, N
-
I LI I E N <1s ~ I .L v M r_ N re

DFGRAD iD(1S IILA1 ~

PROYECTUS 1 ACCV A( DE EST \RII IZACIIIN

-
191II1

.___
U . 6 9 7,0 0

DE ESCl1pIHRERAS ) C(1RTAS
-

SIN VA LI)RAR )
_~

TOTAL RESPAUR.ACION AMBIENTAL 887

8 : RESCATE DE CONCESIONFS MINERAS

DECLARACION CADUCIDAD Y RESCATE CONCESIONES (SIN VA LORAR )

RESl1MEN DE CAPYPULOS

1 .-TRANSPORTE l' COMUNICACIONES 2.31 6

2.- INFRAESTRUCTURAS BASICAS 1 .27 5

3.- REGENERACION DE LA BAHÍA 3 .60 0

4: EQUIPAMIENTOS PARA EL OCIO TURISTICO 6 2

5 .- PROTECCION DE POZOS Y MINADOS -}I- i

-- -

2 5

6 .- DESARROLLO DEL AREA TURIS77CA I 40 .25(1_

7 : RF,STAURACION AMBIF,NTAL 1' PAISA,LÍSITCA -i- ---- 88 7

8 : RESCATEDP: CONCESIONES MINERAS (SI N
VALORAR )

TOTAL INVERSIONES EN LA BAHÍA DE PORTMÁN 4R.415
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1 .3.- Declaración de Actuación de Interés Regional .

1 3 .1 .- La relevancia de las actuaciones en la Bahía, por sus ventajas en la transformación socioeconómica de un

área gravemente afectada por la crisis de su sistema productivo, en la mejora sustancial del entortto medioambiental y

en definitiva en la calidad de vida de los residentes, justifica la declaración de Actuación de Interés Regional (A.LR.)

para el conjunto de las actuaciones recogidas en el P .A.T . de la Bahía .

I 3 .2 .- De acuerdo con el Art . 30 .4 de la Ley 4/92 de Ordenación, el Decreto de aprobación definitiva de las Di-

rectrices y dcl P.A .T. de la Bahía contendrá asimismo la Declaración de A .I .R. señalada anteriormente

. 1.3 .3 .- Los análisis efectuados sobre el medio físico, el sistema de asentamientos y la realidad socioeconómica y

las propuestas de transformación socio territorial de las Directrices permiten evaluar de forma favorable el impacto

ambiental y territorial de las actuaciones incluidas en la A .I .R. de la Bahía .

1 .3 .4 .- Una de las ventajas de la A .I .R . en la ejecución del modelo territorial es la posibilidad de declarar la utili-

dad pública a efectos expropiatorios .

En este sentido el Decreto de Declaración de A .L .R. para el P .A.T. de la Bahía llevará aparejado la declaración de

utilidad pública a efectos expropiatorios para todas sus actuaciones .

1 .4 . Criterios de Programación Coordinada para el resto de actuaciones .

1 .4 .1 .- Los criterios de coordinación para estas actuaciones de conformidad con el Art . 1 5 .2 .c de la Ley 4/92 de

Ordenación son los reflejados en el siguiente cuadro, donde además de la relación pormenorizada de actuaciones se re-

cogen los Organismos y agentes implicados y en su caso el presupuesto eStimado .



CRITERIOS DE PROGRAMACION COORDINADA

ACTUACION PRESUPUEST ORGANISMOS Y AGENTES CRITERIOS DE COORDINACION Y
O IMPLICADOS OBSER VACIONES

ESTIMAD O

RF.STAI!RACION AMBIENTAL DE LA SIERR A

- Reecncración de la playa del Gorguel y Cola de Caballo --- MUP I-MA A incluir en el proeecto de rel!eneraciLn dc l a

Bahía de Portmán

- Cuenca de ia rambla del Gorguel 298 MOPTMA- Consj .M .A . Relacionada con el nuevo acceso al Gorgue l
- Entomo de la N-345 La Esperanza - Portmán 24fi MOYTMA-Consj .M .A.-Yriv . Pendiente de proyecto y actuaciones d e

estabilización e impermeabiliración I a
restauración de Brunita correslionde a l a
empresa minera e,vplntadnr a

- Nonc dc la F-43 La linión - FI Llano del Bcal 67 MOI'TMA-Consj M_A . -

- Pstmcnvac aisladas 282 Mf)I' IMA-Consej .!vLA- Pendiente de prnvcclns v actuaciones d e
evabilizacló n

SISTEMA DE ESPACIOS VERDE S

- Actuaciones en el Parque Regional y Paisajes Protegidos sin valor ar Cunsejería M .A . A definir por los t'ORN y P.R .U .(i .
respectivos

- Revegetación de las á reas de alto valor natural y paisajistico y de sin valorar Consejería MA .- Privados Revegetaciones multiespecífica s
los espacios de integración ambienta l

PROTECCION DE POZOS Y MINADOS .EN TODA LA SIERR A

- Señalixución, construcción de brocales y otras medidas d e
protección

100 D.G.Minas-Privados Prioridad en 5reas turisticas, entonios urbano s
y proximades de los irincr arios cicloturlstico s

TRANSPORTE PUBLIC

O Estudio sobre adecuación ofena-demanda r mejora de la calidad sin valor ar Consejerí a P .T .
del serv icio en el corred o r Cartagena - La Manga

En coordinación con estudios de transpon e
combinado (FEVE). Estudio Intermodal de l
Transporte eje Cartagena - Murcia y
reordenación del transporte urbano d e
Cartagena .



INFRAESTRUCTURAS DEL TRANSPORTE ~~ 2 907 ; . . --7
- Vía P ar que sobre la N- 3 32 Canagena - La Unión . 56p MOPTMA Rclacionada con otras operacionesurbanisticas

- e inTraesiructurales de las Directrice s
- Acondicionamiento de la F-42 Autovía La Manga - El Llano R4 Consejería PT .
- Mejora dc la F-42 El Llano - Portrnán 23 Consejeria Pl . Compatibilizar con itinerarios cicloturistico s
- Acondicionamiento del acceso a la playa del Gorguel 25 Conseieria PT . Rcladonado con la restauración de la cuenc a

dcl (iorEuel y el nellado dcl Vertedcr o
Cnrnpalibili~.vconitinerariosciclnturístlcos

- Rondas Urbanas de La Unión y 13orricón sin vulorar Avos-Pri~-adus A gcstionar conjuntamenle con lo ,
cncimicmos urbano s

- Melora 1 E VG . linea Canagena- Los Nietos 2 .2(lll P .E-V-L -1,101'1MA No inciuve la prolongación a Cabo de Palo s
- Mejora dc inGaestructuras en Aeropuerto de S .Javier sin valorar MOPIMA - AENA En coordinación con las propuectas de la s

Directrices del Mar Meno r

INFRAESTRUCTURAS BASICA S

- Conexión a la red general de abastecimiento sur de La Manga y sin valorar I'rivados A incluir en los costes de urbaoizacion propio s
depósitos para nuevas Areas Turísticas de las Directrices del secior-

- Saneamicnto y depuración de aguas residuales :

• Depuradora de Alumbres 25 Consejería M .A .-Aylo . - -

• Emisario y depuradora de La Unión 250 MOPTMA-Consejería M .A . A incorporar al Protocolo del I'lan (l e
Sancamiento del Mar Meno r

Emrsario del Llano-Estrecho y Beal a la depuradora del Algar 40 MOI'TMA- Consejeria M .A . A incorporar al I'rotocirlo del PS . del Mar
Meno r

• Conexión de IasAreas Turisticas al Plan de Saneamiento sin valorar Ayuntamiento-Privados Permilir su conexión a las redes del 1'S .
- Tratamieoto de ramblas y diques laminadores sin valonr CJI .Segura

- Sellado y restauración del Ve rtedero del Uorguel sin valorar Consejeria M .A .-Privados A roordinar con la regenerac,in de In playa de l
Gurl;ucl y su nuevo accesu

~



SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS DE OCIO Y TURISMO

- Itinerarios cicloturísticos 72 Admon . Regional A coordinar con las infracstructnras lineales
que aco m paflan y con el ritmo de las

actuaciones de recuperación de re sios minero s

y equipamientos de oci o

- Parque Geominero y Arquo-industrial del Cabezn Rajao 7511 D.(i .QJtura-Aylos-Privados Gn relación con la Vía Parque sobre la N-33 2

con la Varianle qeste de La Unió n

- Parque Paleontológico de Cuéva Victoria /$an (üncs de la Jara 21)0 U.QCultura-Privados Sólo se ha valorado la restauracíón Jc l

' - Cnnvenn,

- Aetuaciones de consolidación de restos arqueológicus y aryuitecmras deI ~ Sp pG.Cultura-Privadus - -
paisaje mincro

DOTACIONES Y EQUIPAMIENTOS URBANO S

- Parquc 1rbano de La Unión 50 Ayuntamiento A gesiiunar conjuntamente con las operacione s

edifcatnrias en sus borde s

I .̀quipamientos genérieos al no rt e del Llan o del Real sin valomr Admon Regional-Ayto . Aeompadar con actuacione~ d e
penneahilización de las infraestructurn ,
lineales 1 PP.V P, carretera )

- fquipamienlos genéricos de Centralidad Rural cn Ruche liajo ~R,rricín sin valnrar Admon . Regiunal-Avtos .

DESARROLLO DE AREAS INDUSTRIALES Y TERCIARIA S

- Poligono de Gscombreras :

' Descontaminación de suelos :

- Prevención ve rt idos y zanja de contención 1 .107 Repsol Actuación a realizar conjuntamente con l a
siguieni e

- Recuperación suelos contaminados del 1'aneal 711 Aut . Portuaria Cartagena Conjuntamente con la anterio r

' Inlracstmcturas de transpo rt e (Terminal de Cunlenedores, mejora de sin valorar MOPTMA Rrcogidas dentro del Plan Fspccial de
acceso, viarios, actuaciones en la zona porluarial Dcsarrollo de Cartagen a

- Polígono de uso mixto "Lo Rol ar ín" : reurbanización 4UU Privados Ejecutar por fases . Vineulado al tralaJo de l a

Var iame Oesle de La 0ni ón



r- Minipo l ígonos de la V ia P ar que : coste s de urbani 7ac ió n 422 Admon Regional-Aytos-Priv . A cnordinar con la transformación en Ví a
I'arque dc la N-3 1 2 . la ejecución de la Variant e
Oeste ylasRondas1Jrhanas

- Parque Comercial de La Unión : costes de urbanización 375 Privados Requiere un previo estudio geotécnico y se h a
de vincular con la ejecución de la Varianl e
Oest e

-Centro de Ahastecimiento de Cabo de Palos : costes de urb . 225 Privados Compatibilitar con la rese rv a para l a
. prolongación de P[ l' G f los itinerurioti

cicloturistico s

- Centro de Ahastecimiento de Los Belones : costes de urb- ~ sin valorar Privados A detlnir pox cl planc,unicnln municipal e n
eoherenau con Is, Uirtcirice~ Jcl h9at Menor -

DESARROLLO DE LAS AREAS TURISTICA S

- Espacio Turístico de Los Belones : . - Privados Incluirá la conexión con las inf r aestructura s
• costes de urbaniración 3-900 generales y se coordmará con la mejora de l a
• costes de edificación apartamentos turísticos y hoteles 8 .100 carretera- los itinerarios ciclnturíslicos . l a

rese rva para la proloneación de PL'VP. v e l
I'a s illn Vcrd e

- Ampliación de Atam ar ía Privados Incluir5 la ~onexión con las inlruesirucmrr.,
' costes de urbanización 702 generiles Rcquiere la previa estabiliz~ tción y

costes de edificación apariamentos turísticos y hoteles 1458 restauracirin del pantano "Lirio" Se coordinar á

con los uineruius y la mejora de la carreter a

- Cala Reona : Privados Incluirá la conexión con lus sistemas generales
' costes de urbani 7ación 450 y estára coordinada con la restauración de l a
• costes edificación de : canlera dcl Cabezo de los Cue rv os
- viviendas - 1 .800
- hoteles 560

ACTIVIDAD AGRICOLA Y PESQUER A

- Infracstructura regadíos ( Reutili zación P.S .) -- Privados F:n coordinaciun con la ejecución embalse d e

-

rcwili zación P-S Mar Menor

-Arrecife art i ficial de Calblanque ~ ----~ MAPA . ---

6
rt

a
m

~

z

to
~0
a
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Igualmenle, en el cuadro siguiente se juslifica la valoración de las actuaciones presupuestadas

V'ALORACPON DE INl'b:RS1ONl: S

IE.N MILLONES DE PESETAS )

ACTI1ACIl NES FUFRA DEI. AMBITO I)E LA BAHIA

1 : TRANSPORTE Y COMCINICACIONE S

1 .1 : - CARRETERAS

ACTUACION KM COSTE/KM TOTAL PARCIAL TOTAL
VIA PARQUE SOBRE LA N-332 7,00 80,00 560

ACOND . F-42 . EL LLANO-ATAMARIA 4,60 5,00 23

ACONDICIONAMIENTO ACCESO AL GORGl1EL . 2,50 10,00 2 5

ACOND . F-42 . EL LLANO-AUTOVIA 2,10 40,00 8 4

RONDAS URBANAS LA UNION Y EL BOI2RICEN (SIN V ALORAR)
692

1 .2.- F-ERROCARRII .

ACTUACION UD COSTPJUD TOTAL PARCIAL TOTAL

MEJORA F.E .V .E. CARTA6ENA-1,0S NIETOS

RENOVACION TOTAL DE LA VÍA 1,00 622,011 62 2

SEIJALIZACION Y BLOQUEO AUTOMATICO 1,00 120,00 12 0

DOBLE VIA Y DESVIOS EN APEADEROS 5 .00 2(I,(10 10 0

BARRERAS AUTOM.4TICAS 8 .00 17,00 13 6

REHABILITACION ESTACIONES Y ANDENES 1,00 I50-00 15 0
UNIDADESM6VILES 8 .00 134,00 1 .07 2

TOTAL FERROCARRIL 1200

1 .3.~fRANSPORTE PÚBLICO POR CARRETER A

ACTUACION UD COSTE/UD TOTAL PARCIAL TOTAL

ESTUDIO ADECU .aCION OFERTA-DEMANDA Y MEJOR A

NIVEL DE CALIDAI) DEL SERVICIO EN EL CORREDO R

CARTAGENA-LA MANGA (SIN VALORAR )

1.4AEROPUERTOS

ACTUACI N KM COSTE/KM TOTAL PARCIAL TOTAL

MEJORAS DE INFRAESTRUCTURAS EN E L
AEROPUERTO DE S . JAVIER (SIN VALORAR )

TOTAI . TRANSPORTES Y COMUNICACIONF:S 2.89 2

:INFRAESTRUCTURASBASICAS

ACTUACION UD COSTFJUD TOTAL PARCIAL TOTAL

_ .1 AItASTEC1n11IiNT 0

COyEXION AIdF.AS TUI2ISTICAS A RED

FASCfCULO III
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ABASTECIMIENTO MAR MENOR-SUR (SIN VALOIUR ,

22SANEAMIENTO,DEPURACI NYRPSIDUOSS LIDO S

DEPURADORADF:ALUMBRI'S I,011 25 .00 2 5

EMISARIO Y DEPURADORA DE LA UNI . N 1,00 150 .00 25 0

EMISARIO EL LLANO . EL ESTRECHO Y EL BEAL 4 .00 10 .00 4 0

CONEXI N ÁREAS TURISTICAS A PLAN DE

¡SANEAMIENTO MA MENOR (SIN VALORAR )

SELLADO Y RESTAURACION VERTEDERO (SIN VALORAR )

DEL GORGUE L

2 .31NPRA4:S7RUCTIIRA HIDR Á Cd .IC1

-ENCAUZAMIENTORAMBLAS (SINVALORAR )

DIQGESL.A9IINADORES tSINVALORAR i

TOTAL INFRAESTRUCTURAS BÁSICAS • 31 5

7- PROTP-CCIOiy.DP POZOS Y MINADOS

ACTUACIóN UD COSTF/UD TOTAL PARCIAL TOTAL

SEÑALIZACION . CON9TRUCCION DE BROCALE S

Y OTRAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 250 0,40 . 100

TOTAI. PROTECCION DE POZOS Y MINADOS 10 0

a-POUIPAMIENTOC PARA EI OC10 TURISTIC O

ACTUACI N UD COSTEND TOTAL PAI2CIAL TOTA L

4 .1 PARQUE GEOMHNERO Y ARQUEO-INDUSTRIA L

DE CABEZO RAJA O

RESTAURACION Y REHABILITACION DE RESTOS

MINEROS 1,00 5 0

ESPACIOS LIBRES Y ÁREAS DE ESPARCIMIENTO 1,00 25

7 5

4 .2 PARQUE PALEONTOL GICO D E

CUEVAS VICfORIA/S. GINÉS DE LA JARA 1 .00 200

20 0
4 .3 ACTUACIONES DE CONSOLIDACION DE 9,20 1 .30 1 2

RESTOS ARQUEOLOGICOS Y ARQUITECTURA S

DEL PAISAJE MINERO 1,00 50

50

4 .4 ITINERARIOS CICLOTURISTICOS (KM) 55,40 1 .30 72

7 ?

TOTAL EQUIPAMIENTOS DE OCIO Y TURISMO 39 7

S - DOTAC1OIiPS Y POUIPAMIENTOS IIRBANO S

ACTUACION HA COSTP✓ HA TOTAL PARC7AL TOTAI.

PARQUE URBANO DE LA UNIÓN 20,00 2,50 5 0

EQl!IP -GENERICOSNORTEEI .LLANODELBEAL iSINVALORARI
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EQUIP . GP.NERICOS CIiNTRALIDAD RURAL ' '. .

EN ROCHE RAJO Y BORRICE\ ISIN ALORAR .

'COTAI . DOTACIONES Y EQUII'AMIEN'POS IIRB .a.\OS I ¡ i 50

M1- I7ECARR(H tO I1F' I Ati ARE\S TCRItiTtC'A '

ACTUACION GI) COSTFiUD TOTAL. PARCIAL TOTAI .

6 :1 COSTOS DE UR 13ANIZAC70N (HA )

ESPACIO TLRIS77CO DE LOS RELONES 3(IU 17 tlll i .9110

AMPLIA('IONDGATA,MARIA . í4 }p(1 70 _

CALAItE(T,Va IN 1_5A0 4i0

5 05 2

6-2 ('ONS'IRL'CCION EDIFICACIONES

~ -- ~APARTANIEN'TOS T('2ISTICOS ) Y<I PLAZA S

IiOTEI_EI2 :AS EN ESI' TURIST. UE LOS RELONES 1150 6,00 S . 10 0

IDEAI . EN ALiNIAitLA 2 .l1 6,00 I .LS x

VIVIENIIASENCALaREONA 300 (00 1 .80 0

PLAZAS FIOTEI_ERAS E\ CALA REONA NU J 1)0 560

IL91 R

TO'LALDESIRROLLODELAS .IREASTURISTICAS 16 .97 0

7 .- DESARROLLO DE LAS ÁREAS INDUSTRIALES Y
TP:RCIaR1AS

ACTUACION UD COSTE/UI) TOTAL PARCIAL TOTA L

7.1 POLIGONO DE ESCOMBRERA S

7.1 .1 DF-SCONTAMINACION DE SUELOS

PREVENCION VERTIDOS Y ZANJA CONTENCION 1,00 1 .107

RECLIPERACION SUELOS CONTAMINADO S

EN EL FANGAL 1,00 71 1

1 .81 8

7 .1 .2 INFRAESTRUCTURAS DEL TRANSPORT E

TERMINAL DE CONTENEDORES (SIN VALORAR )

MEIORA ACCESOS VIARIOS (SIN VALORAIt I

ACTUACIONES EN ZONA PORTUARIA (SIN VALORAR )

7 .1 .1 OTRAS AREAS INDUSTRIALES (COSTES DE URBANI'LACI N)

POLIGONY) LO ROLARÍN (REURRANIZACI(1N) 40p0 I11 .110 IIII I

MINIPOLÍGONOENVIAPARQU E

POLIGONO DI; BORRICEN 12 .80 17,50 22 4

POLIGONO DE LO TACON 11,30 17,50 19 8

CENTRO DE ABASTECIMIENTO DE CABO DE PALOS 18,00 I5,00 27 0

CENTRO DE ABASTECIMIENTO DE LOS BELONES (SIN VAI.ORAR )

PARQUE CCIMERCI AL DE LA UNION 25 .00 15,00 375

.46 7

TOTAL DESARROLLO DE ÁREAS INDUSTRIALES Y
TERCIARIAS

3285

8 : RESTAPI2ACION AMBIENTAL Y PAISA .IISTICA

(F LASE ASESU Ufl
_

A' ;ALO2ACIÚN ESPECIFICAI
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ACTUACION L'17 CtISTECD TOE:AL { I',ViCIAL TOTA L

8 .1 CUENCA DF. LA RAMBLA DEL GORGUb:L

ELIMINACI(1N DE BALSAS (MIL M3) 736 .5 Oq611 231 .9 0

RESTACRACI(iNDEBALSAS(HAS) I .aU 3 .10 1 .7 5

RESTAURAC'ION ESCOMBRERAS IHAI 17,40 3 .40 92,0 0

RESTAURACION TERRENOS ALTAM .DEGRAD .(HAS) ' .6 4 i 11 .69 1 .82

~v s
8 . 2 ENTORNO CARRETERA ICSPF:R A N7,A-I'ORTAL4 N

RESLVGRACIU ;A'ESCUSBRERAS(li.-V }7,11) 1 7 . 1 (~ 116-1 4

- ~RESTAUItACI(íV DE B ALSAS (HAS~ 11 J O
_--.. ..

I.c .rraLR)ynrl)uecosrcurrv s~H,vs) la .~o
} l p

: a . l n
}

4 b9 2

o~on
-

I
fi- -
-Rcs74('R :Acl(1A n:RI.ENOS 1 lc=:1. . PI rR .1u .(H .-\ S

I'RU) FCIOS 1 4C l'l' .-ACIO~ES I)P. ,

-

-

--- ---

-

~--~--hSTAI31LI7_ACION G I,AIPERMEABIL17.ACI(iN (SIN A' :AL(112ARi

?JG

8 .3 NORTE CARRETFRA F-43 . DI! LA UNION AL LLANO

RESI AURACIl1N 171? H .AISAS (I IAS) I4 .90 1,40 50,66

RESTAUItACIONDEHUEC'OS)'CORTAS(HAS1 0,10 1,40 Qld

REST.-AUR .-AC-ItiNTEiRREN'(1SLIGER .I7EGR .AI) .IH1S) i 0 :17 15,67

6 7

8. 4 FSTRUCTURAS AISLADA S

RESTAURACION ESCOMBRERAS (HA) 20,87 3 .40 70,9 6

ELIMINACION DE ESCOMBRERAS (MIL M3) 50 .00 0,60 30,01 1

RESTAURACION ESCOMBRERAS (HA) 1_8 .50 140 96,9 0

ELIMINACION DE BALSAS (MIL M3) 110,0 (Lbn 84,0 0

PROYECTOS Y ACTUACIONES DE ESTABIL.IZACIO N

EN ESCOMBRERAS Y BALSAS (SIN V ALORAR)

28 2

8.5 REGENERACION PLAYA DEI . ( ;ORGUEL Y

COLA DEL CABALLO SIN VALORAR )

TOTAL RFSTAURACION AMBIENTAL 89 3

9-¢ISTRMAS DB FSPA IOC V RDF C

ACTUACIONESENPAROUEREGIONAL

Y PAISAJES PROTEJIDOS (SIN VALORAR )

REVEGETACION DE LAS AREASDE ALTO VALO R

NATURAL Y PAISAJISTICO Y DE LOS ESPACIO S

DE INTEGRACION AMBIENTAL (SIN VALORAR )

10 .- ACTIVIDAD AGRÍCOLA Y PF,SOUF_R A

10 .1INFRaE51'RUCI'URAREGADIOS(RBCTI 1, IZ,ACIflNAGLvS ( SIN'VALORAR I

10 .2 . ARRECIFE ARTIFICIAL DE CALI3LANQUE (SIN VALORAR )

RESU~D:N DE CAPITULOS

1 : TRANSPORTE Y CO\IUNICACIONES 2.89 2

2 .- INFRAF-STRUCTURAS IIASICAS 31 5

s- YRO'FECCION DG POZOS Y MINADOS 10 0

J : L:Q1111',A~111CNTOS 1'ARA EI .OCIO TURISTICO 397

DOTACIONES \" ELIUI('.AMIENTOS URBANOS 5 0

n : DESARItOI .LO DE LAS .áREAS Tl1RÍSTIC .AS 16 .97 0

7.- DESARROLLO DE LAS ÁREAS INDUSTRIALES Y
TERCIARIAS

3.285

8 : RESTAURACION AMBIENTAL Y 1'AISA IÍS'1'1('A 893

9 .-SISTEMAS DE ESPACIOS VERDES LSIN VALO2AR)

10 . ACTIVIDAD AGRÍCOLA Y PESQUERA (SIN VALORAR )

'FOTAL INVERSIONES FUERA DEI, AMBPI'O DR I .A BAIIIA 24.632
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1 .4 .2 .- La coordinación interadministrativa y el fo-

mento de planes y programas para el desarrollo de estas

actuaciones se llevará a cabo también por el Consorcio de

Ordenación Territorial y Urbanística .

IV. Hectárea de repoblación en estructuras mineras

estabilizadas, plantando Acacia sp . y Pinus Halphensis

con una densidad de mil plantas sobre hoyos de 40 cm . x

40 cm. x 40 cm

. Estos planes pueden consistiren los previstos en e l

desarrollo del planeamiento urbanístico (P .A.U, Planes

Parciales, Planes Especiales) planes y proyectos sectoria-
les y a través de Programas de Actuación Territorial .

En este sentido se considera necesaria la posibilidad

de elaboración de otros P .A.T., en desarrollo de las Di-

rectrices con las finalidades y ámbitos siguientes :

- Actuaciones Territoriales y Urbanísticas en las

Áreas Turísticas del Arco Sur del Mar Menor .

- Actuaciones Territoriales y Urbanísticas en el eje

de actividad económica Cartagena-La Unión .

- Actuaciones de compatibilización de la minería con

el desarrollo de los núcleos de población colindantes .

- Actuaciones medioambientales en los espacios na-

turales y restauración de la Sierra.

1 .4 .3 .- El plazo global para la ejecución de estas ac-

tuaciones coordinadas se estima en un periodo de 20

años, para lograr una imagen final del modelo territorial

propuesto .

1 .5 .- ANEXO DE VALORACIÓN DE LA
RESTAURACIÓN AMBIENTA L

Y PAISAJÍSTICA DE LA SIERRA MINERA

Estimación de Costes .

A continuación se indican los valores medio utiliza-

dos para estimar aproximadamente los costes derivados

de las principales labores de restauración ambiental y

paisajística .

A.- Restauración .

1 . Hectárea de preparación y acondicionamiento para
posterior repoblación en terrenos altamente degradados .

Su coste es de 220 .000 ptas .

11 . Hectárea de cubierta con una capa de 50 cm. de

tierra vegetal, sobre estructura minera, extraída y trans-
portada desde una distancia de 1 5 Km .

Su costc es de 3 .070 .000 ptas .

III . Hectárea de repoblación en terrenos semide-

gradados con suelos pedregosos, plantando Tetraclinis

Articulata con uña densidad de mil plantas, sobre hoyos

dc 40 cm. x 40 cm. x 40 cm .

Su coste es de 469 .645 ptas .

Su coste es de 325 .230 ptas .

B .- Eliminación .

1 . M' de excavación en terrenos blandos, incluso car-
ga y transporte a vertedero a una distancia máxima de

5 Km.

Su coste es de 600 ptas .

VALORACIÓN ECONÓMIC A

CUENCA VISUAL DE LA BAHÍA DE PORTMÁ N

1 . Escombreras.

- 53,8 Has . a restaurar con aporte de tierra vegetaly

posterior plantación de Acacia s .p . y Pinus Halephensis .

53,8 Has x 3.395 .230 Ptas/Ha = 182 .663 .374 Ptas .

II. Balsas y Escorias de Fundición .

- 955 .000 m' a eliminar con transporte a vertedero .

955 .000 m' x 600 Ptas/m' = 573 .000.000 Ptas .

III. Huecos y Cortas .

- 11 Has. a restaurar con aporte de tierra vegetal y

posterior plantación de Acacia s .p . y Pinus Halephensis .

11 Has. x 3 .395.230 Ptas/Ha = 37 .347.530 Ptas .

IV. Terrenos ligeramente degradados .

- 141 Has . de repoblación con Tetraclinis Articulata

y otras especies de alto valor ecológico .

141 Ha . x 469.645 Ptas/Ha = 66 .219.945 Ptas .

V. Terrenos con alta degradación .

- 39 Has. a restaurar con acondicionamiento previo
de los terrenos y posterior repoblación con Tetraclinis

Articulata y otras especies de alto valor ecológico .

39 has. x 689 .645 Ptas/Ha = 26 .896.155 Ptas .

Quedando pendientes devaloración las actuaciones

que resulten de los siguientes estudios :

Estudio de estabilidad de las estructuras E-11

E-17 2 , E-24, E-25 y H-16 .
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El siguiente cuadro resume la cuantificación económica de las labores descritas .

Estructura Importe de Restauración Importe de Eliminació n

Escombrcra~ 182 .663 .374 Ptns .
-----

~ --
I- ----~

Bulsas ~~
--- --

--
------~

573 .000.000 Ptas .
--

Huecos 37 .34 3 .539 Ptas . -- -

Terrenos ligeramente

degradados

66 .? 19 .945 Ptas .

Terrenos con alta degradación 26.896.155 Ptas .

TOTAL 313.123.004 Ptas . 573.000A00 Ptas .

Total Restauración Ambiental y Paisajística =
886.123.004 Ptas., quedando pendiente la valoración de
las actuaciones que se deriven de los estudios de estabili-
dad .

CUENCA DE LA RAMBLA DEL GORGUEL.

1 . Escombreras .

- 17,4 Has . a restaurar con aporte de tierra vegetal y
posterior plantación de Acacia s .p . y Pinus Halephensis .

17,4 has . x 3 .395 .230 Ptas/Ha = 59.077 .002 Ptas .

II . Balsas.

- 1,4 Has . a restaurar con aporte de tierra vegetal y
posterior plantación de Acacia s .p . y Pinus Halephensis .

1,4 Has. x 3 .395.230 Ptas/Ha. = 4.753.322 Ptas .

- 386.500 m' a eliminar con transporte a vertedero .

386.500 m' x 600 Ptas/m' = 231 .900.000 Ptas .

III . Huecos y Cortas .

No existen .
1

IV. Terrenos ligeramente degradados .

No existen

V. Terrenos con alta degradación.

- 2,64 Has . a restaurar con acondicionamiento pre-
vio de los terrenos y posterior repoblación con Tetraclinis
Articulata y otras especies de alto valor ecológico .

2,64 Has . x 689 .645 ptas/Ha. = 1 .820.662 Ptas .

El siguiente cuadro resume la cuantificación econó-
mica de las labores descritas .

Estructura Importe de Restauración Importe de Eliminació n

Escombreras 59.077.002 Ptas - -

Balsas 4.753 .322 Ptas . 231 .900.000 Ptas .

Huecos --- -- -

Terrenos ligeramente degradados --- -- -

Terrenos con alta degradación 1 .820.662 Ptas . -- -

TOTAL 65.650.986 Ptas . 231.900.000 Ptas .

Total Restauración Ambiental y Paisajística = 297 .550.986 Ptas .
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PROXIMIDADES DE LA CARRETERA DE
ESPERANZA A PORTMÁ N

1 . Escombreras.

IV. Terrenos ligeramente degradados .

- 22,39 Has . de repoblación con Tetraclinis
Articulata y otras especies de alto valor ecológico .

- 37,1 Has . a restaurar con aporte de tierra vegetal y
posterior plantación de Acacia s .p . y Pinus Halephensis .

37.1 Has. x 3 .395 .230 Ptas/Ha = 125.963 .033 Ptas .

II . Balsas.

22,39 Has. x 469.645 Ptas/Ha = 10 .515.352 Ptas .

V. Terrenos con alta degradación.

No existen

. - 13,8 Has. a restaurar con aporte de tierra vegetal y Quedando pendientes de valoración las actuacione s
posterior plantación de Acacia s .p . y Pinus Halephensis . que resulten de los siguientes estudios :

13.8 Has x 3 .395.230 Ptas/Ha = 46.854.174 Ptas .

III. Huecos y Cortas.

Estudio de estabilidad de las estructuras E-l8, B-28,
H-15 .

- 18,5 Has. a restaurar con aporte de tierra vegetal y
posterior plantación de Acacia s .p . y Pinus Halephensis .

18,5 Has . x 3 .395 .230 Ptas/Ha = 62.811 .755 Ptas

Estudio de impermeabilización de la estructura H-14 .

El siguiente cuadro resume la cuantificación econó-
mica de las labores descritas .

Estructura Importe de Restauración Importe de Eliminació n

Escombreras 125 .963.033 Pta s

Balsas 46.854.174 Ptas . -- -

Huecos 62.81 1 .755 Ptas . -- -

Te rrenos ligeramente degradados 10 .515 .352 Ptas . -- -

Te rrenos con alta degradación --- -- -

TOTAL 246.144.314 Ptas . -- -

Total Restauración Ambiental y Paisajística = 246.144.314 Ptas, quedando pendiente la valoración de las ac-
tuaciones que se deriven de los estudios de estabilidad e impermeabilización .

NORTE DE LA CARRETERA DE LA UNIÓ N

AL LLANO (F-43)

1. Escombreras .

No existen . '

II . Balsas y Escorias de Fundición .

- 0,1 Has . a restaurar con aporte de tierra vegetal y
posterior plantación de Acacia s .p . y Pinus Halephensis .

III . Huecos y Cortas .

0,1 Has x 3 .395.230 Ptas/Ha . = 339 .523 Ptas .

IV. Terrenos ligeramente degradados .

- 33 .35 Has . de repoblación con Tetraclini
s Articulata y otras especies de alto valor ecológico.

- 14,9 Has. a restaurar con aporte de tierra vegetal y

posterior plantación de Acacia s .p . y Pinus Halephensis .

33,35 Has. x 469 .645 Ptas/Ha = 15 .733.108 Ptas .

V. Terrenos con alta degradación.

14,9 Has . x 3 .395 .230 Ptas/Ha = 50.588.927 Ptas. No existen .
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El siguiente cuadro resume la cuantificación económica de las labores descritas .

Estructura Importe de Restauración Importe de Eliminació n

Escombreras -- -

Balsas 50 .588 .927 Ptas . -- -

Huecos 339 .523 Ptas .

Terrenos ligeramente degradados 15 .733 .108 Ptas . -- -

Terrenos con alta degradación ---

TOTAL 66.661 .558 Ptas .

Total Restauración Ambiental y Paisajística = 66 .661.558 Ptas .

ESTRUCTURAS AISLADAS

1 . Escombreras .

- 20,87 Has. a restaurar con aporte de tierra vegetal
y posterior plantación de Acacia s .p . y Pinus Hale-
phensis

. 20.87 Has. x 3 .395 .230 Ptas/Ha = 70.858.450 Ptas .

- 50.000 m' a eliminar con transporte a vertedero .

50.000 m' x 600 Ptas/m' = 30 .000.000 Ptas .

140.000 m' x 600 Ptas/m' = 84 .000.000 Ptas .

III. Huecos y Cortas .

~ No existen .

IV. Terrenos ligeramente degradados.

No existen .

V. Terrenos con alta degradación.

No existen .

II . Balsas y Escorias de Fundición.

- 28 .5 Has. a restaurar con aporte de tierra vegetal y
posterior plantación de Acacia s .p . y Pinus Halephensis .

28,5 Has . x 3 .395 .230 Ptas/Ha = 96 .764.055 Ptas .

- 140.000 m' a eliminar con transporte a vertedero .

Quedando pendientes de valoración las actuaciones
que resulten de los siguientes estudios :

Estudio de estabilidad de las estructuras E-1, y B-26 .

El siguiente cuadro resume la cuantificación econó-
mica de las labores descritas .

Estructura Importe de Restauración Importe de Eliminació n

Escombreras 70.858 .450Ptas . 30.000.000 Ptas .

Balsas 96.764.055 Ptas . 84 .000.000 Ptas ,

Huecos -- -

Terrenos ligeramente degradados --- -

Terrenos con alta degradación --- -- -

TOTAL 167.622.505 Ptas . 114.000.000 Ptas .

Total Restauración Ambiental y Paisajística = 281.622.505 Ptas., quedando pendiente la valoración de las ac-
tuaciones que se deriven de los estudios de estabilidad .
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1 3.2 . MODELO DE GESTIÓN TERRITORIAL Y
URBANÍSTICA

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y los
Ayuntamientos de La Unión y Cartagena .

2.1 . Necesidad de una organización ad hoc para

la gestión .

En el ámbilo dc la ordenación urbanística `9a fuerza

juríclica vinculante de la planificación alcanza ordinaria-
mcnlc sus objctivos-aunquo en la realidad surgen pode-

rosas fucrzscs que intentan desviar y distorsionar su desa-

irollo . pcro su fracaso es evidente cuando, con análoga

tEcnica, sc ptetende dirigir todo el proceso de ordenación
dc los múltiples intereses y usos del territorio y de los su-

jetos públicos que actúan en el mismo : grandes

intmestructuras, inversiones públicas en el territorio, ins-

ialaciones privadas de interés público, ordenación de los

recursos naturales . . . Para dominar todas estas utilizacio-

ncs cle quc es susceptible el territorio, desde el punto de

vista racion:d, se requieren ámbitos de planificación supe-

rioies al mcramentc municipal y técnicasjurídicas distin-

tas a la simplc vinculación plan-propiedad privada y, en
úllima instancia, una organización administrativa capaz

dc supcrtu las limitaciones de los entes locales y, sobre

todo, apia para imponer una coordinación a las actuacio-

nes estat .dcs en el territorio" . En este sentido, el profesor

BASSOI,S (Sobre la colisión entre el destinu urbanísti-

ro del cnelo N su aprovechamiento minero (Comentar'io

a lu scntencia (le 29 demayo de 1978), Revista Civitas

(le Derecho Administrativo, 1979) se refiere a la necesi-

dad (le una orÍ,anizacicín administrativa capaz (le superar

las limitaciones de los entes locales y, sobre todo, apta
ptua imponer una coordinación a las actuaciones de las

lres Administraciones, Estatal . Autonómica y Local, en

matcria (le ordenación territorial .

La lécnica jurídica de las Directrices de Ordenación

"t'crritorial, regulada en la Ley 4/1992, de 3 0 dejulio, de

Oidenación y Protección del Territorio de la Región de

Murcia. responde a las exigencias de una ordenación

supramunicipal integral, permitiendo definir las zonas

vinculadas a cada uso (residencial, turistico, de posible

aprovechamicnto minero,etc .) y las actuaciones que las

dislintas Atlministracionosdeben llevar a cabo en cada

zona. Pero el aspecto organizativo de la ordenación terri-

toi ial intcgral no está contemplado en las normas regiona-

Ic , dc nucstra Comunidad Autónoma más allá de la posi-

blc progr.miación que recogen los Programas de Actua-

ci>ín Territotial para el desarrollo de las Directrices, por .

lo quc hay que acudir a otras disposiciones de ámbito na-

cional .

E.n el caso de las Directrices de Ordenación Territc-
rial clc la Rahía de Portmán y,la Sierra Minera, las actua-

ciones cle ordenación urbana (fundamentalmente munici-
pal), tic regeneración de la Bahía de Portmán (estatal) y

de restauración tic la Sierra Minera (fundamentalmente

autonómica) se interrelacionan y vienen a constituir el

centro o núcleo fundamental de la ordenacion territorial

propuesla, espccialmcnte en el área central de la Bahía .

Sc usta, en consecucncia, dc un conjunto tic actua-

ciones complQjas en las quc, necesariamente, por razones

dcl ejercicio ( le competencias que son irrenunciables, tie-
ncn que intcrvenir la Administhacicín dcl Estado, la de la

En la práctica, las coordinación de las actuacionés
de las distintas Administraciones se viene plasmando en
Convenios de colaboración que en el caso de las Directri-
ces de Portmán, resultan indispensables a efectos, sobre
todo, del cumplimiento del Programa de Actuación Terri-
torial de la cuenca visual de la Bahía y de la programa-
ción y financiación de las obras de infraestructura .

Pero no sólo se trata de formalizar un Convenio
más entre las Administraciones sino que, además, se pre-
tende que se realize un seguimiento y una gestión especi-
fica de dicho Convenio mediante la creación de un órgano
«ad hoc» de gestión territorial y urbanística, bajo la for-
ma de un Consorcio de Ordenación Territorial y Urbanís-
tica de las Directrices de Porttnán en el que participen las
Administraciones y además pueda tener cabida, en su
caso, la iniciativa privada .

En consecuencia, las relaciones de las Administra-
ciones entre sí deben dar lugar a la formalización de dos
instrumentos :

1°) Un Convenio de colaboración entre la Adminis-

tración del Estado, a través del Ministerio de Obras Pú-
blicas, Transportes y Medio Ambiente, la Administración
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y los
Ayuntamientos de La Unión y Cartagena, a formalizar
conforme a lo previsto en el artículo 6 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
común .

2°) Un Consorcio de Ordenación Territorial y Urba-
nística, constituido por las mismas Administraciones Es-
tatal, Autonómica y Local, para la gestión del Convenio
de colaboración, conforme a lo dispuesto en el art(culo 7
de la misma Ley 30/92, en el que podrán participar los
particulares . Se regulará, además, por lo previsto en la
Legislación de Régimen Local y en los artículos 12, 13 y
i 4 del Reglamento de Gestión Urbanística .

La aprobación del Estatuto de este Consorcio debe
verificarse en el propio Convenio de colaboración, de
modo que los dos instrumentos -Convenio y Consor-

cio-, que integran la regulación de las relaciones de las
Administraciones Estatal . Autonómica y Local para la
gestión de la ordenación territorial y urbanística de la Ba-
hía de Portmán y de la Sierra Minera, se contemplen uni-

tariamentc

. 2.2 . INSTRUMENTOS DE COLABORACIÓN

ENTRE ADMINISTRACIONE S

2.2 .1 . Convenio entre Administraciones .

El artículo 6 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,

dispone : «1 . El Gobierno de la Nación y los Órganos de
Gobierno de las Comunidades Autónomas podrán cele-
brar Convenios de colaboración entre sí en el ámbito de
sus respectivas competencias . 2- Los instrumentos de for-
malización de los Convenios deberán especificar, cuando
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así proceda : a) Los órganos que celebran el Convenio y la
capacidad jurídica con la que actúa cada una de las par-
tes . b) La competencia que ejerce cada Administración .
e) Su financiación . d) Las actuaciones que se acuerde
desarrollar para su cumplimiento . e) La necesidad o no de
establecer una organización para su gestión. f) El plazo
dc vigencia, lo que no impedirá su prórroga si así lo
acuerdan las partes firmantes del convenio . g) La extin-
ción por causa distinta a la prevista en el apartado ante-
rior. así'como la forma de determinar las actuaciones en
curso para el supuesto de extinción . 3. Cuando se cree un
órgano mixto de vigilancia y control, éste resolverá los
problemas de interpretación y cumplimiento que puedan
plantcarse respecto de los Convenios de colaboración .» .

El artículo 8 de la misma Ley 30/92 establece, tanto
para los Convenios de colaboración como para los de
Conferencia sectorial, que «en ningún caso suponen la re-
nuncia a las competencias propias de las Administracio-
nes intervinientes», que «obligarán a las Administraciones
intervinientes desde el momento de su firma, salvo que en
ellos se establezca otra cosa», que «serán comunicados al
Senado» y que «deberán publicarse en el 'Boletín Oficial
del Estado" y en el Diario Oficial de la Comunidad Autó-
notna respectiva» .

El artículo 9 de la repetida Ley 30/92 dispone que
«las relaciones entre la Administración General del Esta-
do o la Administración de la Comunidad Autónoma con
las Entidades que integran la Administración Local, se re-
girán por la legislación básica en materia de Régimen Lo-
cal, aplicándose supletoriamente lo dispuesto en el pre-
sente Título» (el 1, que comprende, entre otros, los artícu-
los 6, 7 y 8 citados, reguladores de los convenios de cola-
boración y de los consorcios) . Los preceptos de la legis-
lación de Régimen Local a que se refiere el artículo 9 de
la Ley 30/92 son los artículos 55 y siguientes de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régi-
men Local, y los artículos 61 y siguientes del Texto Re-
fundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia
de Régirnen Local, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 781/1986, de 18 de abril, todos ellos reguladores de
las relaciones interadministrativas . A los efectos que nos
ocupan, destaca el artículo 57, párrafo 1°, de la Ley 7/85,
que establece que «la cooperación económica, técnica y
administrativa entre la Administración Local y las Admi-
nistraciones del Estado y de las Comunidades Autóno-
mas . tanto en servicios locales como en asuntos de interés
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las
formas y en los términos previstos en las Leyes, pudiendo
tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o con-
venios administrativos que suscriban .» _

En consecuencia, el Convenio que se redacte deberá
tener en cuenta las normas anteriores y'las reglas estable-
cidas para la suscripción de Convenios en Acuerdo del
Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990 ("Boletín
Oficial del Estado" del 26), que fija los trámites a seguir
para su otorgamiento y publicidad .

Estatal, Autonómica y local, para la gestión del Convenió
de colaboración, en el que podrán participar los particula-
res .

A)Normas anlicables .

El artículo 7 de la Ley 30/92 establece lo siguiente :
«1 . Cuando la gestión del convenio haga necesario crear
una organización'común, ésta podrá adoptar la forma de
consorcio dotado de personalidad jurídica . 2. Los Estatu-
tos del consorcio determinarán los fines del mismo, así
como las particularidades del régimen orgánico, funcional
y financiero . 3 . Los órganos de decisión estarán integra-
dos por representantes de todas las Entidades
consorciadas, en la proporción que sG, fije en los Estatutos
respectivos. 4. Para la gestión de los servicios que se le
encomienden podrá utilizarse cualquiera de las formas
previstas en la legislación aplicable a las Administracio-
nes consorciadas . »

Aparte de la referencia que el artículo 57,1 0 de la
Ley 7/85 hace a los consorcios (además de a los conve-
nios), interesa aquí también, en pa rt icular, lo establecido
en el artículo 69 del Real Decreto Legislativo 78111986,
conforme al cual «las competencias compartidas o concu-
rrentes podrán ser ejercidas conjuntamente por la Admi-
nistración del Estado o de la Comunidad Autónoma y la
Local, mediante la constitución de entes instrumentales de
carácter público o privado, conforme a lo dispuesto en el
artículo 61 de esta Ley» (que dispone que «la Administra-
ción del Estado colaborará con las entidades Locales en
los términos y para los fines previstos en la Ley 7/1985,
de 2 de abril»), así como lo previsto en el artículo 70 del
mismo Real Decreto Ley según el cual «mediante el co-
rrespondiente acuerdo, las Entidades Locales podrán tam-
bién asumir, o, en su caso, colaborar en la realización de
obras o en la gestión de servicios del Estado, incluidos los
de la Seguridad Social, a través de cualquiera de las for-
mas de gestión previstas por las leyes, y, en todocaso,
mediante consorcio o convenio» .

Los cuatro primeros apartados del artículo 110 del
Real Decreto Legislativo 781/86 dicen lo siguiente : «1 .
Las Entidades (sic; implícitamente, Locales) pueden
constituir Consorcios con otras Administraciones Públi-
cas para fines de interés común o con entidades priva-
das sin ánimo de lucro que persigan fines de interés
público concurrentes con los de las Administraciones
públicas . 2. Los consorcios gozarán de personalidad jurí-
dica propia. 3. Los Estatutos de los Consorcios determi-
narán los fines de los mismos, así como las particularida-
des del régimen orgánico, funcional y financiero . 4. Sus
órganos de decisión estarán integrados por representantes
de todas las Entidades consorciadas, en la proporción que
se fije en los Estatutos respectivos» . Los artículos 37 a
40 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Lo-
cales de 1955 regulan también el cónsorcio para instalar
o gestionar servicios de interés local, pero su contenido se
entiende sustituido por las disposiciones de régimen local
dictadas posteriormente y ya transcritas .

2 .2.2. Consorcio de Ordenación Territorial y
Urbanística .

Estará constituido por las mismas Administraciones

Al consorcio urbanístico en concreto se refieren los
artículos 12 a 14 del Reglamento de Gestión Urbanística,
que establecen lo siguiente :
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Artículo 12 : 1 . Las Administraciones Públicas po-

(Irán consorciarse para el desarrollo de fines propios de la

gestión y ejecución de actividades urbanísticas . 2. A los

Consorcios se podrán incorporar particulares, previo
convenio acerca de las bases que hayan de regir su ac-

tuación . 3 . Tanto el acuerdo a que se refiere el número
anterior como los demás actos necesarios para la consti-

tución delinitiva del consorcio requerirán: a) Que la acti-

vidad cuyo desarrollo se aborda en común esté dentro de
la esfera de capacidad de los sujetos consorciados . b) Que

cada uno de dichos sujetos cumpla con los requisitos que
la Iegislación que le sea aplicable establezca como nece-

sario para obligarse contractualmente y para disponer de

fondos de su propiedad o a su cargo .

Artículo 13 : Los consorcios urbanísticos pueden te-
ner por objeto una o varias de las finalidades siguientes :

a) Elaborar estudios y realizar trabajos de promoción ur-

banística de áreas, zonas o polígonos determinados . b)

Abordar la formación y ejecución de Planes Parciales o

Especiales y programas de actuación urbanística . e) Uni-

ficartareas de gestión del desarrollo urbanístico de áreas

o de polígonos, aunque sea sin asumir de modo directo
funciones de ejecución del planeamiento, colaborando con

la Administración o Administraciones urbanísticas que

sean competentes por razón de la materia o del territorio .

d) Rcalizar obras de infraestructura urbanística . e) Crear

o gestionar servicios complémentarios de urbanizaciones .

t) Cuidar de la conservación de nuevas urbanizaciones
gestionando de modo unificado las competencias o debe-

res propios de los miembros del consorcio

. Artículo 14: I .Los Consorcios urbanísticos realiza-

rán sus actividades en nombre propio o en nombre de los
sujetos consorciados, según las disposiciones establecidas

en sus bases de constitución . 2. Los Entes consorciados
podrán encomendar al Consorcio cualesquiera otras acti-

vidades cuyo ejercicio no tenga el carácter de intransferi-

ble, según lo que al respecto disponga la legislación en

cada caso aplicable . 3 . En ningún caso podrá delegarse en

el Consorcio la potestad de establecer tributos, pero sí se
le podrá encomendar la recaudación unificada de,aquellos

que graven el suelo o su aprovechamiento, pudiendo en

este caso recurrir a la vía de apremio . 4 . Los Entes

consorciados no pueden delegar en el consorcio la propie-
dad expropiatoria, si bien pueden encomendarle la gestión

de las expropiaciones que los mismos acuerden . 5 . Cuan-

(lo el Consorcio establezca servicios susceptibles de apro-
vcchamiento individualizado, podrá imponer y recaudar

las contraprestaciones correspondientes .

B)Confipuración de un Consorcio de Ordenación

Territorial y Urbanística .

La nueva Ley 30/92 se refiere, por primera vez e n
una norma de ámbito estatal, a la figura consorcial . Con-

formc a ella, es posible constituir una Entidad cuyo obje-
to sea la ordenación territorial y urbanística de la Bahía

de Portmán y la Sierra Minera, integrada por las mismas

Administraciones que suscriban el Convenio, como orga-

nización común necesaria para gestionarlo . Las caracte-

rísticas de esta entidad consorcial serían, fundamental-

mente, las siguientes :

1') Se trataría de una Entidad de Derecho Público
con personalidadjurfdica propia, del tipo de las previstas

en el artículo 2.2 . de la Ley 30/92, que, como establece

este precepto, tendrá la consideración de Adminis tración
Pública, sujetando su actividad a dicha Ley 30/92

cuando ejerza potestades administrativas, sometiénddse
en el resto de su actividad a to que dispongan sus nor-

mas de creación .

2') Estas normas de creación (Estatutos del Consor-

cio) tienen, por tanto, una especial importancia . Se trata
de llenar con ellas la falta de regulación de la figura del

consorcio estatal (hasta ahora el consorcio ha sido conce-

bido como una institución de la Administración Local),
ya que el artículo 7 de la Ley 30/92, único precepto de la

misma que se refiere al consorcio, se limita a establecer
unas reglas muy generales .

3') Para intentar suplir en los Estatutos del Consor-
cio la falta de ese régimen jurídico estatal, parece lógico

atender, primordialmente, a la finalidad de la institución
que se intenta configurar, que es la gestión de la ordena-

ción territorial y urbanística de un ámbito

supramunicipal . Parece, por ello, procedente :

a) Que para la gestión de la ordenación territorial en

general, asuma el Consorcio, únicamente, funciones de
coordinación de las cuatro Administraciones que lo inte-

gran ; y que, para la gestión urbanística, asuma también

funciones de ejecución que, por el ámbito
supramunicipal, serían difícilmente asumibles por cada

uno de los Ayuntamientos .

b) Que, puesto que la finalidad de la Entidad que se

constituye, es una especie de ampliación de la actuación
urbanística hacia la de ordenación del territorio, la regu-
lación del Consorcio urbanístico puede servir de base

para la del que se pretende crear.

c) Contemplar la posibilidad de participación de los

particulares en el Consorcio, mediante su incorporación
al mismo por vía de Convenio prevista en los Estatutos .

Se ha subrayado en los preceptos transcritos esta posibili-

dad de participación que, normalmente, se planteará por
vía de Convenio celebrado de modo similar a como ac-

tualmente se formalizan los Convenios urbanísticos, am-
pliándolos a la esfera de ordenación territorial . En los Es-

tatutos del Consorcio se deberá, en consecuencia prever y
regula el modo de incorporación a su Junta General de los

particulares que celebren tales Convenios .

El Cuadro siguiente sintetiza las principales caracte-
rísticas y finalidades del Consorcio de Ordenación Terri-

torial y Urbanística propuesto en estas Directrices .
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CONSORCIO DE ORDENACIÓN TERRITORIAL y GRBANÍSTIC A

Entidad cic Dc« cho Público con persunalidad
jurídica propia . con consideración de

: * AdministracidnPública . cuundo cjciz a
potestadcs administuuivu~ .
en el restu dc actiNi~lndes . se~~tin su,.

iStattlloF dc irCnCifíit .

Conaitui~ll~ hc~r .

" :Adminiur.I .ián Iisl ;u ;i l

:Administr;ICion Amonomica
Ayuntamientus de Cartugena N' 1a Unión
Posibilidad de purticipación (le los

particulares mediante Convenios .

- Régimen dreanico . timcional y tinancicro
s e g ún sus Esuxutos .

Base legal :
* Ley 30/92 de Procedimiento Administrativo
* Ley 7/ 8 5 (le Régimen Loca l

* T .R./ 9 2 de la Ley del Suelo y Reglamento
de Gestión Urbmiística

Ohjetho eeneral .
la ~estión de la ordenación territorial y
urhamstiru en rl ümhito de la> D.O.T .
de Portm.in Sicrra Míncru .

l:n L uunto a la ~cstión (le la ordcnacirín
ICrrilUllal :

Coordin ;te:ilín tntre Administraciones
para las actuucioncs tcnitoriales .

* Pornmción cte planes y programas en
dcsanullu dc las D .O.T .

En cuanto a la eestiún urbanística :
* Rcalüarobras dc inli'aestructuras

generales y locales .
* Aburdarla túrmacíún dc plancs de

úesarrollo urbanístico (P .A .U . . P .P ., ctc)
y sus instrumentos (le gestión, en los
que se concreten la recuperación de las
pluevalía .c .

' Gstublcccr Convenios con los
propictarios de suelo para el desarrollo
urbanístico y la recuperación de las
plusválfas generadas por las actuaciones
públicas, de acuerdo con la Ley del
Suelo y las legislaciones sectoriale s

( Carreteras, Costas, etc .) .
* Gestionar las expropiaciones derivadas, en

su caso, de la A .I .R. para la ejecución
directa de la urbanización o para la
celebración de Concursos entre
urbanizadores .

* Establecer la gestión de los servicios
urbanísticos y la conservación de la
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13.3. IMPUTACIÓN DE LAS PLUSVALÍAS

GENERADAS POR LAS ACTUACIONES PÚBLICAS

3.1 . Mecanismos previstos en la legislación .

ción de los sistemas generales podrá ser repercutido sobre

los propietarios que resulten especialmente beneficiados

por la actuación urbanística (artículo 198 del citado Re-

glamento de Gestión) . Esta disposición remite a la Legis-

lación de Régimen Local y, en concreto, a la Ley de Ha-

ciendas Locales, artículos 28 a 37, cuyos requisitos ha-

brán de cumplimentarse .

3 .1 .1 . Ley del Suelo .

La Legislación urbanística vigente parte del princi-

pio constitucional de asegurar la participación de la co-

munidad en las plusvalías que genere la acción urbanísti-

ca dc los entes públicos (artículo 3 .] .0, del T.R. de 26 de

junio de 1992) .

Este principio se concreta en la fase de ejecución del

planeamiento y se materializa en las cesiones obligatorias

de los terrenos destinados a dotaciones públicas, y en los

que se localice el aprovechamiento correspondiente a los

Ayuntamientos por exceder del aprovechamiento suscep-

tible de apropiación privada o, en su caso, en adquirir di-

cho aprovechamiento por su valor urbanístico en la forma

que establezca la legislación urbanística aplicable . Asi-

mismo, los propietarios están obligados a costear y, en su

caso, ejecutar la urbanización en los plazos previstos .

Además, la legislación del suelo (artículo 63 del Re-

glamento de Gestión Urbanística) prescribe para los pro-

pietarios de suelo urbanizable no programado que, ade-

más de abonar los costes de urbanización, deberán cos-

tcar la ejecución total o el suplemento necesario de las

obras exteriores de infraestructura sobre las que se apoye

la actuación urbanística, tales como redes viarias de enla-

ce . instalación o ampliación de canalizaciones de servi-

cios de abastecimiento de agua, estaciones depuradoras . . .

y cualesquiera otros servicios necesarios para que el sue-

lo sometido al programa de actuación urbanistica quede

dcbidamente enlazado a través de esos sistemas generales

con la estructura del municipio .

También, respecto a los propietarios de terrenos en

suelo apto para urbanizar, el Reglamento de Gestión (ar-

tículo 66) señala que deberán abonar los costes de urba-

nización de ejecución o suplemento de las obras exterio-

res sobre las que se apoye cada actuación

individualizada, en la forma y cuantía establecida al

aprobar cada Plan Parcial .

Respecto a la ejecución de los denominados sistemas

gcnerales (que constituyen los elementos fundamentales

de la estructura general de la ordenación urbanística del

territorio) la legislación urbanística prevé que el coste de

las expropiaciones de los bienes y derechos cuya priva-

ción y ocupación temporal sean necesarios para la ejecu-

3 .1 .2 . Otras legislaciones sectoriales.

Aparte de lo descrito anteriormente, existen meca-

nismos en otras legislaciones sectoriales que permiten im-

putar parte de las plusvalías que genere la realización de

las grandes infrastructuras del territorio objeto de la ac-

tuación de las Directrices y que, de forma somera, se re-

latan a continuación .

En el articulo 14.1 de la Ley 25/1988, de 29 de julio,

de Carreteras, se establece que podrán imponerse contri-

buciones especiales cuando de la ejecución de las obras

que se realicen para la construcción de carreteras, acce-

sos y vías de servicio, resulte la obtención por personas

físicas o jurídicas de un beneficio especial, aunque éste

no pueda fijarse en una cantidad concreta . El aumento de

valor de determinadas fincas como consecuencia de la

ejecución de las obras tendrá, a estos efectos, la conside-

ración de beneficio especial .

Asimismo, la Ley de Carreteras de la Región de

Murcia, de 27 de agosto de 1990, en su artículo 19 .2 . es-

tablece que la financiación de las actuaciones en la red de

carreteras de la Región podrá producirse mediante contri-

buciones especiales en la forma y con los requisitos con-

tenidos en el artículo 14 de la Ley de Carreteras de 29 de

julio de 1988.

También la legislación de costas, al regular el régi-

men económico-financiero de la utilización del dominio

público marítimo-terrestre, prevé que las obras de compe-

tencia del Estado se financien, en su caso, con las aporta-

ciones de las Comunidades Autónomas, Corporaciones

Locales, Organismos Internacionales y particulares (artículo

82 de la Ley de Costas) . El artículo 167 del Reglamento

de dicha Ley de Costas añade que cuando la financiación

sea compartida, la aportación correspondiente a cada par-

tícipe se fijará de común acuerdo y se establecerá median-

te convenios, debiendo cada una de las Administraciones

o particulares que participan en la financiación de la obra

de que se trate garantizar su aportación . Los convenios

podrán incluir la finahciación de estudios y de trabajos de

plancamiento y proyectos, así como compromisos que se

refieran a la aportación de los terrenos, conservación y

explotación de las obras .
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3.2. RECUPERACIÓN DE PLUSVALÍAS EN LAS
DIRECTRICE S

' En consecuencia, la imputación y recuperación de

las plusvalías generadas por las actuaciones públicas en

el ámbito de las Directrices se formalizarán en el proceso

de gestión territorial y urbanística del Consorcio con las

siguientes alternativas :

I) . Abordar la formación de planes de desarrollo ur-

las Bases del P.A.U .

Bahía se tendrán en cuenta para la elaboración de los

banísticos (Planes Especiales, P.A.U., P.P., etc .) concre-

tando la recuperación de plusvalías en el Estudio Econó-

mico Financiero de los Planes Especiales y Parciales o eri

Programas de Desarrollo Regional, de los Presupuestos

Generales de la Comunidad Autónoma y de cualquier

otro instrumento de planificación económica y condicio-

narán las previsiones que ésta suministrará al Gobierno

de la Nación a los efectos de lo establecido en el Art .

131 .2 de la Constitución .

14.2.- Carácter vinculante y orientativo de las de-

terminaciones de las directrices .

1 .1 .- Tienen carácter vinculante aquellas actuaciones

y normas de aplicación directa recogidas en los capítulds

siguientes :

2) Establecer Convenios con los propietarios de sue-

lo para el desarrollo urbanístico, en el marco de la legis-

lación del suelo y otros sectoriales (Carreteras, Costas,

etc .)

. 3) Gestionar la expropiación derivada de la Declara-

ción de Actuación de Interés Regional, para la ejecución
directa y posterior oferta pública a operadores turísticos e

inmobiliarios, o convocar Concursos con urbanizadores,

todo ello para la recuperación de las plusvalías .

En cualquier casó, el Consorcio podría establecer

servicios susceptibles de aprovechamiento individualiza-

do e imponer las contraprestaciones correspondientes (ar-

tículo 14 .5 del Reglamento de Gestión) .

14.- NORMAS DE APLICACIÓN DE LAS

DIRECTRICES

14.1.- Alcance de las directrices y del prorama de

actuación de la Bahía.

1 .1 .- Las directrices de ordenación de Po rtmán serán

de obligado cumplimiento para la actuación territorial de

la Administración Pública en la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia, en los términos que establezca el

decreto de aprobación de las mismas . Su contenido servi-

rá de base para la elaboración de los planes y programas

económicos de la Región .

Asimismo, las directrices de Portmán servirán de
marco de referencia territorial para fijar las previsiones
de índole social, económica y política que haya de sumi-
nistrar la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
a la Administración del Estado de acuerdo con lo estable-

cido en el artículo 23 .4 del Estatuto de Autonomía.

Capítulo n° 8: Ordenación del Medio Físico .

Capítulo n° 9: Ordenación del Sistema Urbano.

- Capítulo n° 10: Ordenación del Sistema Territorial

de Equipamientos .

- Capítulo n° 11 : Ordenación del Transporte y las

Comunicaciones .

- Capítulo n° 12 : Ordenación de Infraestructuras Bá-

sicas .

Tendrán carácter orientativo y referencial las normas

de los citados capítulos donde así se señale expresamente,

el Capítulo ñ 6 relativo a las cuestiones de enfoque del

Marco de Referencia de las Directrices y el Capítulo n° 7

descriptivo del modelo territorial .

La documentación gráfica vinculante de las Directri-

ces será la recogida en los planos siguientes : '

- Estructura Territorial .

- Espacio Productivo y de Actividades Económicas .

- Sistema Territorial de Espacios Verdes .

- Restauración Ambiental y Paisajística de la Sierra

Minera .

- Sistema de Equipamientos de Ocio y Turismo .

- Sistema de Transporte y Comunicaciones .

- Infraestructuras Básicas del Territorio .

Los planos del Sistema de Transporte y Comunica-

1 .2.- Las actuaciones previstas en el P.A.T. de la ciones e Infraestructuras Básicas del Territorio son
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vinculantes en cuanto al carácter director de las actuacio-

nes sin petjuicio de los trazados y soluciones resultantes

de los estudios a que remiten las Directrices, en su caso, y

a los proyectos específicos de ejecución .

1 .2 .- El Programa de Actuación Territorial de la Ba-

hía, es vinculante en cuanto al ámbito y relación de ae-

maciones reflejadas en el listado y plano correspondiente .

También tiene este carácter en cuanto a plazos, organis-

mos y agentes implicados sin perjuicio de los reajustes

que la gcstión a realizar por el Consorcio estime conve-

nientes .

1 .3 .- En cuanto al resto de actuaciones se considera

vinculante el listado de las mismas y los organismos y
agentes implicados sin perjuicio de los reajustes y plazos

que resulten de la gestión de proyectos, planes y progra-

mas a desarrollar por el Consorcio .

14.3.- Revisión y modit5cación de las directrices y

del programa de actuación de la bahía .

afectar salvo de modo puntual y aislado, al Modelo Te-

rritorial .

3 .4 .- El Programa de Actuación de la Bahía tendrá
una vigencia de 8 años . A los cuatro años la Consejería

de Politica Territorial y Obras Públicas verificará la

oportunidad de proceder a su revisión, la cual se produci-

rá en cualquier momento antes o después, en función del

grado de cumplimiento y de la aparición de circunstan-

cias urgentes o excepcionales sobrevenidas que alteren las

actuaciones previstas o recomienden la incorporación de

otras nuevas .

14.4.- Adaptación del planeamiento municipal a

las directrices.

4. L- La Ley 411992 de Ordenación establece que la

aprobación de las directrices de ordenación del territorio

llevará consigo la necesidad de adaptar a las mismas los

planes urbanísticos o sectoriales vigentes en el momento

de la promulgación del Decreto de Aprobación de las Di-

rectrices, conforme con el establecido en su artículo 19 .4 .

3 .1 .- Las Directrices tienen vigencia indefinida .

3.2 .- A los ocho años de vigencia de las Directrices,

el Gobierno Regional verificará la oportunidad de proce-

der a su revisión, la cual se producirá en cualquier otro

momento, anterior o posterior, si se produjere algunas de

las circunstancias siguientes :

a) Cuando circunstancias sobrevenidas alteren las hi-

pótesis adoptadas en las Directrices en cuanto a las magni-

tudes básicas de población, dinámica socioeconómica y em-

plco de forma que obliguen a modificar los criterios genera-

les . de ordenación establecidos

. b) Si se han de tramitar modificaciones sustanciale s

(le las determinaciones de las Directrices que den lugar a

alteraciones que incidan sobre la estructura territorial .

c) Cuando el desarrollo de las Directrices ponga de

manifiesto la necesidad o conveniencia de ampliar sus ob-

jctivos mediante ulteriores desarrollos del mismo modelo

de ordenación no previsto inicialmente .

(1) Cuando otras circunstancias sobrevenidas de aná-

loga naturaleza e importancia lo justifiquen, por afectar a

los criterios determinantes del modelo territorial de estas

Directrices y así se acuerde motivadamente por el Gobier-

no Regional .

3.3 .- Se entiende por modificación de las Directrices

toda alteración o adición de su documentación o de sus

determinaciones que no constituye supuesto de revisión

conforme a lo previsto en el apartado anterior, y, en

general,las que puedan aprobarse, en su caso, sin

reconsidcrar la globalidad de las Directrices por no

En este mismo sentido, la Ley del Suelo de 1992 es-

tablece, en el artículo 69 .2, que las entidades locales cuyo

territorio esté afectado, total o parcialmente, por un ins-

trumento de ordenación territorial, sin perjuicio de la in-

mediata entrada en vigor de éste, deberán adaptar a sus

determinaciones el planeamiento general en al plazo de un

año .

En consecuencia se establece el plazo de 1 año para

la adaptación del planeamiento municipal de Cartagena y

La Unión a las determinaciones de las Directrices, en el

ámbito y actuaciones previstas en la Cuenca Visual de la

Bahía y para el resto del territorio y actuaciones se esta-

blece un plazo de adaptación de los planeamientos muni-

cipales afectados de 3 años .

4 .2 .- En cualquier caso, el decreto de aprobación de

las Directrices supóndrá su inmediata entrada en vigor y

por tanto prevalecerán sobre el planeamiento municipal,

en todas las determinaciones que incidan en el modelo de

distribución de usos del territorio, actuaciones y desarro-

llos territoriales y urbanísticos previstos, hasta la adapta-

ción del citado planeamiento .

14.5.- Interpretación de las directrices .

La interpretación de las Directrices de Portmán co-

rresponde a la Dirección General de Urbanismo y Planifi-

cación Territorial .

Cuando exista contradicción entre una determina-
ción escrita y la recogida en planos, predominará la pri-

mera .



Página 8328 Miércoles, 12 de julio de 1995 Número 160

9~1 Re9ión de Murci a
Consejeria de f'ohlica rerntoiial Direcaon General de Urbanismo y DIRECTRICES DE 01

~i~. y Obras Public . s Planificacion Territorial DE PORTMAN



Número 1 611 Miércoles, 12 de julio de 1995 Página 8329

dywLawLN uWWI r + .Ipnau .Ja i ✓ .Ln . .nw

I c i i .. n .l J< I'l NUUr~i

f DE cFO1tCCiCry WNtn~

tnx .tXbStNCDNClfNn

~ ssncmroNwn~nsrbooupwn f

~ s>~Cqsrurvrn.urnmm~oos

Niraotm¢vroNnuxu nvbbew .rnn~ .on .~ .

~ ntnt<etsuuvn ..~ovwerte u .rmuu e n

- V1frlpu~VYYiFN10fWtlnNOf .DtCC9ruNif~no
vin5~[Yn) ..b~ ~IJWx[Nn .nN~x CtOG .t ♦

~vtlOf ..ln~urvtaCEYOYU<xiri .óUNtlNaw~Y .uruuuBPE{i

♦ nbNr50fb`iUVy~s FvntN.

* xWiEObnunul s

~~N .vdUtrObS~tciuilNlOVfenvivpDtiOSbktOnif

. xOVDVlMYNY

~4 YtrCnn3[(tY.VAW

~s lxsr wtlrtnnotu~w

Y

n usurulrtluboceruossrvrn .~

n ru~uJr~n v~ ♦

~ . Rn^~á rnreOl

pp~.Ynv

i O ntci MYY .n W

~, Iv .w~onOnWU \

i f.ru1~<Mxnulnnf .uotYdlO!

~,F.jslc W rnvUntfn~ .~nr

tDENACION TERRITORIAL ¡,S'I'IIUC'I'UfZA'I'GRR[TORIAL `"' - ~
f Y SIERRA MINERA Fecha M,,,, de 199 e


